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I N T A O O U C C I O N 

Fué al cursar el tercer año de secundaria cuando comenzamos 

a oír hablar d~ lo que es el Juicio de Amparo, y sentimos curiosidad 

por él, dads la importancia que hacía resaltar el Profesor de Civismo 

a dicho Juicio. 

Ya en el Bachillerato al cursar la materia de Derecho, esa 

curiosidad se transformó en admiración por el Juicio de Amparo, toda 

vez que ya tuvimos una idea más completa de lo que es el Amparo y su 

extraordinaria importancia para el gobernado. 

.. Sin enbargo, es hasta la et~ profemonal y al cur581" la-

materieA de "Garantías y Amparo", cuando esa euillimci6n sentida en el 

Bachillerato, se transforma en devoción y cariño por el Juicio de G~ 

rantías, pues al estudiar dicha materia nos p~tamos de la extra~ 

dinaria importancia que tiene, tanto par8 el gobernado como para la 

Ciencia·Jurídica dicho Juicio, y as ahí donde comprendemos que ya no 

es posible inmaginar al Derecho Mexicano sin contener en sus n~s, 

las relativas al Juicio Constitucional. 

Dado al gran cariño que sentimos por el Juicio de Amparo y 

al habsr ccncluídc Con al plan da estudios, cr~ímos que para la ala-

boraci6n de nuestra tesis profesional podíamos escoger como tema al 

Juicio de Garantías. Sin embargo dado lo extenso da dicho tema y lo 

modesto da nuestros conocimientos, consideramos qua hacer un pequeño 

estudio de un punte determinado del amparo, sería lo más conveniente 

y fuá así como iniciamos la elaboraci6n de esta tesis tratando en -

álla una de las partes en el Juicio de Garantías, esto es "La Autori 

dad Responsable en el Juicio de Amparo11
• 

Escogimos este punto del Juicio de Amparo, por considerar 

q .. e si el Juicio de Garantías se interpone precisamente contra actos 



de autoridad que violen o restringan las garantías constitucionales -

del quejoso, es entonces la autoridad responsable un elemento de e><i,!;! 

tencia de la acción de amparo, y por lo tanto su importancia en el -

Juicio es determinante. 

En este estudio hacemos notar la importancia que tiene la -

autoridad responsable en el Juicio de referencia, toda vez que si és

ta no cumple con las obligaciones que expresamente le impone la ley,

como es el mantener las cosas en el estado en que se encuentran, una 

vez que se dicta la suspensión provisicmü y la definitiva por el -

Juez 6 Tribunal del conocimiento, o la de rendir los Informes Previo 

y Justificado, el quejoso es quilin sufre las con~uencias de la diil!2 

bediencia de la autoridad responsable, al no cumplir con sus obliga

ciones. 

Ahora bien, hemos visto en la rmlidad que en ll'IUChos casos 

con los informes qua rinde la autoridad responsable, es suficimte P!. 

ra dictar el sobreseimiento del juicio, razón por le cual en nuestra 

tesis sugeriroos la conveniencia de que se instrumenten nuevas medidas 

Jara obligar a la autoridad 6 autoridades responsables a que rindan -

siempre y con toda oportunidad sus informes; pues adem!.is, sabido es -

:le todos el rezago extraordinario que sufren nuestros Tribunales F ed,! 

~alas en materia da Amparo, y si con los informes de la autoridad l"S,! 

¡onsabla se pueden terminar rápidamente muchos juicios de garantías,

ts claro qua debe obligarse a las autoridades, con medidas drásticas 

!i es preciso, las cuales propon81!10s en el capítulo de conclusiones,

' que rindan sus informes siEli'I!Pre y con toda oportunidad; y no sólo -

tso, pués si al caso lo amerita, debm comparecer como parte qua es y 

1portar las pruebas que sean necesarias para terminar rápidamente con 

11 Juicio, y asimismo evitar en lo posible que los Tribunales dicten 

;entencias que no estan apegadas a la realidad. 



CAPITULO !! 

INDlCE 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

1.- Proyecto de Constitucim para Yucatán, elaborado por 
Don ~el Clresc~mCio Rejoo en 1840 

2.- Acta de Flm'~m ~ 

3.- Inicil!ltiva del~ ~~tarla de 1852 

4.- Ley Org~ica de 30 de noviambm de 1eB1 

s.- Ley de 20 de mero de 1869 

6.- Ley de 14 ~ dicifll§llbm de 1SS2 

7.- C6r:ligo F~l de Pnxl~mtca Civiles ~e 189? 

S.- C!Sdigo Fooaral de ~l'llimtos Civiles de 1909 

9.- Ley di!B 19 de ootubre de 1919 

10.- Ley de 13 de dicill!ll'llbm de 1935 

11.- La mf'Drl'lll!l Miguel Alemoln. 

LAS PARTES EN EL JUICIO DE AMPARO 

1.- Concepto de "Parte" en genaral 

2.- El quajoliKI coma parte en el ~Juicio de Amparo 

3.- Dif~tem tipos de quejoeom 

4.- le Autoridad Responsable como parte en el Juicio de 
Amparo 

5.- El Tercero Perjudicado como parte en el Juicio de -
Amparo. 

6.- El Tercero Perjudicado en Materia Penal 



CJ\PITULO III 

CAPITULO IV 

7. El MinLsh~ri.o F't:iblico Feden.t1 comu parte en eJ. LJu-Iclo 

de AmpanJ. 

CONDUCTíi PADGESAL DE LA AUTOiliDl\D FiESPONSI\8LE 

demt::1ndsdo mf3dianto 

2.- El Informe Justif~u::t1da, como acto, pn:x::esal por Ell que 
la l\utorldad Respon!fllabls cont~Jt;;:rt:a 1E:t Uernanda da ,r,mpa~~~ 

ro. 

OBLIGACIONES Y FACULTADES DE LA AUTORIDAD.AESPONSABLE 

1.- Garantía de competencia y facultad da las Autoridades 

2.- Obligaciones da la Autoridad Responsable 

A.- Recibir los oficios que se les dirijan 

8.- Mantener las cosas en el astado en que se encuen
tran por el término da 72 horas cuan~o se los or
dene un Juez de Primera Instancia en donde no ha
ya Juez da Distrito. 

C.- Rendir el Informe Justificado en recurso de queja 

D.- Cumplir e informar al Juez del cumplimiento de la 
ejecutoria 

E.- Suspender el acto reclamado 

F.- Cumplir con la Suspensi6n Provisional 

G.- Rendir el Informa Previo ~ 

H.- Rendir al Informe Justificado 

I.- Expedir copias o documentos que les sean solicita 
dos 

J.- Remitir los autos originales en que se haya dict~ 
do la sentencia o el laudo laboral definitivos re 
clamados, a la Suprema_Corte o al Tribunal Cole-
giado de Circuito. 



PITULD V 

dt1, en lo~:, términos del f::U"'tÍc:ulo 170 e: e J .. :J. Le¡

De P,rnparo; y con nrref]lo el a.r·tlct:lo 1[r;, Frac-"· 
eit5n X y XI Ue la Gonstituclón. 

M. Fiendtr los Informes c:on verdatJ, bajo park:1 dia 

~3er custiga.da penalmr::0ntn t:zn lo!:l térrr1lnos dr:~ la 
FraccüSn V dal articulo 247 del Cc'íd.tgo PBn;Ü. 

~3. ~~ F acul tado~·i de la J\utoridr1d Respans-r::~bll~. 

A.- Acreditar Delegados a las audiencias 

B.- Interponer al recurso de revisión con sU E> moda~ 
lidades y restricciones 

C.- Interponer el recurso de queja 

D.- Ofrecer pruebas en el Juicio. 

CONCLUSIONES 



CAPITULO I 

JTECEDENTES HISTDRICDS 

PROYECTO DE CONSTITUCION PARA YUCATAN, ELABORADO POR DON MANUEL 

CAESCB~CIO REJON, EN 1840. 

En la historia del pensamiento jurídico ma><icano existe una 

.gura cuya consagración requirió largo tiempo, debido en parte al -

lsconocimiento da su obra; en parte tambíen a la pasión política qua 

.ampre caracterizó al insigne Jurista yucateco, Don Manual Crescen--

o Rejón. 

En 1840 la lucha por el podar entre centralismo y federali~ 

se inclina, momentáneamente, hacia al primar sistema. En Yucatán 

talla un movimiento al grito da "¡Federación o Muerte!", proclaman-

la separación de esa provincia mientras subsistiera el centrelis-

y cuando se nombra una comisión para revisar la Constitución de 

25, da ése Estado, Rejón la encabeza. Ahora el político nato, mos-

9rá sus dotas de legislador. La Constitución Yucateca de 1841, fué 

primera en México qua estableció la libertad religiosa, fijó la --

sponsabilidad de lo·s funcionarios públicas, la libertad de prensa;-

tradujo el jurado popular, y un precepto importante, el primero en 

República: se suprimieron los fueros civiles y militaras, se anum~ 

•on en capítulo especial, tambían por primera vez, las garantías i~ 

1iduales. Y para protegerlas se sstableci6 el Juicio da Amparo, p~ 

1ra que el primero en emplearlas es Rej6n, al igual qua el pr·ocedi

lnto para defender las Garantías Individuales. Por ello, con just,!. 

1, se le ha reconocido, así sea tardíamente, como el Padre del Amp~ 

Los Artículos del Proyecto !le Constitución para Yucatán qua 



hablan del Amparo, son: 

Articulo 53.- Corresponda a ésta Tribunal reunido: "1o.- Amparar en -

el goce de sus dsrsd1os a los que le pidan su protección, contra las 

leyes y decretos de la Legislatura que sean cmntrarios a la Ccmsti tu

cidn; o contra las providencias del Gobm'nador o Ejecutivo reunido, -

cumndo en sllms se hubiese infringido al Código fundamental o las La

yes, limitándose en ambos casos a reparar el agravio en la parte en -

que !Setas o la Constitución hubiesen sido violadas". "2o.- Iniciar L_!1! 

yss y Decretos para la mejora de la legislación civil y penal de los 

· proceu:iimientos judiciales", "3o.- Nombrar subalternos y dli!¡Jandientas 

resp~tivos, y a los jueces, letrados y asesoras, arreglándose a lo 

que dispongan las Leyes". 

Artículo 63.- Los jueces de primera instancia "ampararán en el goce -

da los der~hos garantizados por al artículo anterior, a los,qus las 

pidan su protección contra cualesquiera funcionarios" que no corres-

pondan al orden judicial diciendo breva y sumariamente las cuestionas 

que se suscitan sobra los asuntos indicados. 

Artículo 64.- De los atentados cometidos por los jueces contra los ci 

tedas derechos, conocerán sus respectivos superioras con la misma pr~ 

ferencia de qua se ha hablado en al artículo precedente; remediando -

desde luego el mal que se les reclame, "y enjuiciando inmediatamente 

al conculcador" de las mencionadas garantías. 

De la lectura de los artículos anteriores nos percatamos -

que en base a éllos se impugnan los actos de autoridad que violen las 

garantías individuales del gobernado, o sea que aparece en el escena

rio la autoridad responsable. 

Asímismo consideramos que en el citado Proyecto de Const il.!_!

ción, se encuentra el embrión del Juicio de Amparo que conocemo~; uc--
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h,alrnente y que dá gloria Universal a nuestro ,Juicio de Amparo. 

2.. ACTA DE REFORMAS DE 1847. 

r,_, Evidf!ntr. qq~ el nrnparo inir.i6 r, .1 vj da jurídica con el HE, 

i.u dn rni ormd~ rlf~! 1~; dr~ lllil'/0 de ·1n4·:.>, c:;yo'. dl'L.Íc'd.rn.i ~.~2, ~~J, ~y~ :/ ~· 

~·.1 !j~ f!!JLHJZLHl er1 c~rut,rión 1tJ jn~.djttJcir.'jn que con el Liempo rleiJÍd ~~nr fd. 

j1 1ici n dn uur-ult: LJ~-. ~lr1h i (lo F!!3 q .e iv1rn·ixlr1D Utnrn formó pdrtn rlc~ J tl ·

C .. J:n l !:;..i ón ti e : ;lJI1 ~~1 i tuc_i lÍr 1 r in.l Lonql'O!.ll q· J(:_} ;¡ctLíu en { t Hlc ~ í 11 H;:;:. , :e cnn~-~

l·it~•yen!~nJ v 1p:p lnr·,n-.~J} nt ncttt (lf? :r·uforrnd~:; ('ie 1n4'J. ::-J mnyorín dn 

Ln Cumirdón f ucmulcJ un flicL:rnr!n q-.fl pruponítJ f:J8 cioclcJrYn·u ¡·:(Jruu cínien 

Conrrl:ituci6n leq I't-.irnn nnJ paf:l, ln rln 1824, mientras no SE! putJlicat·í_Hl 

turld~:i lu!'i rt:!fnt·mu~, q1.u fint:ermlnitra hacerlB el Congreso reunido. A ·~~ 

o~;l.r3 cl.icü~men so agrr;q¡j el voto p¡¡rL.fcular de Murimm Otero, quien 

explicnba extr~n·-,::tnJ!rJlT! la~:. razone~; por lrJs cunl.cs se aprol1ara un Ac-·~ 

tu. de íloforma!,i, en lu!_l térrninos del. proyecto quE-J igualmente unexó tt 

~;;11 volo [JHrticulHr, y que finalrnent e ósn proyncto, con algunos carn-

bior; y adiciones que el Congreso consideró pertinentes, se -Hprobó el 

1[l de rntwo del mi r;mo ailo [Je 1G47, jt •I'ado y promulgado corno acta, el 

21 riel ¡-wop io me~-.. 

El artículo 1~_l del proyecto de Otero, aprolmdo en ~;us tér-

minos por el Congreso o incluído f3fl el acta bajo el número 2S, de---

cío: 

"LD!:i Tribunale~~ de lu F edorución runpararñn o cua lqui.Br ~ld

llllanto de Ju fiepúlllica en el ejEJrcicio y consórvación de lm; clere--

chos que le cnncedHn esta Constil.t•c.ión y los Leye¡; Com;i iLllCitJnrüe,-, 

contra Lona ataque ele lm; podenw Leni~>lntivo y Ejr.culivo, y;t Lln 1 • 

Ferleración, Yél dn lo¡; [,,t;nlor;, limihímim>e rlichn~; Tribun;¡Le!: <t irnrh•L 

tir !jt¡ protección L;n r:l ct~~;o pi!rLic-.Jdr ~;oL·1·c c¡l¡tJ \.-Ct'~ie f!l pr-c·cp t', 

f-jin l1acer ninqurltt duc1tu·~-1cirSn ra~rU.'l'-tL 1·e~.pectn de L1 Lf!\ (l dfll .!! ' 
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;e la moti vare". 

La anterior disposición, base primigeni0 de nGeslro j.icio o 

"'oce~,o de amparo, conti_ene las principale::-; Cdl\lc~eríst icas eJe lu ins-

1 _ 1c Lón, corH .. iorvackts hu!.;t:~¡ la f cct~a, ,,. t;·,pecial:nen:.e en Jo que toca 

¡·, i-:o~;ut·ru~; en: nc l d.i_r1os ccn Bl T~Jnt'it:! e 

Jldntndo con ~:;u~; not .:-1!3 esenciales, como insti tucidn loc.12. ; ccrr~r.: ;K1!l 

ltnt eriormenhJ exL i L· ida. 

- l~:ICll\TIVA DE LEY HECLAMmTARIA DE 1ii:J2. 

Jo Reformas clel •~r: :·¡_¡~·e de 18il7, ~ •.é presentada 11 Cmv:rr;::o de 

\.J .L t iciu, LlcenciildD Don JD~3é Ur~·unc í on:.f!Cd, en fet=r~ro t~e 1~~:""2. 

mentan el rnedio ele tJefenStl de lo!> derecho!; con!: t-i t .ci.orEJ Lt~: _l q :::; -

contr¡¡e el m·tículo 2!:i del lleta. Por primeril vn:: ,·¡J .lt;ru--.int t3!l.! 

. t!j.: 
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el acto sin hacer declaración respecto de una u otro. El Recurso de 

Amparo no procedía contra actos del Poder Judicial. Dicho proyecto -

no se aprobó por el Congreso de la Unión. 

4.- LEY ORGANICA DEL 30 DE NOVIEMDRE DE 1851. 

Una vez que nos l1emos referido brevemente a los anteceden-

tes históricos, que consideramos, son el embrión dél Juicio de Amparo 

entraremos ahora en lo que es propiamente materia de nuestra tesis, -

ya que nos referiremos en adelantr1 a las leyes reglamentarias que ha 

tenidp el Juicio de Amparo, una vez que quedó establecido en la Cons

titución Política rln 1DU7 corno medio protector, y asimismo ver la ev2 

lución que ho tenido dentro del juicio la autoridad responsable, des

de la creación t!rü ;¡mrnro, lla~;ta l¡¡ actualidad, tomando en cuenta que 

el artículo Sn. c1c lu Ley lio Amparo v.inente, nos señala los sujetos -

procesales considerados como partes en el juicio de amparo, importa 

pués, ante todo, recordar los antecedentes legislativos de dicho art.:f. 

culo, ele conformidad con las leyes y códigos que han reglamentado el 

proceso ele umparo. 

Corno yu hemos señalarlo, es evidente que el amparo inició su 

vida jurídica con el Acta de~ neforma~> de 1847, sin embargo el ampuro 

permaneció letra muerta desde 1847 hasta 1851 y ello a pesar de que -

la Constitución de 1857 perfeccionó notablemente la institución, al 

estatuir en sus artícLÜOfj 101 y 102, preceptos que substancialmente -

son iguales u lor; artículos 103 y 107 tle nuest'f.a Constitución vigon-

te. 

Fué, pue~;, h¡¡sLu 10u1, el 26 de noviembre do ese año, ct~an

do se expidió la Ley DrrHÍnica ante~. mnncionudo, qt.o l ¡¡vu, como ,.n¡¡ de 

del amparo, frente al tr~, t o consli tucional que e~;LJlla llwn¡1d, 1 , 1 n'' l : 

mentur. 



En efecto, aunque el texto constitucional, el artículo 101 -

3 la Constitución de 1857, J.i teralmente igual al vigente artículo 103 

imitaba entonces, como ahora, la procedencia del amparo a leyes o ac

JS violatorios de garantías individuales; o que vulneraren o restrin

ieren la soberanía de los E~tados o a Leyes o actos da éstos, invaso

as de la esfera de la autoridad federal, la Ley de 1861 se excedió al 

~tender la procedencia del amparo a casos en que se tratase de invo-

~r las leyes de la Unión o de atacar dicha~ leyes, por cuanto en su -

"tÍculo 1o. establecía competencia exclusiva de los Tribunales Federa 

¡s "siempre que se trate de rebatir las leyes de la Unión o de invo-

¡rlas para defender algún derecho en los términos de m>ta ley"; i '<•<Íé< 

Jtoria resulta esa tendencia a la luz del articulo 2o. de la menciona 

1 ley, que dá la acción de amparo a "todo habitante de la Rercíblica -· 

•e en su persona o en sus intereses crea violadas las garantías Qcle -

1 otorga la Constitución o sus Leyes Orgánicas", punto este tíl timo -··

e no estaba con~agrado por el artículo 101. Sin embargo, eSü tenr1en 

a seguramente obedeció a que el legislador de 1851 estaba influido -

r los principios del artículo 25 del l\cta de Reformas de mayo de --

47, que de manera precisa estatuía que "los Tribunales de la Federa

ón ampararán a cualquier habitante de la República en el ejercicio y 

nservación de los derechos que le conceden esta Constitución y sus -

ves Constitucionales, contra todo ataque de los poderes Legislativo 

::jecutivo". 

Otra de las característica~; f· :ndamentales de la 1 P.~' de refe 

1cia 1 e•· la e'<istencia de un procedimiento previo a la admi~üón de

demanda tle ,1rnparo, e~3l,1lllecido por los artículos 4o. 1 5o. y Go. tle 

;ho ordenamiento, con~;ü;tente, en m;encia 1 en que el Juez de Distri

al raci!Ji r lu riernLtnd,l de ~V:lparo, .~t?t'Ítt correr· t r~d!_~ltHio, por· t re!: -~

i~ 1 lo n'-Í!i, ul pro:lJotor fic:ctil : ::un :-_. d'.dief'lCLJ decL.lr:tr, dentro 

'u1·cer cJíu si~uiente, ;oi de!·L~ t~·r~r~_e, t"' r1c, el i .1c!c ;·r·e\.·i!-;to-
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por el artículo 101 da la Constitución. J'\símismo el artículo 7o. de 

la citada ley, primera que rigió al proceso, señalaba como partes en 

el juicio, al quejoso y al prclrnotor fiscal. La autoridad responsable 

solamsnte df>bía de ser oída. 

~í.-· LEY DEL 20 DE E.NEHO LlF 1DW. 

En esta lsy, sn lo nunenü, ss perfilan ya con n1sgos más 

f:Lrmm; y dr3finidmj, los r;¡_n·dctnrm; qliEJ aun hoy conforman al juicio rJe 

Uftrnrtt-ítl!i~ 

fjr1 ~1uprime t:ntolmnnte E!J fH'DGedimiento previo a la admiGión 

de la dr:~rnnncla do nmprJro, iJB1 corno loe, tres instancins a_ que estaba [:;!::! 

jett:I ln decit~li ón final d81 ampnro, u~·;to es, la da primer grado, qua -

correspond:(a al Ju~¡z Lir~ Dü;t:ri tu; 1u de apelación, que incumbía al iv1a 

gistrado dn r.ircui to y 1 d ~)!Jpl lea, que cornpCJt{a t:l lo Eiuproma Cnrto un 

unfl especie rle-J rnvi.~·-ión clu oficio, p<tru que dicho Alto Tribunal pro-

nunciara c>u srmtencin llcf:i.n i t.Lv¡_¡, en acuerdo pleno. 

r:l nrt:í.culo 9n. ele .\¡¡ 18y de referencia, indiCflba que la nu 

toridmJ respmlriüllÜ-3 "no e<; parl:tJ en estos recursos y sólo tiene dere

cho de informar con justif].cación sobre los hechos y las cuestiones -

de ley qtm se vnrsaren"; y los artículos 12 y 13 mencionan únicamente 

como parte~; al actor y al promotor fiscal. 

Finolrnente el nrt:ículo 23 de la citada ley definió los efeE_ 

tos dc1 li-t r;nrrlnnciu quB conc:erJ í.n lü protección consti \:uci.onal, !J~.t il--·

blm:ienLio q"e usm; efm~tos consü;tían en la resl:itución de las co,;m; 

al ~:n;tudo que guardnbnn antes de ln violación de la Con<;titución, 

principio que at•n riue tm lu legü;lnción viuente, en la que priva la 

regla de que pnr virtuci rle lu ~;en t ene i..J qt1e concede el ¡¡mp;_¡ro, liobe -

restituirse al quEJjD~;o en el uoce tle .lu gurantía imlividuol \'ÍDLHl '· 



...a.-. 

Cabe señalar que no obstante el ~;er J. a ci tacfa ley en generul 

~s perfecta, o mejor dicho, cumplir en J.o general con más perfr,>ecil1n 

-'8 su antecesora, su función reglamentaria de lo~i artículos 101 y 102 

a la Consti tucil1n Federal de 1B57, incurri.6 en un qn¡ve error Hl esta 

nparo durante 21 niío·· 

Lena madurez del juicio, unu ley rnéi~' co'Tipletél y mejor Cll'i en' .. nL, •1!:·,_ .. 

i.nst i t .. r: itín' deri vruJa :.i efe lo:; •. ii"~ r c .. --

J~. 101 y 102 constl h.c i.nllcLl.co·. 

)fL : 1 1 .e iun,:l !'(}: irl.l ;Jur dl! :r: í ,. ·~ \ ~ { . 

' ! ~ 'H l .d.tl:lcrnent (!, r"I~L r ' t::._ ·C~ . _.ú, ;:tT .. c.~:}. ~ ... ! ;_. CL'l --



t:i.tucionalidnd que, por lo demás, ya había sido Hbolida y ciBsterrado -

por la jurisprudenciH. 

Se establece cDmo novedad, la competencia auxiliar d&J los 

jueces d~ü orden común para los lugares en que no renirJo el Juez de 

Distrito, a cuy m; jueces locales se tlá facultad pura recibir lu dGman-

clu, resolver sobre la suspom;i6n y dictar las demá¡; providenc:l.a~; urge!."! 

tes, pero sin resolver en cuanto ol fondo. Artículo 4o. 

El artículo 6o. , se establece la procedencia del amparo con

tra actos emanados de un Juez de Dü;tr:l !:o o de un Ma9istrado de Circui 

to y se prohibe, elevando a tBx!:o lrcl!]al unu tesis suGtentada por Va-

llnrta, que puede ven;e en el Tomo I rJe ~>us Votos, con sabia visi6n, -· 

el amparo contra netos ele la fluproma CtJrtr~, ya <ma que funcione en pl~ 

no o bien en sala~;, prohibiéndose nsimi5fllo el amparo contra actos ema

narloE; de diverso juicio lle amparo y ushJtJleciéndose así dos vicios de 

improcndencin qun o un ~3ub si nten en nuestríl ley vigente. 

En sus artículos 11 a 19, r;e estHblecen los rn:i!C-IIlDS princi-·

pios que hoy rigen [;obre DUSpfmsión: Busprm~üón pura los casos de pena 

de muerte¡ necesidad de qurJ la su¡oponsión no cause perjuicios a lo so

ciedad ni al Elitndo, como expresaba ln ley de 1919, o al interés gene

ral, corno ahora dice la vinente Ley f1Bularnentaria; necesidad de otor--

gar fianza cuando eRa suspensión pudiera causar perjuicios a un terce

ro. 

En los nrtículos 27 a 34, la ley reulomenta la sustanciación 

del juicio en cuanto al fondo: Determina la obligación paru la autori-

dad responsable do rcmJir el informe justificado y en Aste aspecto no 

considero o ¡Jiclla nutoridad como p;¡rl:e, uino por nl contrario, tex tt'nl 

mente dispone que no lo es, no ob!:;tante lo cuul le clii derecho o fncul-·

tall para rendir prueboé; ,itmtif icuthr<1s del ucto y p<Jr'il producir ulego

ciones. E~'to, ol pnrecer jurídicurnontfl con! nuii ctorLo, pue!,LD qun L ~~ 

pruebas y los uleuutos ~;on, proce~~almente, ;¡tritJ,,tos de lo~; p.trt e,. <)<1 
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i.o claro sobre la nat•.walcz¡:¡ ¡jel amparo y más ~;e inclinaba el pen~:;a

iento clominanb~ por considerar aquél corno • tn simple recur~;o, en el -

ual, de ser así, no podía tener cabida corno parte la autoridad Cl.yos 

.e tos oran materia LlE-~1 recurso; hoy, def 1rLi dn el criterio y e~:Jtablec~L 

la la naturaleza de jtdcio para la in~~~iL·.ciún, la autoridad respuw!:!. 

•le es precisamente la parte demandada en la controversia consti tucio 

·al. 

Por primera vez ya se enuncia en O[iÜl ley, en sus artícc.los 

:; Ll 37, motivos de sobreseimiento, como el Llesistimien:.o e>preso; lu 

uerte cuando el umparo sólo se refiere a la persona; .Lns• .. L:il~;tencü, 

el acto reclamado¡ cesaci.ón de sus efectos; cnnr;urnnción irrcpar,~Llo. 

A pesar de ser tan completa la Ley, tuvo sin emllanJL una n9. 

::~ria laguna, por cuanto hacía absolutu urnL:ión el el torcero per jLdic.9. 

J, o sea. el colitigante del quejoso en amparos pedidos por iJC tu:, ernn 

Jdos de ;.~rJ juicio civil; y es que uec;lle lu ley de '18(',9, la Corte dn

~ ya intervención nl tercero, acogiendo en una racional y justu ju-

lsprudencia las ideas de Lozano, su Magistrado, quien pugnaba porque 

Jese parte ü:ü tercero. 

Finalmente, una novedad muy importante se introdujo en la -

~>~ lle referencia, toda vez que por vez primera se estableció la pos_i 

.lillau de solicitar el ampuro por telégraro 1 cuando el quejoso enea!! 

·ara ¡¡lgún inconveniente en la Justicia locol, por liJ ct.al é:;ta no -

1dier:oe empezar a conocer del recurso. 

-- CODH~O f'EDEJiAL DE PRDCEDII.IIENTOS r:IV ILEG DE 1897. 
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bien torna en cuenta lm·, c¡:ínrmes clásicos del derecho prnceE;¡Ü, como -·· 

inst i tueión jurídica procr::Jsal que tienFJ quf.:l ser, !~E? apurb] a vecns de 

esus rc:;rJlHs clásicofj pnra tener Bn considsrüción y atender las fH3G .~--~·~ 

l:i.EU'e~; modalidades dal juicio, impUfJ!> tas por su carric ter on i nen temen--

LB tutelar dn lon derechos indivirlualtls que er·.ttJ llnrnnrlu ct nurant:lznr. 

El CóLI·ir;n Fe(lnrn1 de 1nrr; dudica fHJ Cn:Jítulo VT del Titulo 

[I' del L i.bnJ .l ' drt í Cl') U~i '/4~i 'l flll'l' i.l J.¡¡ nnlarnonbtción clfJl Jt.ÜC Lo 

tierH::1n en roltJción con la luy ele 1Bll2. 

En 8!ite ort!nnnrniento, fltJtlquo sólo [ie !;igue roconociendo co-

mn pHrl.s.(:; dol jvicln Dl uqrov ludo y u] promntD:r' f i!:.lCHl, el uno ti tu~-

l.nr rJrJl clen,clw .LmLi v i.dt.•al vi.olmlo y el otro como reprFJsentante de la 

ciDCiedacl y t.JrJI un!;or rl!e la Const:ituciñn, se define claramrmte el papel 

de la autoridad rG!;ponmtble y del h;rcero purjudicmlo en wnpnrrn; con-

trn resoluc ir.mm; emnn,nla !> de L.rl procesD judicial ci v:i J, n quienes, --

sin rEJconncñrsnJ.e~i e1 cnrúcter de parte, sí, en cnrnbjo, se les recono 

ce el derecho de n;mlir pruebas y de prCJducir alE.>gatO!> dentro de los 

términos respectivm;, 

Varias moduLi rJades, nl[l!lnas de ellas todavía existentes 

hoy, se imponen a la suspensión: Se exige~ la presentación, juntamen-

te con la dp;-nandn de amparo, de una copia de esta, f.irmuda tambíen ---

por el prornovente, para trami h:1r el incidente de G<J!jpemüón por cuer-

dn separada, para que d.i.cho incidente no EJntorpezca lG trarni tación --

del juicio en lo pr incipéÜ ¡ se instituye desde entonces ln suspemüón 

de oficio para los cu,,os de p¡jml de muert:B, des't:ierro o algún otro n.c:, 

t:o prohibido expre~jurnente por l.a.\Constitución Federal, en cuyos ca!>DS 
¡ l 

al ,Juez debe suspender el acto reclamarlo "~>in t r.irni te ni dernoru nlqu-
' 

1a", y al mismo tiempo se in~;ti.!.llye el procedimiento exü;tent:e pant -
1 

La suspensión a solici turl del uurav"i,Hlo, medimrl.e l¡¡ trwn i t-nci lÍn drll 

Lncidente respectivo, en el que ~>e oye u lu ¿¡utoriclw1 re~~pmE·,,¡lJlr! .t \ 1·_ 



tind ele ln~-. pecu.Lir:triUnde!:: del dmparo, en C--ldntc l1 Pl'-iCL;-~, ··

,• .lt.d de1 prlncipio 1mperttrlt.c! nt.n 11oy y desde eJ. LócLi~_iD r1B 1üg), -_u 

.. r~ qun 8~J t1 la autoridad re~>ponsable H quien lncumtJe ju!~t:ificur !.lJ'; 

:tu~_;. [!;td rGnln en no poco~-::- c:o:::;o~¡ rompe con c1 pr.inci~J~ü prucf~~;dJ 

qt.o el que afi111k1 LFiL:l uld. J.qndo o proLdr / e1 qLe n~ cqn ~A) .lo lo e~. 

t-t•ündo su n~;at..ivil llovil i.rnpl.rcit:n lit r¡fj_nnnc.l.ón tJ~ t-n l~r:Jcho / oL ... ~~ 

1ce u 1d convicción q.J(:! entoncr::Js se tcr1Ía ·_r.JiH"f~ q e "e11 lD rna.:;urí,J ~

!lo~~ caGo~; es ltJ auturi.cJnd ejc::!Cutorn q ir:n debe j_.:_:;tificdr Lil lcqa-

1 ~a ti cor tsti tucional de ~-, ... :) actos, porq .e e~ Ltí f1r1 ap ~ i L H; ~!e hac:orlc 

por el ompE~ñn que pr.-u .. (:~ ello se supone (~n t ntlo f~~ncionari o c .. :lrH~c e: 

a 61 pesa una acu sac i.ón quu prnduce aJ.~]lJrliJ cludtJ sob.rc l.a lG~h.l1 i dttd 

~;u conducta oficial", como rezG la n-<posici6n de motivo:;. 

El artículo 800, impone una rr~;la tarnbíen l10y vi•.:ente: "lil 

rcunntcu1c ia de no rent!ir!:ir~ el Informe Justificado a que se rofi er·e 

artículo anhlrior, diCE! el precepto, e::.;tablece la prest.nción de 

" cierto el neto qt ,e ''e ll;;tima viola torio de gurantiaE, rr. i_entrus no 

rinda prueba en contrario" . 

. CODIGD FEDEflAL DE PHDCEDIMIENTOS CIVILES DE '1909. 

Desde fines del siglo pasado, el alluso que lo,; lit ir:ante!:; -

ieron del juicio de garantias en materia judicial civ 1, particu-

mente en lo referente a la garantü1 lle la E!xacta aplicoci6n de la 

, dió lugar a uruves preocupucioneo\ y El polémicas sobre ln conve-

ncia de Limitar y re;;trinuir el ampm·o en dicha mater·11, halJiémJD

llc~¡udo llil!~tit ptl~Jnttr ¡,or lt1 reforma rndicul del nrt íc .lL1 1tl Con!.:;ti 

ionul, cuytl re(ku:cjón de ent:oncc~·, : .. t·:;t.u1cinlmente ~~ L! {!(~··o., -

L d.~:;dnte de ld uUrL~rnutlord n\ •. 1. t ipl icuc i.ón {1e dmp:t:·o: L~ i •. : lr:; . 

De!:lJe l~Sd!J rechi:t~~ :tt • e LH.:,c:tl·tt und rórr~1uld que cnnp~t~;indl'"'.l 
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la existencia dr31 art:[culo 14 Constitucional, con lé1 necesidad de q:¡rJ 

nl nmparo r;ólo fuese promovido en la rnediLia de las verclaLieras nece~ü-

clarJes sociales y dentro rJu la propia estructura juríLiica y polítj.ca -

del juicio. 

As:r, YH f3B empezr5 n tr·atsr dEJ que el amparo en la matP.ria -

judicial civil sólo detd:a intorpon~Jrse contra sentenc.i.u~; def:i.ni U.vw; 

e,:iecutori.udw; y ':;obre la cnnverd.enciu c\B oblignr <l lo~3 pnrticulares a 

ano l:nr loE; recurr:JJ!:j nrrlinl_n·inr. contra 1ru; proviclnylcj u~~ jt1dicialn:; cj -~

vllr~~:i, nntn~' rlf:! ocur·rir ul juicj_o, habi.Gndo t-_;uruillu dos o1ement:os qun 

8B Gl'eiun nHcosru·~t nr~ pnr'tt ·¡ n prncl3dnnc1n dol juic i.n: fjentnncil'J Ejncu-· 

~:nrlnrln y PrPIJirfunt'i.! tLHI-icjnl rk! [jr~cuc:lón Jrrc!pnrnhlB. 

Y pur\1 1nn.;1n ccaJucin:; or1to clr~ 1tt irrt.nnc~:_(jn Y'O!:itricti.vn dol ~-

lr~__ri~;l.rJdnr·l rd rn·tfr·.~ !o /t '/ cnn .lLr'-1 tHl principio l1.~1:1tu enLcHJCu!-: inn_Q, 

raclo Pn nl nmpnrn: i i jtdcin c·.r~rJLt'rt actn~; jurlicid-lH!.- rlu1 o1·dr~n civLL, 

pDr inr· ·tcht ,-JfJ1ic¡¡c·irín de• ltl J.ny, "os ele u~'d:r·ictu dt:n·echo"; en con~~!_~ 

cunnc·iu, Jn .t--r;~>nluc:tón qun r:~r1 t'lqu(~J ~-jC! dic.tB, deberii sujetorsn il l.or¡ 

t6rminn~; do lu liemnndu, ~-;in qur~ ~.F~tl pr:nmitido ~..,up1ir ni t-trnpl1or nDda 

en Blln, no obc;i:i¡ntr; l.D rJi.~;pttf2~>hl pm· r.\.ivermJ precr"rto, eJ. arLÍClilO --

7f1Y, que pBrrni.títl il lit l.Drtc y d Lnt; rnismos lJueces tle Distrito, t_;:..l-·-

plir el error cloJ. ugruvi<u.io rt.l e i t.ar lt1 uarnrrtíc v.Lo.lurJn, en cuyo en-

so pod:Lu conc:oder~;c e] wnpuro por ln que efocU.\nmente re~;ultara v.io

lada, siempre q11e no f3e cambiase eJ. hed10 expumrto Bll .ln demanda. 

A~;:lmi~;mo Sf~ reconoce frnncumente ya e] carácter de "ptJrt (~ -

[-\ ln autoridad responsab.l!" y cÜ MüLi.!;'c¡,¡rio Ptítll.i.co", ndernás del unn.l

viado; y u un cuando el tercero per juclicado no ·~m le reconoce tal cal.i 

dad, s:r se le dá der8cllo a renlli.r toda clas8 de prueba~;; se fija el -

término u en eral ele 1fi ¡Jíus pnn1 prmnuver el ¡¡mp;:;ro, con excepción liel 

relulivo al ~•erv.ici.o miJ.iU1r, q•tr' f'r rle 9CJ y se enumeran en forma m{¡•; 

ordenurl¡¡ y complul:u la~> cnw;u!i de .i.mprocmlenci.d, en! nJ J¡¡~; LJliiJ i" i·:·.¡·' 

ln de estur pemli.ente an\11 lo,; Tribunales Drllincw.i.w;, 11n ¡·ec .r 1' •1 ·'-
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ens-u por otJjeto confir·rnur, revocar o cn·nentlur el ac~o recl.:t~aco. 

LEY OEL 18 DE DCTUBnE DE 1919. 

La 1 ey de Amparo de 1919, primera que se expide de acuerdo ·· 

on la Constitución de 1917, y en lo cual Yél se rErJre~~a ~J .. na norrnut:-~ 

iclad e,;pecífica, desglosad¡¡ clel Códir¡o Federal de Proceclimien-.:o:'. Ci·Ji 

!\(~(~IRÍ:~ puede dc~cirse que .lu 1oy de referDnci 1 

!_; dnficir.;ncL.iS del Códiqo de i900, e :i.ntrod1ljO inncLnc:onc: =-f51Ófi.~----

por lodo~_-. concepto~:¡ y rJió al juicio rnayor encille;::, nJ :. cl:t :_.~-te i 

rJ y erecto~~ cuructrJrf:;tlco~:; nul~3 ucorc1es con su naturalezn~ 

lln!-:rlc luB:_¡o, ld 1oy de 1919 ~;t.prirni6 el drá!Jt :ce pr:flc!;Jlc ·

la. cacJuciUad pAra el caso de no hncor~iH pi:"ornocl6n tL.rant e ~)' uiu 

nt:inuos después de vencido un h~rmino, que el artfc•.lo : :'[) ¡,,_ ::ó:li--

rle 1908 establecía para t:oclo amparo q"e no ft:r!rie por ctclcF l'ol.:ti-

~: r1 pc~nd do muerto, ntaquef.> a lu lihr:,r·t{Hi o ulcJLÍn otro eJe lo!: pro:·i

JO!i por el artículo 22 Constitucional, cmk:cillud q .:E~ nn 'T! n~pli cnba 

:lo el interóc; público ele clefen~;a a le~ Con•tit•.•ción que todo <l"Pi1l'O-

!l t?!'; L 

de 



qua menan ~.18 r·~rmonizn fl'~ant(! 1 la rnvisi6n de oficio, u pnr:;ur de L1 -

conformide.d dn Ln!; partos i.n t ertJE:XJ.d&ts, de qt :e r orzo~;;amen te ten L ... u1 q ... .H~ 

sor objct o ln!--. :~entencin~-, dr:! lu!1 .Juc!CO!:'i de Di.tjtrito, ya fuerGn dr~ ron 

do u e !r! ~.ubx·r:;~¡c-drn_i cntn, ~Jojn ~-11 irnpr-?rio de la .Lnui!·Juc lrín llB 1~JDD. 

pn.ro tll rsc t. o r~n rnu Lnc l i 1 -¡ ¡·tt :or{ 1 l , u CJliO a cinió SB formarn una llUD\ti 1 -

:;f-lJ_fl en lu fit,:n·nm.-1 Crn·Lnf dpnnrnintJclil rltdl rr·nbn,jn; cuntiune dlspo!:.i1c.i!_?. 

nn~--~ r~.!-~;:d i VU!J d Lt !-.tl'·íif!f'l!J:l{in t-h:::1J. dt:Ln rE~clnmadn, muy favoru.bles al -~· 

1rubdj¡-tdor~ t d intnqrnn :-'1[) dri fctllos y B di~-;po:¡icione!:.J tran[jitorins 

El ucttml urt Iculo ~jo, , nuce en la LBy CÍEl Amparo dB 19:1!'"r, -

ul cu¡¡1 'tilo ~;ufro una pflqudíu pero importantísima modificHción en -·-

19!.í[J, q"c pmm Ltirá la ulE;tención del Min:i.storio Público FeciBral para 

intnrvenir en los juLcim> cuando consicl~Jre que éstos carecun ele inte,~ 

rós público. 

En el articulado de la ley de referBncia se vaci!'5 en forma 

por derr.1s intBligente y de inneuable utilidad, un conjunto de juris--

prudencias definidas de la Suprema Corte de Jusi:ieia, que por ser de 

aplicación constante y uniforme, constituían ya reglas que merecían -

sBr consignados en preceptos h¡gales. 

11.- LA REFORMA MIGUEL ALEIN\N. 

Esta reforma aparece publicada en los Diarios Oficiales -

del 19 ele febrero de 1951, y fé de erratas del 14 de marzo del pro---

:Jio año. Introdujo importantes normas que tienen por objeto l1acer -
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CONDUCTA PF10CESAL DE LA AUTOfHDAfl f1ESPDNSABLE. 

1.- EL DERECHO DE CONTRADECIR DEL D!:-Ji!ot\NDADO IIEDIANTE EXCEPCIONES Y DE 

FENSAS EN EL DEHECHO CIVIL. 

En los juicios r.ivilEJs, el actor pretende la condena del Lle~· 

mandado, y a su vez la defensa del dr¡mandado es negar el dEl!' echo del 

actor. 

Ahora bien, a la obligación jurídica del Estado de prestar -

la actividad jurisdiccional corresponde, además, una pretensión jurí-

dica individual de quien asume la calidad de demandado, al rendimien-

to de la misma prestación. 

Y, ciertamente, tambíen el dElll1andado tiene un interés gene-

ral y secundario a la declaración de las relaciones jurídicas concre-

tas y substanciales, que constituyen la materia sobre la cual pide el 

actor el juicio de los órganos jurisdiccionales, o, en general, la 

providencia jurisdiccional. 

En efecto, puesto que a todo derecho subjetivo detentado por 

el actor corresponde una obligación jurídica en la persona del deman-

dado, de la declaración sobre lu existencia o inexistencia de esta re 

lacjón jurídica del mismo demandado, y por lo !anta, de una determina 

ción y una delimitación de su derecho de libertad. 

Por lo tanto, existe siempre un interés abstracto y secLJnda-

rio del demandado ul rendimiento de la prestación jurisdiccionul, me-

diante declaración, razón por la qt1e es necesario que tal int oré~;, ,-tl 

igual del interés del actor, p11oda contar frente al EstaLlo Cl'!l L t ' 

tela de las leyes procesales. 
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pon alJili dad proveni cnt e del otc.rr_;;:;miento o e dict1a ·- -:Cir-c;nc- Íuc. / cont.r;;_ 

rwrantías en lo: término~ del artícc;lo 129 de la Le/, ·e perni tE! ::,_ :n 

tervención para oponerse a las resoluciones dictadas en dicho inciden

te, y que pueden ilegalmente afectar sus intereses legítimos. 

Debimos recordar en este Capítulo E\ éstos sujetos proce~;¿;le.s 

que de ninguna manera podemos considerar como partes plene¡~; en e} pro

ceso de amparo, pero que sí pueden tener en un momento dado c,na gran -

relevancia procedimental, en la forma ya precisada. 
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substi tu irse a lns purte1; cli rectamente agravimius, ~;íno de ncuerclo -

con ese interés propio, corno sucede, verbigracia; lrD t:úndose drJ lo,_; 

presupuestos del proceso que indiscutiblemente le importan por ser -

de orden público¡ el .emplazamiento, ln competencia del Juez, la per-

sonalidad o capacidad de las partes, pero tnrnbfen 1f1 falta de careo 

constitucional, etcétero; casos en lon que ele confonnidad con olicho 

interés podrá intm¡:mner 1os n~cur~>DS quB la Ley de p,ry1paro rwtablece 

pero ningún recurso pu~1dB interponer, corl!3CCUGntemBnte, si saliéndo

se de su funci6n prop:i.e de rt;gu1adtJ:r~ dol procGdiminnto, pretr::!nde ha.,·x· 

cer valer violaciones no de derecho procesal EJino de derecho sustan

tivo, pues en esta última hipótesis C'A'>rece de interés jurfd:i.co dires 

to. 

Con lo anterior, concluye nuestro examen de las diversas 

personas que por un interés pers¡;¡n¡;-¡l o por función pública, intervi.!j! 

nen en el proceso de emparo corno partes activas. 

Sin embargo, existen otras intervencionss igualmente acti

vas de sujetos procesales que no son contempladas corno partes en el 

proceso, pero que en una fase determinada llegan a tener intereses -

que deducir, en ocasiones .tan altos y tan apremiantes como los de -

las propias partes. 

Y así, debemos subrayar que en los términos de los artícu

los 95 y 96 de la Ley de Amparo, independientemente de la posible i~ 

tervención de las partes reconocidas mn el proceso de amparo, pueden 

interponer el recurso de queja personas que justifiquen legalmente -

que les agravia la ejecuci6n o cumplimiento de ~lgunas resoluciones 

dictadas en un juicio determinado, al afectar sus intereses. 

Es tambíen debido precisar q~e en el proceso de amparo con 

cretamente dentro del incidente de suspensión, intervienen personas 

físicas o sociedades q1.e otorgan garantías y contragarantías, y q,;e 

cuando se trate de hacerlas efectivas mediante el incidente lle re,,_ 
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Aparte de lo~ preceptos de la Ley de A~paro q~e se~al~n ul -

inisterio Público Federal como un opinante social, que repre5enta 

os intereses de la Sociedad actuando dentro del proceso mismo, en 

us incidentes especialmente el de suspensión, y en los recursos que 

,e interpongan, la misma Ley lo estructura como el vigilante del cum-

'limiento de la Ley en los procesos de amparo, y animador del procedi 

1iento, en los términos del artículo 113, el cual lo obliga a cuidar 

le que no se archive ningún juicio de amparo, sin que quede enterame~ 

e cumplida la sentencia en que se haya concedido al agraviado la pr2 

ecoión constitucional, o apareciere que ya no hay materia para la -

jecución, especialmente tratándose de las sentencias dictadas en fa-

or de los núcleos de población ejidal o comunal¡ y en el artículo --

57, que le fija la obligación de cuidar que los Jueces de Distrito 

ean porque los procesos no queden paralizados, proveyendo á~tos lo 

ue corresponda hasta dictar sentencia, principalmente cuando el acto 

eclamado importe peligro de privación de la vida, de la libertad, o 

1trañe deportación, destierro o alguno de los actos prohibidos por 

artículo 22 Constitucional. 
(17) 

Cabe insertar, finalmente, un interesante criterio, del Tri 

Jnal Colegiado del Tercer Circuito, sobre la naturaleza del Ministe

Lo Público Federal como parte que evidentemente deduce derechos pro-

¡sales y no sustantivos, y su capacidad pará interponer recursos: 

Agente del Ministerio Público, como Regulador del procedimiento en 

Juicio de Amparo.- Este Tribunal Colegi¿¡do clel Tercer Cir·cuito CO!:). 

.dera, en purte de acuerdo con el criterio de la H. ~t.premu Corte y 

1 parte de conformidad con la doctrina, que el Mini~terio Público Fe 

!ral como parte qt.e es en el juicio de ~wrantías, .sus f .nciones se -

~d .cen e!.jtriclumente a lu \. i~ilanciu, .l:.:e!jor:tmie!lto .-. Bqt.ili::r!::t ¡,rs:, 

,;,~., ¡Jreci.:.Jmente en ra::ón t~c ~t: función re<:J. ludm·cl t1el ¡Jrocelh--
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señala que el Ministerio Público Federal es igualmentE¡ parte en el --

juicio de amparo. Este, es una insti tuci6n que, dentro ele !3us funciE!_ 

nes y objetivos específicos que prevé su actual Ley Drganica (denomi-

nada "Ley de la Procwraduría General dB la nepública", publicada el-

30 de diciembre de 1974), tiene com·o finalidad general, mi'r,ma que del! 

de sus orígenes históricos le ha correspondido, defender los intere--

ses sociales o del EBtE!do. La intervención concreta que 'cisne el Mi-

nisterio Público Federal en los Juicios de Arnparo, se basa precisamen 

te en el fin primordial que debe perseguir, esto es, velar por la ob-

ssrvancia del orden constitucional, y específicamente, vigilary pro~ 

pugnar al acatamiento de los preceptos consti tucionalss y legales que 

.conaag~ las Q'at'antías individuales y que establecen el régimen de~ 

competfi!f'leia entre la Federación y J.os Estados. Por tal motivo, el M! 
. nistario Público Federal, no es, como la autoridad responsable y el -

tsrcG~rD perjudicado; la contraparte del quejoso en el juicio de ampa

ro, sino una parte equilibradora de las pretensiones de las demás, -

desde al punto de vista constitucional y legal. 

Ahora bien, la institución de referencia sufrió una impor-

b;mte reforma en 1950, la cual añadió el concepto de que el Ministe-

rio Público Federal podrá abstenerse de intervenir cuando el caso de 

que se trate carezca, a su juicio, de interés público. Adición que -

ha merecido las más severas críticas de los estudiosos del Juicio do 
( 16) 

Garantías; y así el Licenciado Juventino V. Castro, dice al respecto: 

"Esta adici6n es sumamente desafortunada puesto que todo el 

juicio de amparo es de interés público, ya que'no se establece para-

defensa de intereses privados, sino como garantía constitucional. 

Además, es incongruente con el resto de las disposiciones de la Ley -

de Amparo, que estructuran al Ministerio Público Federal como parte -

reguladora del procedimiento, en la forma como tarnbíen lo reconoce L: 

Jurisprudencia". 
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ufcnd 

e violacidn, cr·1 ~;u pc:!:::·j¡_Jj cio, dr:1 ltl garant~rn cnn.signnckt en el art. 

14 de la Consti tucidn F ederr:.d. ''. 

En el mismo sentido existe otra te1sis de la fiuprema Corte, ~ 

nsitlerando al ofenclidD D a hw perr;onas quB tHnfJr.m dBrBcho a la re~;~. 

nstlbil:tdacl civil o a ln reparaci.6n dBl daño, cc.1no pc:1rtes en un ,jui---~~ 

J de amparo promovido por el acusado, cuando el acto reclamado m¡tr.L 

en Ü1 sentencia defin:'Ltiva p!Jnal. (Informe correspondiente al af1o dr~ 

m, Primera Sala, páginas '13 y 74). 

Sin Bmbargo, pese al criterio contenido en las Bjecutm·Ül!i ·~ 

:es citadas, la tesis definitiva de lu Pr:i.men1 Sala de ln [1t,prema ····· 

·te se ha establecido en u1 sentido de que el ofendido por un delito 

dr~Lln [oer con~üderado como tercero per juclicndo en el ,)u le; Lo ¡jr! Arnpa-· 

que sn promueva contru el auto r:le formal prisión, SC'!-JÚII Sf? advierte 

ie deduce de la ejecutoria que aparm:o pubLicada en rü Informe de ··~--

fl, páginas ~15 a 46, Primern Sala. 

EL MINISTEfUO PUBLICO FEDEflAL COMO PAHTE EN F.L JUICIO DE AMPAf\ll. 

La Fracción IV del artículo •_;o., de lc1 Ley de Amparo '"i<iento 



eión deJ. dfJ.f'ln producldo por el mismo, tis~nsn el carát~tErf' cit3 parte:! 

en lot:J juic:tnn tlf:J ampnrn qun contra rst·~~J:r~:tdn auto SB BITL~~?J:b1en, no 

s:lendo titu1ar·B::::1, c;rl eonsecuenclEt, dfú~ 10t1 r~JCU1'!'105 lr¡galns que E~>cLs~·~--~ 

ten e~n al prcx:a:~dimir;;tnto const1 .. tuc:;itJntl1 pa~ert qut~: so rE~Vl!:::.s, éJn su cdso, 

un fallo del 1Juc~z do Distri"l;o quf;J pud:tea~ 

Interpretando con un espfri tu d!!l ei.'tlU:i.dad la dü:;pOl3:l.c:ión 1~7~~ 

gnl de refer<Jncia, la Supremn CortcCJ conside:r•ñ que los mencionados su

_jetos deben figurar en un juicio dfJ amparo en materia penal como ter

ceros perjutlict::¡dos 1 cuando el acto r%)elamadw consista sob:re todo t3n _,. 

el auto de formal prisión o en la sentencia definitiva que se pronun

ci.R en un procr¡su criminal. 

Asi: nuestro máximo Tribunal dtl Justicia ha establecido qué 

"Bi bien ss verdad qL•e la Primera Sala de la Bl1prema Corte al :i.nter·-~·~ 

pretar el artículo 5o. , Fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo 

sustentó inicialmente la tesis ciEJ que legalmente debe entenderse que 

el derecho a le~ reparación del Llaño o a exigir la rsspomx'lbilidacf ci

vil, solamente se afectan cuando el acto reclamado en el amparo con--

siste en alguna resolución dictada a propósito de la reparación o t'u!> 
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~en 

u porj' u:U.co.du: 

rnveni err!- e tlC:! lu c.om1~~ión de un da1Jtu, c~n 5U caso, en lo!.; juicios 

r~ nmpLn·o prornnvldu~J cunLrct netos jucU.t: i.alE!~_: dGl o:r·den penal, 

Se:~;ún se vu, ü.:·td tJj sposicidn a prnp6sit:o de la dotet1Tiin.::J-

ión de quien e!:; e1 tercBrU por,judic;ado en la 1·1ipót:er.;is quB prevé, ~~ 

:Jlo tJl1 contrae a los Juicios de amparo promovidos contra t1etns jud.i 

lt.ilE:s del orden penal reca:ldos en la mf.t terit1 o E~n el _¡ nc: idBn te de ~ 

;¡paración del daño o de rGspnm:,ab:il:idad. A. est.n n~,.·pectn, corno se 

Jede advsrtir, la ley incurre en una Grave omüüt5n, tolla vez que d~ 

1 dB c~stnblecer quién as cü tercero perjudicudo en los juicios ÚfJ ~· 

npuro en los que el acto reclamado emane del juicio penal pr·inc:Lpa1 

~IBa, cuando no concit:!rrH3 t:l ln materia ele reparac.i dn o rJe re~3fJDn~::Ja-,~ 

.lillad en fnvor Liel ofendirlo por el dtüito. En e~;tCJ!; cw,os, cuando 

. C]uejo~;o !-:C?il el procE:J~.;ndo, el tercero per--J~a1 i eneJo no (Jet~ e ! er o~ ro 



ción nr. 

paro Arlmlni.ntrab.vo. 

.... ,. 
_,,.._ji.._ J-·~" 

nn 

En c~l Jcd c. in de GarantJHs en mrrteria administrativa, t:JS 

tnrcoro pt~rjudtcodn, de conformidad CCJn Bl artículo 5D. , r·rac.ci cJn rii 

inciso e), dB la Ley dt1 .l\rnparo, quiE~n haya nestionado, f:Jn !";U favor, -

el ucLo que se reclamn. 

ni bien no LJBE;tLonó Fln nu propio bBrmficio el uctn combatido, inlBrv.:ci. 

no cDmo contraparte d~c;ü auraviadn en el proceclimiBnto que ant:fJCBdi:5 ~ 

al neto que se impugna, siemprE! qus dicf'lD proeodindento se hayct dBSE1!:J. 

vLm1to en forma de juicio HOtEl la autoridad renponsabln, con arreulo 

al prBcepto que se cita, en su i.nciso a). Por otra parte, mlrni Li.eru.lo 

quo, dados los términos del artículo 14 Constitucional, los anterio--

res supuestos no agotan toLlO~> los cn~;os on que debe rL"Jconocérnele a -

una personn la calidad de tercero pBrjudicmlo, cabB Bst.itblocor Ci' r) fl~l 

ra tal reconocimiento se rBqueriría lndispensablomento qt1e lu mi~·Jna --



::Jnocu clentro rlnl prc1cer:o dn drnparn, EHl vtrL.d de q,.e critBrio;~- J- r.: 

rudr:!ncialcs, y f:tnBlmunte en o.l ttrtícuJ.o rl i flu ln Ley de í91~J, c::,.,nndn 

E~ le.! de!:d;;n·J cerno "la contraparte del quc:}jO~;o en nrnparo~J civile~~~~. 

E1 i.nc.i. !:.jO b J $ ~JeñoJ. D ccmu te.cceros 

rBpnrncilin o. responsnbilidad 11
"' 

J\1 examinar al ofendido por el de1i to como naraviac!o, y puc 

.o tanto como a.ccionsnte rlentro del procet:~o dcJ amparo, an los ténn1no.:.; 

lel artículo 10 de la L!'ly do lt! MatEwia, on el punto ~;iguiHntc3 do la -· 

~resente tesis, tendremos oportun1da.d eh;~ clarificar nlnunos conceptos 

·aspecto a estas víctimas dE~ la comisi6n dn hHchos dolicttvos. 

Debemos hacer notar ten ~3ólo, que on este inci!JO no puede 

dentificarse al tercero civilmente obliuado a responder pDr el dE1ño -

:ausado por el hecho delictuoso, como tercerD perjudicado que pueda i_Q 

ervenir en el proceso de amparo, evidentemente intmpucsto ya Sf]a por 

11 reD D por el ofendido por el delitD, puesto que dichD tercero nD es 

1l Df endido por el delito, ni el que tüme dr¡rechD a la re,'Jaración del 

'año, nt a exigir la t'esponsabilidad civil proveniente de la comisión 

le un dfüito, sino por el cDntrario fm el que debe soportar la carga ··· 

iel pagD de los daños causados por el delitD en virtud de que las dis--

'Dsiciones lBgales les imponen esa obligación en ~,ubsti tución de los -· 

utores del ilícito penal. 

II.-· En el inciso e).-- De la Fracción III, ~;e cli~3pone qc,e ínter"en~¡a 

con el carácter de tercero per juclicudo: "la per~:oru o pursom1'; -

que hayan gestionado en su favor el ¡¡cto contri! nl c'":1l ''e pic~e 



r 
l'-d :rn:"-\:t t_¡j on, t:::~l i'.'Íi.~r;;~str:J Dcw; lr:rnacio Uur-r;oa ~ 

ju.l.c ¡u 

Sstos hayan rEtcnnocj do, rlse;ls.rado o eunst:L ttJ:l:dc;n., 
14l 

El LicFJnciudo ,.Juventino \/.. d1.cf~:: "tJn términos gene-" 

cesal que tiene inten'i~; lF..;¡:¡ít:i.mo en qua el acto que el queJoscJ impu¡;~ 

na como v:i.olatorio de sus garantías, subsista, pm·que !3llo favoroce a 

esos interesBs lL:yítimos qus J. e corT<:1Sponden". Defin:i.cit)n a la que 

nos adherimos en todos !3US términos. 

Todas las anteriores cuestiones debemos contamplarlas anal.!, 

zando los tres incisos de la Fracc:i.6n III del articulo 5o. de l<q Ley 

dt'l Amparo, en la forma siguiente: 

I.- El inciso a).- Establece ccmo teroll'!l'1:l perjudicado a ''la contrnpt1!: 

te del agraviado cuando el acto reclamado amena de un juicio o ~~-

controversia que no sea dol orden penal, o cualquiera da las par-

tes en el mismo juicio cuando al Amparo sea promovido por persona 

extraña al procedimiento. 

El anterior precepto se refiere a actos que emanen de un ~--

juicio o controversia que no sea del orden penal, por la forma en que 

se redactan los otros dos incisos, debemos ontender que se refiere u 
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.f:!yE!s rc~!:JpfJCl:ivn~3; poro corno éstas l.a!::; ci1ctrJ el H. CnnprB!:-::D de Ln 

lnión ert ejurcicjn LIB ;:¡;1~:; fttnctonss 1EG-i.sJ.at1va.s, on vi stn dfJ 1:n 

·rnn i.ntPr6:: :~ncLul y no poi· ~]Bst:ic)n de pnrte 1ntE:'f'BS-Eida 1 rJvidt:::ntE~--~·~ 

IE!ITl:B lns j nquil_¡ nrn., no tenían E~58 caráctnr y [JS:f s~:! Y'G!:lD1v:tó .. 

En relación con estn tema, t.nrnb1en St3 pr(;~senta B1 p:r--nbJ.emo 

·elativo a prr:!Ci.Gar r1 quién corraspont-le decicl.ir qua pe:r~Jona n psr~:>O··-

uejoGo, ü ln r1utori.dud re!tponsablB o uJ juBz da lo.s autos. 

Corno f'.>abemo~>, el Artículo 116 ele 1a Ley dB Amparo, 1'111 5'-' -

racción II, impone a.l quejoso la. obli9ación de SE~ñalar en su demfln.c~ 

u a1 tercero o terceros perjudicados; sin ornbargo, rr-Jsulta que mu-,c~-·~ 

hns veces la persona designada por el quejo~;o, ele buena o mnln fé o 

or ignorancia, no puede tenor eso carácter· da de, la naturaleza del 

cto n¡clamado; en otro~; CDsos ocurre que el quejoso sé>ilala a una -

ersona y lD nutoridad respon~;aiJle señ¡üa a otra, con cierh1 r.ertez¡¡ 

. .¡¡~; ~;iundo ella la que dictó el ucto, sabe q .ién ge~'t ionó n ';u fa-

tn- ¡)] mi~cmo; pero como a veces e~;¿¡ nef;tión no ~-.e hace por er,cr i. t o o 
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tlf:! 1. 

tan prohlemHs qtHJ r1u l'HSLHJ1vo ln lEiy, y a virtud de ello la tJurisp.ru~'""~· 

dF3nc:i.a dH ltJ H. ~3típrGn1r-I Cortr:J cla JusticiíJ eh:: ln Nucic5n, en ~3u taree. de 

interprsta:r· y nplJciJ.t' la loy, hu tenido QUfJ arnplJar· el concepto de te.;: 

cero perjudicado, ¡;obra tmlo en lo que reF;pm:;h.! al cm>o pX'EJVisto por -· 

el C1ltirno de lDtci incisos. 

Así, ha sentado tat;i.s de que la disposición r·Blutiva do la ~--

LEJY de 1\mpm·o rJE¡be enb;;nclenm en el mmtido dEJ ccmsiderar terceros pe!: 

judicodo¡; a todos los que hmnan derw~!1os opuestOfi a 1m3 del quejoso ~J 

interss, por lo mismo, en que subsista el acto rBclamado, pues dB otro 

modo se los privaría dB la oportunitlad de defemlB!' le1s prerrq:¡atiVHfl ~· 

que pudieran proporcionarlBs el acto o resolución, motivo dB lB violH-

ción alegada; de manera quB conformo u este criterio ya no resulto ter 

cero perjudicado tínicamente quién haya gBstionado en su favor el neto 

reclamado, sino toda persona que no habiéndolo gBstionado Bll su f.JVor 
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:tu3rdos y su eje3cuci.ón tienen debido cumplimiento, no pnr·que provf.;n~-

111 de una autorida.d tH:i'l:ata1, sinu por·qug dEnt.co eh~~ la Bsfuru 

""'at:l va d[~ 1aB funciones internn!t Lie la Univer::::.d.dud deben cump] ir!:~e, ,~~ 

::rrgtJ, cuando menos en un asr.:-:ecl:o c:lt:1 o;:~n~':i F'uncionr~s, como e~.:¡ la da €:~_!~ 

sdir t:[tulos, lndudablernentt:-¡ corrs!:>ponclfJ n la de; una Hutoridad, toda 

BZ qua nuestra Constitución FedE;rnl l-Jn su artículo 5oe, claramsntf3 

as son las profesümss que necesitan títulrJ pt'lra su e,jercicio, las 

~n de expedirlos". 

Da manara que en <lSt!3 aspecto es evidente que el Flector, c.s: 

J representante de la Universidad, en su función de expedir títulos 

quienes han llenado los raquisitos reglarnentarios, raa1iza una fun-· 

lón de autoridad propiamente dicha, y en estus condiciones, si el e! 

rEJsado Rector SB niega a f1Xpectir un título o desconoce uno lrsgalmen

~ e><pedido, tales actos dan base a el ,Juicio de Garantías. 

Ahora bien, r;¡s evidente que la autoridad responsable como 

~rh1 en el proceso eje amparo, tiene caructerísticas "sui generis", 

1es mlemás eje las expuestas, la ley lfl señala cj.ertas limi tacicnes,-

3 las cuales hablarBmos en el Capítulo Cuarto de esta tasi s. 

EL TERCERO PERJUDICADO COMO PARTE EN EL JUICIO DE AMPAf10. 

El artículo 5o. de la Ley eje Amparo, en su fL¡cción III, es 



o de un cierseho, bian r::;Ey,;'J. H fa\.1nr de .. nu por~Jnnc:J u de otru aut.or·Ldc_:u.L 

.,._ ..... . 
, rJ . .uund.t 

ción adminlst:rativa o dr:.u.-:;larar t3U nul.:i .. da.d.. En tal virtud, cuando una 

Sala dr:;l Tribunal F-i c~cal pronuncia s~ntsnc:la rsconncic~nckJ validez 

ele la resolución ante el:La impugm!da, no se ejeeutfJ dicha sentencia ·-

sino que se c!eja e><pedi to el de¡redm de las autoridade!3 fiscah¡s pura 

llevar a cabo su propia determinación. 

Tampoco cabe en la tesis ant~~s sentada, de que basta para 

considerar como autoridad responsable, el hacho de que la autoridad 

disponga de la fuerza pública, el caso en que el acto reclamado, por 

su naturaleza misma, no tiene ejecución, como sucede cuando aquél se 

hace consiotir en la abstención de cumpH.r con sus atribuciones, que 

da materia al Juicio el~:¡ Garantías pm• violarBe el clerscho de petición 

que com:-.agra el nrtículo Bo. Constitucional. 

Es más complejo y, por ende, difícil de determinar, si ti!;!, 

mm o no el carácter de autoridad ciertos organismos descentraliza--

dos que realizan una serie de actos arlministrativos, tendientes a lo 

grar los fines para los que fueron creados por mandato de la Ley. 

Por ejemplo: La Universidad Nacional Autónoma de México. 



egún lo acuerde rü buper ior, pumo por ,.r m¡_smas no tienen ning•_.na o-

ligatoriedad. Tales órganos con~~"lltivos no tienen el carácter de a;., 

:oridad para los efectos del Amparo y, por ende, la ciemanda de Garan-

:ias que contra rülos se enderece es i.mprocedante. 

Así lo ha establecido la Suprema CrJrte, en la JL,rie.¡::¡ruden~~-

\ia que se tnmscribB a continuación: 

Los Departamentos ,Ju:r•idicos ele las Secretarias de Estado, -
{11) 

10 son autoridades.·- Los Departamentos Jwridicos da la Secretarias de 

:stado no son autoridades que puedan ser enjuic:l.adas en el Amparo, 

1ues son ó:ryanos de consulta, sin más función que la de opinar acerca 

la les asuntos qua se someten a su consideración, sin que, por tanto, 

·.angan capacidad para decidir y resolver sobre ellos, ni para ajecu..-

ar los acuerdos o mandamientos de los titulare!! de dichas Sooretar:í.as. 

Como casos de excepción a J.a tesis que se vi.lilfle exponiendo, 

xisten autoridades que solamente se limitan a pronunciar actos decl~ 

ativas, respecto de los cuales no_hay ejecución. pero si la hubiere, 

alas autoridades no pueden disponer de la fuerza p1.lblica para hacer 

umplir el acta declarativo que se impugna, porque la facultad que la 

sy les confiere para dictarlas no las autoriza para ordenar o raali

~r ejecución alguna; de manera que si dichas resoluciones pudieran 

jecutarse, esta actividad corresponde a una autoridad distinta que 

J tiene el carácter de subordinada de aquéllas, sino qua obra por -~ .. 

Jenta propia, con autonomía y dentro de la órbita de sus propias --

:ribuciones; sin emba:ryo, aun cuando esas declaraciones no tienen -,~ 

jecución en sí mismas, no constituyen una manifestación teórica, si-

, que produce el efecto de crear una situación jurídica firme, que -

1rmite a otra autoridad, que no es ejecutora de quién la hace, pero 

conexa con ella en las funciones que desempeña, llevar a término -

contenido de las indicadas declaraciones, y en tal caso estas de--

.tnJciones se interpretan, no como un¿¡ orden, ~üno como • .. nu autorizf! 



riados no tienen función de autoridad, como sucr~de c1 nnclo actúan como 

órganos representativos o edm:i.rüstrativos del Ejido¡ de manera que e~> 

de :::JUmB importancia analizar si la autoridad que se señala como res~-

ponsable reúne o no ·lBs carachJr:f.stictlS que hemos apuntado para poder 

fijar la prm::edencie del Amparo. 

Ejidales dl!7ban ser vistos bajn dc1s Ctlmo autoridades ejecutE! 

res que intervienen en la tramitaci6;1t re~~lw:::ión y cljecución de los 

e><pedientes agrar:i.os, y como enc<trgados de la adminirotraciól1 da los ~ 

bienes agrarios y de la vi~rilancia de los fraccionamierytcs, esto es,-

como administradoras; y es claro que con aste último ca~cter no son 

autoridades y tienen capacidad jurídica para acudir a las autoridades 

administrativas y ,judiciales, en represantación del núcleo d,e pobla-

ción qua les cor·responda, con lfifo)¡u::ultades de un mandatario general. 

Comisaria dos Ej:i.delas.- Los Comisariados Ejidales son da e!! 

ráctar mixto en sus funciones, pues en algunos casos funcionan como 

au·l:oridadss y en otros como un particular, cuando representan a los 

ejidatarios. Ahora bien, si un Comisariado Ejidal se concreta simpl~ 

mente a dar cumplimiento a un acuerdo de la Junta General de Ejidata-

rios relativa, realiza con ello un acto de particular, contra el cual 

no debe promoverse Amparo, ya que en tales condj.ciones su improceden

cia es clara, en atención a qua sólo debe enderezarse contra actos de 

autoridad. 

Asimismo, hay cuerpos auxiliares, que solamente son órganos 

de consulta, que emiten dictámenes sobre determinado aspecto adminis-

trativo, como sucede con el Cuerpo Consultivo Agrario de la Secreta-

ría de la Reforma Agraria y los Departamentos Jurídicos de las disti~ 

tas Dependencias del Ejecutivo, cuyas opiniónes pueden o no cumplir·se, 



·E-H'Zd plib1.i.ca, a f:in rJe hacer c~imp1ir ~~}-·~. rk~ci::.ionc~.,, ;1.n c.l:-:c:c 

llos no t l_c--~nen llircctiJPJente e~)LI cli~-;pCJ·:ición, la propid l(~,. lCJ:. : ~.cri 

:.1 para ~~ol.Lcl tr1r dr:Jl Ejer.1 ti.vo el ~T-"lllo de t:lCp.éll,] pru·d e: ce t:fr!Ct'D .. 

Por lo quB hnco al órgano leui 51n ti vo, o :_;en al t:onq rn~;o ti e 

:\ llnirJn y ln!:J teg:i ~Jla Í:L.r·a~l local e~·, de lO!J Estudns, e e _indt-r.kllJ.Lt:! q .. e ... 

~1s r,.nc:innE1S quc-.:1 re¡JJ.izr:tn !-~rJrJ comntidor:; co:Jt:JL::t1es, "/ c]~~1o!-~ t.irJrH~ii .t-; 

ión al otonJurle fuerza obliuatori;J u t_.t.s dit;posiclones le:;gHJe~-~. ~3 

ravés de la promul9ación, publicación y ftplícación tle la5 rni~;maG, y -~ 

;n cuando no dispone tampoco do la fuerza pública directumente, írnp1_f 

Ltamente el Ejecutivo Federal, para hacer cumplir los mandato.s del c5r 

¡no legislativo, tiene forzosamente q,,e emplear la f -•erza pública, lo 

Je indicu que tanto el Poder Judicial como el LerJislativo, en el eje!: 

.cio de sus atribuciones, tienen el carácter de autoridad a través de 

1 c5rgano, y por lo rnismo, ~;us actos pueden ser materia del Lluicio dB 

trantías. 

Sin embargo, en muchos casDé; rü funcionario u órgano QL•e es 

,ñalado como responsable no apéirece perfectamente irJentific<iciO como -· 

toridad, y entonces es necesario esclarecer si rel"ne las caracterÍ:'-·~ 

cas apuntadas, para determinar si el acto reclamado es o no de ~ erj.l 

ra a. toriclad y, por lo tanto, objeto del Jvicio de Garantías, pues -

algunos casos la ley atribuye a rletonninado~; cuerpos u órnano" E!éi'-i! 

les ciertas funcione~; ele aL,toridad, y, en cambio, en otros " inttJr

r¡ción no corresponde u esa c¿¡ tegorÍd, como sucede re!;pec t o ele los Co 

sal'iados Ejidale~;, que t1an !3ido reconocidos corno a:,torickll1e~' por la 

,ü-,pruclencia de lt1 H. Suprema Corte tle LJ<.o.ticia dE~ la ·.fJC Lón, e .•mdo 

·.-¡n como ejecc~toras de ul[lLÍn acuerdo die tuLlo por und .!id o¡·ü1ud ,- pe

:~r· en rnuteria agruriu; } en CLrnllio, en otros uspectc~·, tille:: Co'lti:xt-
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rienciu llB leua1:ixlacl ¡¡ ~;u actuucic5n, toL!H vez que l.d iw-;titucicín del ···· 

\Juicio da Gararrtírts E~urr;ió prE~ci::;amt:1rt1:e pn:r-a ponBr coto u todatt "ttt!~J D!: 

bitr-n:r:ledadB!:l rBa1izadun t~n E11 t:imbitn elE! nurn->tro pnJ:--;, principed.mcH,te 

por lo~l ce:1ciquen ~" dt.unás autoritlndrJ~j i:r·rc1~::{1Htunsn!:_i de lo~¡ pr·c;cep (O!_) de 

lt1 ley. 

1n.s nu Loridnrles el o CéU'tÍc:trxc Etc!m:Lnirltrat1 vn, pe:r:·o dttbsn hncn.r~3B Er< tcns:~. 

vns u lar:l autorirlndPn lr:.·wrisJutivn!:-;. J\dEJmás SH X'ef1Gr'L!fl r1 tn t)ctJ \/ ttk:td 

po~:d.tiva de Gtlt'lS l::'lU1:nrtdede[:l, pnro debe tener~JE! Bn cuenta qut~ no ~-.o1cl~~

rnente se impugnan n trav6n tlel Juicio df:! Garantías dEJl acto positivo,~

sino tambíclll la abstención UB la autoridé1Cl, cuamlD tác:t.icamentc1 t;u ·ni e 

ga a cumplir con f¡us atribuciones. 

Réstanos ilablnr, aun cuando SCi!a someramBnte, de la autoridad 

judicial y de la que cm'rEJ!3ponde nl órgano legislativo. 

La Autoridad Judicial Sfl idcnti fica con el JuEolZ, no importa!,~ 

do su jerarquía, bien ~óca Tribunal o Suprema Corte dB Just~cia de la -

Nación, Bn cuanto que ya sea individual o colectivo, como en los cuer-· 

pos colegiados, rBalinm la función decisoria. 

Did1os Tribunales tienen las características apuntadas ante-

riormente, para considerarlas como autoridad, tolla vez que tienen el -

Esta tus eh~ ImpBrin, porque sus decisiones viene E"l significar los come

U.rJos quB Bl Estado les encomienda, toda vez que así lo prBvienEJ nuBs·

tra Constitución Política, al estnblecer la división ele poderes, confi 

riéndoles la~> atribuciones neceSélrias para dirimir los conflictof; que 

ante ellas les planteen los particularBs, a fin ele que se realiza lo -

justicia, una dB lHs principale~; f¡¡nciones del Estallo. Ln~; lByes uruª

nicas respBctivas fijnn su competencia, por raz6n de lugar, liB L1 rrli1te 

ria y el grHdo. 
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r autorLrJwJ rssponc;a!Jle, para los efectos del amparo. 

Por fortuna existe criterio jur i sprudenciB1, ya expt.•eE,to, -

e nos proporciona algunos dtJtos clarificantes clel concepto. 

De modo que cuando la jurisprudencia proporcioné! el conce¡J-

' de que son autoridades "aquélhtH personas que di:c-4Jonen de la f.,¡~¡-..• 

t pública", pretende referirse a una característica primonüal Lie .i.d 

1toridad que impor-ta mucri(J en el proceso estnJctun¡do p<ua delender 

1s garantías ct::1nstitucionalri!S, C(Jmo 1o E!S el lmpar.turn quB permita 

1e cierto~; mam:latns tengan que ser forzosarnEmte cumplido::;, ya que Ü> 

osj.ción contra ellos significará la posibilid<1d del uso del la ft..er--

púb1ica, la cual precü:,amente estéi a la dü-,¡:!Clsición de esas per!30-

s a las cuales denominarnos: autoridades. 

Por ello mismo, la jurisprudencia se refiere a que la disp.2 

ción de la fuerza pública puede derivarse de circunstancias bien 1.2 

las o de hecho, ya que si el criterio de lo que debe entenderse por 

toridad, lo deriváramos de una supuesta legalidad en la elección o 

signación de las personas oficiales, reiniciando así la vleja pol{r.. 

:a de la competencia de origen, tendríamos que desembocar en la fa-· 

sia de qL.e si una persona no tenía facultad de utilizar la fuerza -

Jlica, o teniéndola traspasó el área de tal facultad, el individuo 

3 indebidamente usó la fuerza pública, no puede legalmente ser con

lerado como autoridad, y no siéndolo, la pretensión del quejoso de

me improcedente, y debe sobreseerse en al juicio, sin que la just_! 

1 federal pueda anular el acto violatorio de garantías precisado en 

demanda de amparo, acto que tiene Llrla existencia objetiva y .. na 

tlidad jurídica. 

Lo que importa, pués, para la procedencia del Juicio de Am

·o, es la e><istencia de un acto de ut.t oridmt q .e ten[Ja o pueda e,,, __ 

, lt' l <J L.erzu pública, pat'fl cumplir' ~il·!·· clet enninilc Lonas, ya :,ea por· 

-- i· "'-l u ;¡ t ¡·,¡vé!; ele !i. :; :-;d·oniin:nlo~;, pue;o lo q_.o i nt ere~;t:l ill q .. e-



c:lo de amparo, del modo siguiente~: "autori-dad os aquel 6runno ustatul, 

de facto o de jure, investido con facultadBs o poderes de tlec.i.!:iiém o ···· 

a,jscuc:lón, cuyo ejercicio crea, modifica o extingue situHc:i.ones uenFJI'!:). 

les o concretas, de hedm o jurídicas, con trascr3ndBncin particular y 

determinada, de una mara~ra imperativa". 

ln r.onsti--~ 

en la fuerza y en 11~ violencia. p, PI-J5<ar de hmer esot> vic:l.os, u otros 

análogos, ciE~ben considerarm'! como autm':i.dacles para lo!3 ;;¡fectos del am--

paro, qua precim;mente ~m ha :i.nstituir:lo, entre otros fipes, para protf! 

¡:¡er a la persona humana contra esa clase de autoridades. La Suprema ... 

Corta de Justicia de la Nación, así lo ha resuelto:. 

Tesis 53: (B) 
Autoridades, quiénes lo Bon. ·e· El término "autoridades" para 

los efectos de amparo, comprende a todas aquéllas personas que dispo--

nen de la fuerza pública, en vlrtud de circunstancias, ya isgales, ya 

de hacho y que, por lo mismo, están on poslbilidad material de obrar -

como individuos que ejerzan actos públicos, por el hecho de ser públi-

ca la fuerza de que disponen. 

Autoridades da Jure.- Son las contrarias a las autoridades -

da facta a sean las instituidas con arreglo a la Constitueión y las le 

yes viuentes. 

Ahora bien, el artículo 11 de la Ley de Amparo establece c!! 

tsgóricamente qlJe es autoridad responsable la qLe dicta u ordena, ej!! 

cuta o trata ele ejecutar la ley o el acto reclamado, sin dlsUnguir 

la naturaleza da la función o clel funcionario, o del acto que lleva a 

cabo y que como acto reclamado se señala por el quejoso en su demanda 

en forma tal que provoca muchas .dudas el captar qué clellemos en! emler 



n~~._:lliiJ re1nc.ión, ;}Ltr~ric~ t~j{Jt·ci ~A~~· ld n.cc.ión Con~-;tj tllcj~ork'_¡}. 

~:;arindo, o del Conr;ejn dl~ Vi~Jilr1nCit1, o por cualquier c:j i e,!;~: ~~- 3, o u 

nuneru pr~rtenccientes nl núcleo ele poblacü'in pr,wjudicmlo. 

Ln prev1 ~;ton rlel artículo 213, e~i r·cx1lrnente muy purtfcl d.ax·· 

Sn y lefJi l:ünuciún p¡·oce:.>ales, no :;ólo ele 1a:o di.!:;po!;icionr;!', drü nr--··· 

1 común, sino do las que sit:mpra habÍéJn e"cistirio E~n mutc~r:i.a de amp!~!. 

y que en nucrd rn concl~pto ini.cin el camino hac1a 1t1 eren e i(5n do ~ 

Aderná;; rompo con el criterio Lh~ la necf¡sü1nd de • 1r1 aur:w.Lo 

'!>Dnal y directo, ya que léW personns que promueven el amparo con ··· 

llamada rcprescrr'caci6n substituta ejictatarios y comLineros, puecJt-;n 

er;tar sufriendo ni O~jtar CHl pos :Lb Ll irJrai ele st .frir dicho agravio en 

per~;onal, pero !i:L en rü ~>er colee¡~ i vo o ~;ociul. 

LA AUTDHWI\Ii ílESPON~IlU r:nMD PAflTE EN EL JUlCIO [)[ AMPAf10. 

(7) 
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1ü eccJ6n 

nades por ln!J t:r·ntj frnccionn~:; dnl artículo 1D3 Consti.tucional .. 

cerno queJot::..o f partA dr:1 la rU..[;tinclón dn 1a doble voluntad do dicf1a L1n 

tidncJ, duri vn.dn efe su peX'!3Dnalidad, y dic[J: 

"El Esl:wJo, cuerpo político de la N<JC:i.ón, puede mmlifestar~ 

ne, en sus re:;lclcionBs con los par-ticulrlrt~s, bajo cios fa~38!3 distintos: 

Como Entidad [3oberana, encaraucln dfl velar por el büm comtín, por me---

di.LJ de d:i.ctadoEJ impBrativoo>, cuya obr;e:rvancia es obligatoriu, y corno 

Entidad ,!uríci:Lca, purquEJ, poGEJDrloru dB biEnes propios, que~ le son in--

dispensable" puru ejercer sus funciones, h1 es nBcesario tambíen en--

trar f31l relaciones do n<1turaleza civil con lo~; poseedore~> dB otros (i§.) 

bienes o con perra.mas encarnadas dB la adm.i_nisf.ración de aquéllos". 

Ahora bien, el Estado no solanmntB por conducto de las per---

sonas mnrales oficialns quB integran stJ organización uclmini~;trativo --

puede ser qt.ejoso Em un juicio rle amparo en lm; casos expuestos, sino 

tomlJÍEn cuando asume lu condición de patrón en las relncione!; Ltilm'd-

les que entabln con sus emplearlos, pues en esto caso no ft;rlé;O corno [n 



vada de la tiluJ¡:¡ri.dad que tiene tle las garuntías individuales con-

I~Jradus en nuestra L~:y Fundamental, y dada su condición de "goberna-

La titularidad de la acción de élmparo en favor de las pen:;g, 

tr:l morales de derecho privado, es decir, su condición de quejosas Bn 

. juicio com;ti tucicmal, está consignadEJ expresHmente en Bl artículo 

J. dB la Ley de Amparo, que establece que podrán solicitar la protef_ 

.ón f edFJra1 en las condiciones ya comentadas. 

Por lo que hace a la procedr3ncia de la acción de amparo Em 

!VOl' de las personas morales de derecho social y los organismos de~ 

mtralizados, aquélltl se deriva del carácte¡r de "gobernados" que pu~ 

m ostentar frente a un acto emanado de algún órgano estatal que 

'ecte su esfera jurídica total o parcialmente. A titulo de goberna-

1s, las personas morales de derecho social y los organismos deseen--

•alizados gozan de las garantías individuales que otorga la Constit_l;! 

6n Federal, pues el concepto de "~ndividuo" que se emplea en su ar

culo primero, debe jurídicamente identificarse con la idea de "go---

rnado". 

En cuanto a las personas morales oficialrls o personas mora-

s de derecho público, la procedencia de la acc:i.ón constitucional en 

favor y, por ende, ·el carácter de quejosos qua pueden temar en un 

lcio de amparo, se previene expresamente en'el artículo.9o. de la 

1 de Amparo vigente y que a continuación cclmentarer.os brevEomc~nte: 
(5) 

Dice el Maestro 8urgoa, "podernos afirmar que, de acuer-do ---

1 el artículo 9o., de la Ley de Amparo, las per-sonas morales oficiQ 

o de derecho público, como la Nación o Feder-ación, los Estados, 

Municipios y cualquier corporaeión de orden público a la que L1 

le otorua tal carácter (artículo 25, Fracciones I 1 II del Cócliuo 

i 1), pueden o~>tentar5e como quejosos en un juicio de amparo c:.m1do 

l1~\ o un aclo afecten aquellos bienes respecto de los CL.ales ;;e -
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del acto inicial, que como fio ve puede producir consecuenci¿¡~; legult¡s 

sin plantearse a Bste respecto problemas de persomüiclad. 

El artículo Bo. , establBce que las personas rnorn1es pri.va---~ 

das podrán pedir ampqro por medio de sus lE.gít:imos representantFJs. En 

el siglo pasado mucho f38 d:iscutió Bl quE~ las ¡:¡arantfas eonsti tucionet-

les correspondB t'lrücamente a las persor.as físicEw, que son las• que ---

pusden tsnsr libertfldes y derechDs rt>comJc:l_drJs a la persona humam1. 

dissen sa:r'• violadas. 

La Jurisprud¡~ne:i.a clfl la Suprema Corte, fué la que Elll esas -· 

fechas resolvió dict1a polémica, reconociendD que las personas morales 

ai:- tienen patrj.monio r~ intereses ccmsti'cucionales reonrJCidos, que efe-

ben ser protegidos para el caso de un inconstituc1.r::ma1 ataque por par 

te de una autoridad. 

3,- DIFERENTES TIPOS DE QUE,.JOSOS. 

"El elemento personal que integra el concepto de "quejoso", 

está consti tuidcJ por cualquier gobernado. la j.dea de gobernado equi-

vale a la de sujeto cuya esfera puede ser materia u objeto ele algún 
(4) 

acto de autoridad, total o parcialmente". 

Ahora bien, como gobernado, es decir, como sujetos cuya os-

fera puede ser afectada total o pareialmente por un acto de autoridad 

pueden ostentflrse tanto las personas físicas co"'l'no las persomw mora-

les de derecho privado (Sociedades y Asociaciones de diferente espe~· 

cie); de derecho social (Sindicatos y Comunidades Agrarias); Organi~ 

'!lOS Descentralizados y personas morales de derect1o público, denomina 

das tambíen personas morales oficiales. 

Todo individuo puede detentar la condición de quejoso, da-
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u F ct!cra L. 

n p1·ecup t-u. 

atr:imonio r;!l per.iujc.Lo con el actu dB la autoridad; 1o qLe qui.t~rr? i~f;}·'~ 

jr quE:! el qucjo~:n no r::; la persona q~_1(1 p:t .. DmunvB el .ju1cio, '; --:upto 

uando nl mismu u~;rnvi.tnJo lo hace, ya qua el c.itacJo dl'tJc¡.Lo nstd:ilErf; 

a posibilidad de que el juicj_o lo promueva el rEprH.snntante rlt1l quej_2 

o, el defF!n~jor, .si. se trni n tJr~ un acto que cor~responda n unn cuu~;a -·~ 

riminal, o algún rmriente o persona e><traña, en los casos en que la -· 

ay lo permita expresamente, tamb:ten se denomina t:Ü quejoso, a[;rüviado. 

Otros preceptO[> de la ley de amparo aclaran algunas caracte

L[>'d.cas relativas a esta Pfirte accionante, de conformidad con m1 natu 

üeza. 

Y así el artículo 6o. establece que el menor de edad podrá .. 

¡dir amparo sin la intervención de su l!:.'gítimo represrmtante, cuamlo 

>te se halle ausente o impedido, rompiendo así con el ~listema qt;e tll 

!Specto establece el derecho civil. Agrega esta dis¡:JOsición qL:e en -

;tos casos el Juez le nombrará un representante especial para que in~ 

1rvenga en el procedimiento, pero sin perjuicio de la obligación dBl 

·opio Juez de dictar las providencias que resL.l ten uruente:., en ct.yu 

!"tal ld promoción del menor de edad no resulta obligaclo q"e se veri

q .¡; u través del representante eo,pec i:ü, sino sólo con posterioricbd 



d:ico ]_j_{ i.~¡ior:.rt qun r1n r::.:Lt'irJ era f-;! prncn!:ln, '/, pnr (Jtro l.f.n:o 1 ·~.p ;u1ntk; 

Po:r· olln Ia 

calidnci de parte~ !"·:i8 dt:d:errninu r-·undamsntalm€:-:tntE't por ol p1etnteamiento -·· 

contccmido en ln clemandri rnüillla, y no por la naturahlza de las relacio·-

nss ~:;ubstancialEJ!", cm las r;unles <>e originan las si tuacicJrtf3S que, eve!l 

tualmente, pueden ccJncluci.r al ejercitüo de una t1cción del pr!Jceso co·~ 

rrespondiente. (3) 
If]nacicJ BuruDa, nos dá la s:i.uuj.ente definición de parte: --

"toda persona u quien la ley ciá facultad para deducir una accüSn, op.9. 

ner una defem>D en general o interponer cualquier recurso, o a cuyo 

favor o contra quien va a operarse la ac:tuación concreta de la ley, 

Sfl reputa parte, sea en un juicio principal o I:Jien en un incidente". 

Concepto tü cual nos adherimos. 

Afortunadamente, en tratándose de amparo, no existe difj.cul 

tad alguna para determinar quienes son partes en el juicio, toda vez 

que la ley de amparo, en su articulo 5o., claramente indica qué suje-

tos son partes en él, reputando al efecto como tales, al quejo~o, ¡¡ -



CAPITULO U 

AS PARTES EN EL JUICIO DE AMPARO 

.<- CONCEPTO DE "PI\RTE" EN GENERAL. 

La determinación dr~l concepto de "Parte" no ~"'.l:ilo U.r~ne i.mpn!: 

:ancia teórica, sino que es indü;pensable para la solución dB prj.mor-·-

liates problemas prácticos: Que una persona sea parte o sea tercero en 

m pleito, importa saberlo para la identificación de las acciones: Por 

¡.jemplo, para determinar si otra está o no sometida a la cosa juzgada, 

;i existe o no litispendencia, etc. , lo mismo que para establecer si -

.a relac].ón que tenga el Juez con una determinada persona, le incapac.!, 

a para conocer del negocio, o para decidir quién puede intervenir ca-. 

o tercero en un juicio, quién oponerse en tercería a una sentencia, -

uién d8Poner como testigo en la litis, quién queda sujeto a la conde-

a en costas. 

El hecho de que, en algunos casos, determinadas personas fí-

icas que no son partes obran necesariamente, ~n virtud de la ley, en 

ugar de quienes verdaderamente lo son (incapaces, personas morales) y 

Je se pueda admitir tambien la representación procesal de personas e~ 

~ces, demuestra que la palabra parte puede entenderse más o menos am-

liamsnte. (1) 
Chiovenda, define a la parte diciendo: "Es parte áquel que 

lde sn propio nombre (o en cuyo no:nbre se pide) la actuaci6n de una 

Jluntad de la ley, y aquel frente al cual es pedida". La idea de par 

¡ viene dada, por consiguiente, por la litis misma, por la relaci6n -

·oc e sal, por la demanda; no hay que irse a buscarla fuera de la litis 

en particL•lar, a la relación sustantiva que es objeto de la contra-
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Tambíen el demandado tiene, pues, un derecho de pretender -

del Juez la declaración de las relaciones jurídicas concretas y subs-

tanciales deducidas en juicio, a qua corresponde una obligación jurídi 

ca de los órganos jurisdiccionales al rendimiento de la prestación ju

risdiccional. 

El derecho da obrar que corresponde al demandado, el que pa

ra mayor claridad llamaremos "Derecho de Contradicción en Juicio", no 

constituye, por lo tanto, un derecho diverso del derecho de acción, si 

no un diverso aspecto del derecho de acción, aspecto que resulta just~ 

mente de la diversa posición que los sujetos activos de la relación -

procesal asume en el proceso. 

La pretensión jurídica individual del demandado frente a los 

órganos jurisdiccionales se manifiesta paralelamente a la pretensión -

del actor, y constituye un derecho análogo a la misma. El reconocl--

miento de tal pretensión deriva directamente del fin objetivo del jui

cio civil. En el proceso civil el.Estado desarrolla una actividad en

caminada a la declaración o a la realización coactiva de los intereses 

individuales protegidos por el derecho objetivo. Todos los intereses 

protegidos por el derecho objetivo material deben encontrar su satis-

facción en el proceso; más aun, deben encontrar aquella satisfacción -

que se comprende dentro de los límites. de la tutela marcada por el de

recho material. 

La facultad que al demandado corresponde en el proceso de c2 

nacimiento, es la de exigir obligatoriamente, de parte de los órganos 

jurisdiccionales, la declaración, mediante sentencia, de las concretas 

relaciones jurídicas deducidas en juicio. Esta pretensión asume una -

forma co~traria a la pretensión del actor, toda vez que, frente a la -

acción que tiende a una declaración positiva, el d~do int~ -

una acción que tiende a la declaración negativa, '1 int~ una ao-

c:ión que tiende a la daclareci6o positiva. 
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La conducta indiv.i dual del demandado, frente u los ÓrTwno~j -

jurisdiccionales, en contraposición a la conducta del actor, r·ec;t.l t¡¡ -

de la estructura misma de las relaciones jurídicas sul.Jstanciales que -

constituyen el objeto de la declaración. Toda vez que a todo derecho 

subjetivo detentado por el actor corresponde una obligación jurídica -· 

del demandado, la declaración de la existencia del derecho del actor -

contiene, al rnü;mo tiempo, la declaración de la existenciu de la obli

gación jurídica del demandado, esto es, la declaración de la existen-

cia de un vínculo a su libel'tad. Así pues, a toda acción que tiende a 

obtener la declaración de la existencia de un derecho subjetivo (ac--

ción de declaración positiva) se contrapone en el sujeto pasivo del d~ 

recho substancial ostentado de la propia obligación jurídica, afimada 

como existente por el actor, o sea, una acción que tiende a la declar.::! 

ción del propio derecho de libertad (acción de declaración negativa). 

Y análogamente, porque.a toda obligación jurídica afil'mada

coma inexistente por el actor, corresponde un derecho subjetivo del d~ 

mandado, que se afirma implícitamente inexistente, la declaración de -

la inexistencia de la obligación jurídica del actor contiene implícit~ 

mente la declaración de la inexistencia del derecha subjetivo correla

tivo del demandado y, consiguientemente, la declaración de la existen

cia del derecho de libertad del actor frente al demandado. 

A toda acción, por la tanto, tendiente a obtener la declara

ción de la inexistencia de una obligación jurídica (acción de declara

ción negativa), se contrapone en el sujeto activo de la obligación ju

rídica material negada, una acción que tiende a' obtener la decJaración 

de la existencia de una obligación jurídica (acción de declaración ne

gativa), se contrapone en el sujeto activo de la obligación jurídica -

material negada, .una acción que tiendo a obtener la declaración de la 

existencia de la obligación jurídica, y, por la tanto, del r1er·ecilo 

jetivo correspondiente negado por el actor (acción de declur<rci ón P'-' 
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tlva), 

Este perfecto parulelisrno entre el ·norlo de comportar~:e lu -

pretensión del actor frente a la preten~üón del demundudo, Llerm.e~.tru 

claramente qLe no son substanciales diversus. La única diferencia la 

dá, en cada caso, el interés substancial protegido por el derecho su~ 

jeti vo, que constituye la mated a de la declaración pedida, Dicho in 

terés puede ser o un derect1o especial, o bien, el derecho de libertad 

y estos dos derechos se contraponen de modo que cuando el actor solici 

ta la declaración del propio derecho especial, el dE~andado pide la -

declaración del propio derecho de libertad; cuando el actor pide la 

declaración del propio derecho de libertad, el demandado solicita la 

declaración del propio derecho social. 

De tal suerte que, la pretensión del demandado como preten

sión jurídica de derecho formal frente a los órganos jurisdiccionales 

na tienen naturaleza diversa de la del actor. Y ya que la pretensión 

del actor frente al Estada puede comprender tanta la facultad de exi

gir la declaración de las concretas relaciones jurídicas inciertas a 

controvertidas, como la facultad de pretender la realización coactiva 

de aquellas relaciones juridi~as que fueran legalmente declaradas, la 

pretensión del demandada asume dos formas correspondientes, según que 

la pretensión del acter tenga por fin la declaración a la realización 

coactiva del derecha. 

Frente a la acción ejecutiva el derecho del deudor asume el 

nombre de derecho de oposición. El ejercicio de este derecho hace na 

cer una nueva relación procesal de conocimiento que se entrelaza con 

la relación procesal de ejecución, en la cual aquel contru quien se -

promueve la ejec •. ción aparece como actor. 

El derecho del demandado existe independienteme•lte 1Je tmlo 

tTr.:-.•ptJe~;to de derecho ~;¡¡lJstancial, } , por lo tanto, independienteme!:! 

:1! Lt e>.i~;tencia del derect1o de lil;ertad (acción de declaración PE 

t) o 1lel tler·echo e:,pecial (acción de declaración n~J·ltiva), nec:.:.! 
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dos por el actor. 

Cualquier sujeto titular de dorecho~; que asume en el ¡Jrocl~é>O 

la calidad de demamJndo, tiene derecho al rendimiento de la pre~>1.ación 

jurisdiccional. La inrJepenrJencia de la pretensión del demandado é;e de 

muestra claramente en el caso de que aquél, no habiendo aceptado lu re 

nuncia a los actos de juicio, el Juez pronuncia una ~mnh)ncia que aco~

ge la demanda del actor, y, por lo mismo, niega el derecho substancial 

afirmado por el demandado. 

Sabido es que el derecho del demandado a oponer excepciones 

y defensas se compendia, como el del actor, en una serio de facultades 

de obrar y de pretender, encaminadas a obtener la prestación de la ac-

tividad jurisdiccional, y vimos tambíen cómo tal derect1o tiene un con

tenido perfectamente opuesto a aquél en que se substanci'a el derech(;) -

de acción, si bien luchando uno y otro por obtener aquella prestación 

que, a un mismo tiempo, satisface a una y otra pretensión. 

La distinción entre el concepto de excepción y de défensa no 

es siempre fácil, por cuanto la actividad del demandado se desarrolla 

siempre frente a los órganos jurisdiccionales aduciendo motivos o raza 

nas que pueden de algún modo contrariar las pretensiones del actor. 

Sin embargo, cuando hablamos de excepciones entendemos refe

rirnos a una particular actividad encaminada a contradecir el ejerci-

cio de la acción propuesta por el actor, o el derecho substancial afir 

mado como existente por el mismo. 

Podríamos decir que excepción es la facultad procesal, com-

prendida en el derecho de contradicción en juicio, que atañe al deman

dado, y que está encaminada a pedir que los órganos jurisdiccionales -

declaren la existencia de un hecho jurídico, que produzca efectos jur.f 

dicos relevantes, frente a la acción ejercitada por el actor. 

Los hechos jurídicos q•.e pLH'!den oponerse por vía rfe e•cep--

ción, y a los que el derecho otorga efectos jurídicos, pueden !li·.! in-

guirse en hechos jurídicos que impiden el nacimiento de las reL1c i onu: 
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!jurgimionto de relaciones jurídicas procesales, o bien, que la e, madi f j 

quen o extinguen. 

2.- EL INFORME ..JUSTIFICADO, COivlJ ACTO PROCESAL POR EL QUE LA AUTOFUDAD 
RESPONSABLE CONTESTA LA DE~ANDA DE A~PARO. 

Antes de entrar en materia, consideramos oportuno, relacionar 

la definición que de la palabra "informe" nos dá el diccionario de la 

Lengua Española, y al efecto, LA ENCICLOPEDIA UNIVERSAL ILUSTRADA EURO 

PEA AMERICANA~ 1 ta define: (de informar) noticia o instrucción q~e se-

dá de un negocio o suceso o bien acerca de una persona. Acción y efec 

to de informar. Exposición oral que hace el letrado o el Fiscal ante 

el Tribunal que ha de fallar el proceso. 

El Diccionario LAROUSSE, (
2

fa define como: INFORME. Noticia 

que se dá de un negocio o persona; pedir informes de un libro. Expos,! 

ción del delito que hace el letrado o el Fiscal ante el Tribunal. 

Ahora bien, en el caso del Juicio de Amparo, el informe lo -

rinde la autoridad responsable al Juez o Tribunal que conozca del pro-

ceso Constitucional. 

El Informe con Justificación no es otra cosa, que el escrito 

por medio del cual la autoridad responsable contesta la demanda de am-

paro, en lo relativo a las imputaciones que se hacen a la misma, por -

haber dictado o ejecutado el acto reclamado, y que integra con la de--

manda la litis en el negocio. El Informe lo rinde la autoridad respo!:! 

sable, basada en el derecho que, como parte demandada en el Juicio ele 

'lmparo, tiene de contestar la demanda instaurada en !; .. contr..1 ¡mr el -

~uejoso. 

El Maestro Ignacio BurgoÁ~) define ~Jl lnfm~e J.;:;t i t" !c.¡ do co-

:e• 

· :, ' . !1. ,.LHI:·t i tucionalidud de lo!; neto!; reclar::ados y pm· la na~.!- ---



ción de la protección federal al actor o por el sobreseimiento del ., .. 

juicio de amparo, por lo cual constituye la contrapretensión que opo-

ne al agraviado". 

EJ. Licenci¡;¡do Héctor Fix Zamudio, (~¡fino fll Informe Justif,i 

cado como: "aquel que implica no sólo urm car·un sino tr;¡mbíen lma obli 

gación procesal p<U'H los proplf;¡¡:¡ autoridades, con len; efectos .ele con-

testación a la clc1!llnnda y en es~~nc::Ln el de perfecci.onur lo relación J.';! 

ridica procesal de arnpBrD, Bn v:i.rtud dc1 que fijo 1f1. nmteria ele la CO.f:! 

troversia (es decir, lo que clt~sj_ce.rnentr:; ~_;o hct denominado, "lilirr-con 

testatio"), ln que ya no pumle variar· be por las portes". 
(e·' 

El Maestro Eduardo Pallaras, -'¿lice qu&J: "El Informe Justifi 

cado no es otra cosa, q e el escrito da contestación a la demanda de 

amparo, en lo relativo, como queda dicho, !1 las imputaciones que se ·-
hacen a la autoridad reDponsable por haber dictado o ejecutada el ac-

to reclamada. Como tul, debe taner los elementos esenciales de un es 

crito de esa naturaleza", 

Es el artículo 149 de la Ley de ,O.mparo en su párrafo segun

do, el que contempla la naturaleza y el contenida del InfoPme Justif,i 

cado, toda vez que establece la facultad que tiene la autoridad res-

ponsable de exponer en él, nlas razones y fundamentos legales que es-

timen pertinentes para sostener la constitucionalidad del acto recla-

mado o la improcedencia del juicio, y acompañarán, en su caso, copia 

certificada de las constancias que sean necesarias para apoyar dj,cho 

informe". 

Es tarnbíen el propio artículo 149 de ''la Ley, quien se refi~ 

re a las modalidades del Informe con Justificación que deben rendir 

las autoridades responsables, y en relaci6n con las cuales debernos -

tomar en cuenta la siguiente tesis jurisprudencial:(B) 

Tesis 112.- Informe de la Autoridad responsable.-

Rendido sin la debida jl.stificación, sólo tiene el wüor -



que merece lu d~.m·erución de c .. alquiera de las partes. 

Es de -, .. ma importancia para aclarar la nuturalez,1 del ac:.o -

de rendición del informe, se~alar que por medio de éste, se intent3 fi 

jar un hecho, y quizá una justificación, pero jamás el perfeccionar 

una violación, como lo s~ala el siguiente criterio de la Corte. 
(?) 

Tésis 115.- Informe Justificado. En él no pueden darse los fundamBn--

tos del acto, s:i_ no se dieron al dictarlo; 

No está permitido a las autoridades responsables corregir en 

su Informe Justificado, la violación de la garantía constitucional en 

que se hubieren incurrido, al no citar en el mandamiento o resolución 

reclamados, las disposiciones legales en que pudieren fundarse, porque 

tal manera de proceder priva al afectado de la oportunidad de defender: 

se en forma adecuada. 

Ahora bien, continuando con el estudio del artículo 149 de -

la ley de Amparo, éste nos dice que la rendición del Informe Justifica 

do debe efectuarse dentro del término de cinco días, cantados a partir 

del día siguiente en que las autoridades responsables queden legalmen

te emplazadas, pero el Juez de Distrito podrá ampliarlo hasta par 

otras cinco si estimare que la importancia del caso lo amerita. 

No obstante lo tajante de esta disposición, en la práctica 

las autoridades responsables rinden sus Infonnes Justificados fuera -

del citado plazo. Y obviamente que esta tardanza en la rendición del 

Informe redunda en perjuicio del quejoso, toda vez que en múltiples ~ 

sos éste carece del tiempo necesario para desvirb .. ar las consilJeracia-

nes y razonamientos expuestos por la autoridad responsable, preparando 

las pruebas conducentes. Por lo cual, en el capítulo V de esta tesis, 

relativo a conclusiones, proponemos algunas reformas a la ley de Ampa-

ro, tendientes a la solución de este importante protlema. 

Queda al prudente arbitrio del Juez de Distrito, la aprecia-

: L~ll , ol•t'e la ex temporaneidad de la rendición del lnforme Justificado, 



cuando éste no se pro~~er1tu dcr1lro do lo~., cinco dí.u~:. pero 1 nrnpnco ·~e --

presenta despué!.l de~ celeiJrada la nucli uncia con!, t. i t.l1clonal , pllu; '·· (' -tU .JIJ-

premt1 Corte !le Justiclu no hn dEJfinirJn con clurirJ¡¡cl rli.cl•il c:.-n[;i irín. 

El Juez dn Distrito, para normar su cri terio 1 deiJo tnmnr en CtJc~ntu, en 

den su Informo ~.~u:..;t.i.ficudu, t-Jn rnJ.uc.Lún tJ ltt citnckt nudit=u:cli1, puotin 

nn tnrnnr~Jfi~ (:!fl r:t lt~.:nl.n dtcl lo :i.nfnrcm;J( /~if· frd .. : ilX': ·,fJ uJ 1\mp: 1 r·11 en n~:l!: ai! n~ 
\.q) 

l.n i.i::!~·;i::·~ .. :1n··i upl tnJc:ric.l.it1 que ::n Lr.¡n:.~.cr··itir: ·l r:unl irn1oc.i6r1, 

mar en cucntn o no un .infurna.; rr~nd1Un o>d:ernpocftnl!t.Hnonte, CUfHltio nJ r.k~ 

otra nutoridml r;í se hizo en tiempo. 

Tesis 116. -· Informe .Justificado Extempor8neo.-

Si la autoridad expedidora de la ley roclarnadu presont6 su ~ 

Informe Justificado dentro del término de cinco días que establece el 

artículo 149 de la Ley dB Amparo, aunque el que correspondia al re~>pes:_ 

tivo Secretario de Estado responsable, presentado por sí y a nombre -·-

del Presidente de la F!epública, lo fuá con posterioridad a "dicllo térmi 

no y s6lo con anterioridarJ de un día al fijado para la celebraci6n de 

la audiencia, el .Juez de Distrito obr6 conforme a sus facultades al t~ 

marlo en cuenta, así como los documentos que adjuntaron al mismo las -

responsables, si las ¡Jemás constancias presentadas por el quejoso acre 

ditaron las causas de improcedencia del Juicio de Amparo, que por ser 

de orden público pueden hacerse valer de oficio por el jLJzgador. 

Continuando con este importante e int~re~1nte tema, transcri 

b . t" '6 ' . (g)l ~· 1 b .. t d lmos a con lnuacl n dos cesls re aLlVas a so reselmlen o cuan o se -

niega el acto por la autoridad responsable en su Informe Justificado,-

sin que el agraviado demuestre su exj stencia, pero ocLJrriendo e~>t.o no 

de inmediato sino después de darse plena oportunidad al qLJejo!:O de rfr~-

mostrqr la falsedad del informe de la autorid~d: 



en lo~:, -:.órmi.no:_J de lA r rdCCi.Ón VI del '~lrt:íc lu )tl de lt! Le¡' de tv-¡puro. 

,, 
~.e quejoso del derecho Ue probur, en ld ·.lL•t1iencia del juicio, 1.~'! e>d.s--·"· 

tencia de los actos nenudos por la twtoridad. 

Las dos tesis que hemos transcrito, aparentGmente son contra 

dictorias, sin embargo no lo son, toda vez que en la primera se esta--

blece el criterio general de que no estando demostrado el actn reclama 

do, la acción carece de uno de st.s elementos esenciales, y por lo t.un-

to resulta improcedente debiéndose sobreseer el juicio; y la segund¡¡ -

prevé el momento procesal en que el· sobreseimiento mismo debe decreta!: 

se, estableciéndose que debe t1acerse hasta qt.e se celebre la audien----

cia. 

En relación a esto último cabe adcertir q"e existen crite---

rios contradictorios a la obligación de esperar hasta la ac.~dienci3 pa-

ra decretnrse el sobt-eseirniento, y¡:¡ que debe tomarse en cuenta que 

cuando la improcedencia es ind .. bi table, ,vnque esto aparezca después -

de huberse adrni ti do la demanda, sin que rest.l te nece~..¿¡rio proban; il .d.-

guna pura conlradeci r esta concl"sión, el ,Juez puede decretar el :col, re 

seimiento de inmediato. 

Ahora bien, en la hip6tesis contraria o sea CLando c;e mimi tiJ 

lu existencia clel acto reclamado por la uc1torillarl responsut:le, liebe e~ 

!~ent!er~-e q .. e lu lili:: é'e lirnita ul e•otricto prot·ler.·d corL·tit.c:on,!l,

;L. : 1 detennin:1Llo Lt ~: .prerkl Corte de .1c enJo con l.:¡ tesi:'(
1
gJ.e :1 

· :n .. tción trunscl"'illimos: 
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Tesis 114.- Informe Justificado.-

Si en él confiesa la autoridad responsable que es cierto el 

acto que se reclama, debe tenerse éste como plenamente probado, y en

trarse a examinar la constitucionalidad o inconstituc.ionalídud de er-~ 

te acto. 

Finc.d.mente, coru.;i_dnramo!..i que rln 1 n nntcn~ l!'<puu~;Ln itp:! lT!CO -

clnro quo, ln uct1v:i.rJnrJ procnGa1 dE! 1 t"t uutnr·JrJnd rc!:;pon!:itll1 r~! t1fl cd. -···· 

nal del neto reclernorin o la 1mprocodencia del juicio, y IJrlrJ lll~ Lo(, nc 

tos procesales rJo que dir;pone lt-J nutorirlml, nn 1¡:¡ cont E~~,t¡¡ci6n du la 

demanda de amparo, por medio del Informe Ju~;tificado, a pesar de que 

en la realidad y como lo r1an señalado algunos autores, la autoridad -

rinde su informe no por demostrar la constitucionalidad del acto o la 

improcedencia del juicio, y ni. en los términos del artículo 149 de la 

Ley de Amparo, sino por no hacerse acreedor a las multas que se le im 

ponen si no lo rinde, y que entre paréntesis diremos que son ridícu-

las. 
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CAPITULO IV 

OBLIGACIONES Y FACULTADES DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 

1,- GARANTIA DE COMPETENCIA Y FACULTAD DE LAS AUTORIDADES. 

No quisieramos entrar a estudiar el presente capítulo, sin -

antes referirnos aunque sea en forma breve a una de las Garantías Indi 

viduales más importantes que consagra nuestra Constitución Política, -

nos referimos a la Garantía de Legalidad. 

Ahora bien, las Garantías Constitucionales como es sabido; -

se refieren a una serie de derechos fundamentales de la persona humana 

entre estos ocupa un lugar preponderante la Garantía de Competencia y 

Facultad de las Autoridades, consignada en el artículo 16 de ~uestro -

Código político, 

Asimismo, consideramos que este capítulo no sería.posible 

tratar de desarrollarlo sin referirse previamente, a la Garantía de 

Competencia y Facultad de las Autoridades, toda vez que para la mate-

ria del amparo es un punto vital,. puesto que le fija un límite a la au 

toridad en sus funciones y atribuciones, señalándole que no tiene más 

facultades que aquellas que las leyes aplicables le otorgan, por lo -

cual, si en el uso de tal poder incurren en inexactitud, ya sea exce-

diéndose o limitándose la forma de restituir al'agraviado en el goce y 

disfrute de esta garantía violada, es por medio del Juicio Constitucio 

na l. 

Así pues, de la Garantía de Competencia y Facultad de las A~ 

toridades podemos decir: Que se enct~entra contenida en los art.íc"lL1 · 

14, en sus tres párrafos finales, y 1G en su párrafo inicial, .lt:ru¡•.'t' -



-56-

tambíen comprenden la garantía de audiencia y la garantía de la exacta 

9plicaci6n de la Ley. 

La garantía que protege a los individuos mediante la exigen

cia de una absoluta legalidad en los procedimientos de las autoridades 

a que se refiere el artículo 14 constitucional en los párrafos que se 

han citado, se complementa, como ya hemos dicho, en el párrafo inicial 

del artículo 16, que dispone en reSLmen que nadie puede ser molestado 

sino en virtud de mandamiento de aLtoridad competente, que funde y mo

tive la causa legal del procedimiento. 

Este último requisito, no previsto en el artículo 14 consti

tucional, obliga a las autoridades no s6lo a no desconocer los derechos 

sino ni siquiera a molestar a las personas, si no media un mandamiento 

escrito dentro del cual se funde y motiva la causa legal del procedi-

miento, señalándose en esta forma un panorama total de la legalidad de 

los procedimientos a que están obligadas las autoridades. 

Ahora bien, se advierte facilmente que el mandato escrito de 

autoridad competente, y la fundamentaci6n y motivación de una orden de 

autoridad, están en todo momento referidos a cuestiones de carácter p~ 

nal, y no de otra naturaleza, lo que se comprueba de la lectura del 

resto del artículo 16 que trata cuestiones penales exclusivamente. 

Sin embargo, y en virtud de criterios jurisprudenciales pri~ 

cipalmente, se llil realizado una extensi6n mL'Y amplia del reqt.isi lo pu

ra inferir molestius il lus personas, a su familia, a su domicilio, il -

sus papeles o il sus posesiones mediante la exigencia de un mamfamient-o 

escrito de aL toridad competente, que funde y motive la Cil-•sa legul del 

Jrocedimiento, aprovechándose del hecho de que el párrafo iniciul del 

Jrtículo 1(1 está reductado en forma genérica, sin mencionarse cat.sas -

Jenales exclw:ivament e lfent:¡-o de las cuales se infieran la~; "lole,: i.1:· 

··:enci.OihHias. Y c:i t:ien es cierto Ql•C el l'e~;to riel <Jrtfc.lc - t2 --

·· :n:d dentro de lales cuestiones criminales, tumt)[en e'" cierto q.;e -
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se ha otorgado una verdadera autonomía muy particular al encabezado --

del articulo, lo que indudablemente ha redundado en un beneficio para 

los individuos respecto a los procedimientos de las autoridades que in 

justamente causen mo~estias, sin motivar y fundamentar en Ley tales 

procedimientos. 

Es notoria la diferente enumeración de los valores p~;otegi

dos por el artículo 16, en relación con la enumeración de los valores 

protegidos por el artículo 14. Al respecto el Maestro Juventino V. -

Castro,( 
1
dice: "En nuestro concepto aquél es de carácter más individua-

lista, ya que si bien se refiere a la persona, familia, domicilio, pa-

peles o posesiones, en el fondo el punto de partida es la persona huma 

na, y el resto de los señalamientos deben considerarse como meras ex--

tensiones da ella, partiéndose evidentemente de un principio según al 

cual a la persona no se le debe definir en relación a su corporeidad -

física, sino a una serie de situaciones materiales o espirituales que 

le son tan necesarias al individuo como su integridad física, para re~ 

lizarse socialmente". 

Ahora bien, siempre se ha entendido y aceptado que la motiv~ 

ción de la causa legal del procedimiento, a la que se refiere el artí-

culo 16, indica que la situación jurídica concreta en que se encuentre 

la persona o sus extensiones, sea precisamente la que en forma abstraE 

ta alude o prevé la Ley que funda la actuación de la autoridad. 

Es decir, que las circunstancias y modalidades del caso par-

tícular del gobernado, encuadren dentro del marco general establecido 

por la Ley que aplica la autoridad en su mandamiento escrito. 

Hemos visto lo relativo a la motivación del mandamiento es-

crito de la autoridad, ahora nos referiremos: A la causa legal del pr~ 

cedimiento. Esta es la fundamentación de la molestia, que debe basar-

se en una norma general que contenga la situación concreta, pur.1 lo --

cual sea procedente efech;ar el acto de autoridad. 
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Del requisito expuesto, puede verse con toda claridad el mo 

tivo por el cual el artículo 16 establece t.na garantía de legalidad,

ya que todo acto de autoridad debe estar basado en una norma j~rídica 

que lo faculte a actuar en la forma en que lo ha hecho, pero tomando 

en consideración lo dispuesto por el artículo 14 en lo relativo a que 

el acto de autoridad esté aplicando leyes expedidas con anterioridad 

al hecho. 

Finalmente nos referiremos a la autoridad competente para -

ordenar: El párrafo primero del artículo 16 Constitucional dice que -

el mandamiento escrito debe provenir de una autoridad competente. 

Creemos que este concepto es lógico y sin margen de incurrir en error 

de interpretación, ya que es como decir que el propio mandamiento de

be provenir de autoridad competente y por ende con facultades legales 

suficientes para dictar el proveido. 

De lo antes expuesto, aparece claro que si la autoridad no 

se apega estrictamente, en el ejercicio de sus funciones, a las facul 

tades que le otorga la Ley, violando con algun acto de autoridad las 

garantías constitucionales del gobernado, éste cuenta con un arma po

derosa P•~ra lograr el respeto a dichas garantías, que es el Juicio de 

Amparo. 

2.- OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE. 

Son obligaciones de la autoridad responsable en el J.,icio -

de Amparo, en nuestro concepto, y tratando de trazar t<na división más 

o menos lógica entre lo que son las facultades y las obli9aciones de 

dicha autoridad, las siguientes: 

A).- Recibir los oficios que se les dirijun. En los términos del Jr

t íc lo 33 de la Ley de Amparo: "La!; ,l',toridade!: responsables e!;

:;¡r(¡n ol.Jligadas a recibir los oficio:; q,.e se le:; dil"i~an, en ma-
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teria de amparo, ya sea en sus respectivas oficinas, en su domic_h 

lio o en el lugar en que se encuentren. La notificación r.urtirá 

todos sus efectos legales, desde que se entregue el oficio respeE 

tivo, ya sea a la propia autoridad responsable o al encargado de 

recibir la correspondencia en su oficina; y si se negaren a reci

bir dichos oficios, se tendrá por hecha la notificación y serán -

responsables de la falta de CtJmplimiento de la resolución que co.!:! 

tenga. El Actuario respectivo hará constar en' autos el nombre de 

la autoridad o empleado con quien se entienda la diligencia, y, -

en su caso, si se niega a firmarla o a recibir el oficio". 

El numeral de referencia resulta bastante claro, por lo que 

el único comentario es en el sentido de que en nuestra opinión, el .Le

gislador quiso que la autoridad responsable no tuviera forma de eludir 

el cumplimiento de SLs obligaciones y por ese motivo al hacer la redac 

ción del citado artículo, se asentó que la autoridad responsable tiene 

la obligación de recibir los oficios que se le dirijan, no sólo en su 

oficina o domicilio, sino aun en el lugar en que se encuentre, de man~ 

ra ésta no puede negarse a recibir los oficios, aduciendo que no se en 

cuentra en su oficina. 

8).- Mantener las cosas en el estado en que se encuentren, por el tér

mino de 72 horas cuando se los ordene un Juez de Primera Instan-

cia en donde no haya Juez de Distrito. Es claro que nos est.;¡mos 

refiriendo e la suspensión de los actos reclamados, de la cual p_s: 

demos decir: Que como su nombre lo indic~, tiene por objeto par~ 

lizar o impedir a la autoridad responsable el desarrollo de la ac 

tividad que efectuó o esté por efectuar, y precisamente no es --

otra cosa que una providencie cautelar que puede decretarse mien

tras no se falle en definitiva Pl Amparo. Y tiene por objeto ldn 

to mantener viva la materú1 del ümpuro, evitando que llo; .e il CL'f" 

!~umerse de modo irreparable el acto reclamado y sea nece:·.¡¡· i o dt!

cretur el sobre!ieimi en t. o llel jt;icio; como impedir q,.e el q .. e jo' n 
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siga sufriendo los daños y per jc,icios ca~sados por el acto rec:..a-

mado. 
(2) 

El maestro Ignacio Burgoa, define a la suspensión como: "A--

quel acontecimiento (acto o hecho) o aquella situación que genera la -

paralización o cesación temporalmente limitadas de algo positivo, con-

sistente en impedir para lo futuro el comienzo, el desarrollo o las con 

secuencias de ese "algo", a partir de dicl1a paralización o cee-ación, 

sin que se invalide lo anteriormente transcurrido o realizado". 
(3) 

El Licenciado Ricardo Cauto, precisa la naturaleza de la sus 

pensión en la siguiente forma: "La suspensión del acto reclamado tiene 

por objeto primordial mantener viva la materia del amparo, impidiendo 

que el acto que lo motiva, al consumarse irreparablemente, haga iluso

ria para el agraviado la protección de la justicia federal; por virtud 

de la suspensión el acto que se reclama queda en suspenso, mientras --

se decide si es violatorio de la Constitución; es un medio más de pro-

tección que, dentro del procedimiento del amparo, concerte la ley a los 

particulares: El Juez ante quien se presenta la demanda, antes de estu 

diar a fondo el caso que se lleva a su consideración, antes de recibir 

prueba alguna, antes de saber de un modo cierto si exi~te ~na viola---

ción constitucional; suspende la ejecución del acto, mediante un proc~ 

dimiento sumarísimo, que se reduce a una audiencia en que se oye al --

quejoso, a la autoridad responsable y al Ministerio Público, pronun---

ciando en el mismo acto la resolución correspondiente; tratándose de -

ciertos actos, ni siquiera ese procedimiento sumarísimo tiene luga1·, -

pues la suspensión se concede al presentar la demanda". 
( 4) 

Para el Licenciado Juventino V. Castro, lu ~;L~;pensi6n: 11 E!~ -

como un calderón musical o pausa que deja momentáneumente paralL::arlo~; 
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(5) 
I. Soto Gordoa y G. Lievana Palma, definen a la suspensión -

diciendo que: "La suspensión, como su nombre lo indica, tiene por obj.!:! 

to paralizar o impedir la actividad que desarrolla o está por desarro-

llar la autoridad résponsable, y precisamente no viene a ser sino una 

medida precat-toria que la parte quejosa solicita, con el objeto de que 

el daño o los perjuicios que pudiera causarle la ejecución del acto --

que reclama, no se realizan". 

Sabido es que el objeto de toda medida precautoria es la ob-

tención de una protección jurídica contra un daño o perjuicio inminen-

te, que opera en dos hipótesis: 

En la primera de ellas, el que la pide pone en conocimiento 

del Juez determinados hechos, que si se realizan, forz~samente tienen 

que generar un daño o un perjuicio para el que solicita la medida. 

En la segunda hipótesis, o sea en relación con el Juicio de 

Amparo, el quejoso, al solicitar la protección de la Justicia Federal 

en contra de ciertas autoridades que señala como responsables, inten-

ta a la par que plantea la cuestión de inconstitucionalidad un inci-

dente llamado suspensión, cuyo objeto es impedir que el ac.to que se -

combate se realiza, porque ello implica una actividad lesiva a sus in 

teresas, ya sean éstos jurídicos o económicos. 

Si bien es cierto que no podemos desconocer que conforme a 

una terminología procesal rigurosa, el incidente de suspensión en el 

juicio de Amparo pueda clasificarse entre los accidentes, tambíen os 

cierto que nuestro propósito en estoH momentos es el de identificar -

la institución y precisar ~;t s efectos, y no explicar su nai·ur¡¡lezu --

procesal. 

Ahora bien, en lw3 dos llipóte~;is a q"e hemos hecho rereren-

cia, se solicita la medida precu. tm'i,J, toda vez q e exL:te la inmi--

nencia de . n daño o un pnr jllic io, nada rniÍ:: q .. e en li1 primer 1 ! r• . ,,. __ 

tos proviEmen de particulare~o, }' en la ~·~~unda, de actos t1r~ .t.' Dr:---
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dad. 

De ac~erdo con la Ley de Amparo, y aun cuando no lo diga ex-

presamente, se pueden establecer dos fases principales en el desarro--

llo de la suspensión. La primera se refiere a la suspensión provisio-

nal, y la segunda a la suspensión definitiva. 

En ciertos casos de urgencia, la citada Ley señala como pro-

cadentes, la suspensión de Oficio. 

El Licenciado Ricardo Couto~6~ace la siguiente clasificación 

de la suspensión en el Amparo: 

I.- Suspensión de Oficio 

II.- Suspensión Ordinaria 

III.- Suspensión en Amparos Directos 

IV.- Suspensión respecto de Pagos Fiscales 

V.- Suspensión contra ataq~es a la Libertad Personal 

VI.- Suspensión Provisional. 

Los Licenciados I. Soto Gordoa y G. Lievana Palma~7~acen 
la siguiente clasificación: 

1.- Suspensión de Oficio 

II.- Suspensión Provisional 

III.- Suspensión Uefinitiva 

IV.- Su~:pen::ión por Hecho Supen.en:i,ente 

V.- Suspensión de plano en Al'lpdro Directo 

VI.- Suspensión otoruada por lo~' Jueces e! el Orde·• CcT· ~n 

l.- Su!;pensión de Oficio 
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IV.- Suspensión Definitiva 

V.- Suspensión otorgada mediante la garantía que constituye 

el quejoso a favor de tercero perjudicado y la que no -

exige, este requisito. 

VI.- Suspensión concedida por causa superveniente. 

Para nosotros sólo existen cuatro especies de Suspen'sión, a 

saber: 

I.- Suspensión de Oficio 

II.- Suspensión a Petición de Parte 

III.- Suspensión Provisional 

IV.- Suspensión Definitiva 

Trataremos de hacer un somero análisis de cadá una de estas 

medidas cautelares, precisando sus semejanzas y diferencias, así como 

la importancia que tienen en cuanto a su finalidad, toda vez que las -

mismas concuerdan con el propósito de evitar un perjuicio al quejoso,

bien sea de imposible o de difícil reparación. 

"Procede la Suspensión de Oficio". Señala el artículo 123 -

de la Ley de Amparo: 

I.- Cuando se trate de actos que importen peligro de privación de la -

vida, deportación o destierro, o alguno de los prohibidos por el -

artículo 22 de la Constitución Federal. 

II.- Cuando se trate de algún acto que, si llegara a consumarse, haría 

físicamente imposible restituir al quejoso en el goze de la garan

tía individual reclamada. 

La suspensión a que se refiere este artículo se decretará de 

plano, en el mismo auto en que el Juez admita la demanda, comunicándo

se sin demora a la autoridad responsable para su inmediato cumplimien

to, y haciendo tJSO de la vía tele.Jrúf icu, en los términos del piÍrraro 

tercero del artículo 23 de esta Ley. 
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Ahora bien, de acuerdo con la importancia o trascendencia -

que del indicado perjuicio pueda resultar de la ejecución del acto qJe 

se reclama, la Ley, por medio de la Suspensión de Oficio, trata de im

pedir que se perpetue cualquier atentado contra la vida o la libertad 

del gobernado y de todo aquello que afecte la integridad física del -

hombre o su dignidad, tales como la deportación o destierro y las pe-

nas expresamente prohibidas por el artículo 22 Constitucional, como 

las de mutilación y de infamia, la marca, los azotes, los palos, el 

tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de -

bienes y cualesquiera otras penas inusitadas o trascendentales, así co 

mo la pena de muerte por delitos políticos, pues en estos casos el --

Juez está obligado, por el deber de su oficio, a evitar los actos q~e 

violen estas garantías individuales, por medio de la suspensión de re

ferencia. 

Es procedente hacer notar que, entre los casos enumerados, -

unos, como la pena de muerte, la mutilación e infamia, la marca, etc., 

son de tal naturaleza, qL:e, si llegan a consumarse, hacen físicamente 

imposible poner al quejoso en el goze de la garantía individual viola

da, y otros, como el destierro, la multa excesiva y la confiscación de 

bienes, que, aunque se consumen, hacen posible la reparación del agra

vio. Esta distinta natLraleza de los primeros y de los segundos actos 

nos lleva a pensar qt.e el propósito del Legislador, al ordenar la sus

pensión de oficio tratándose de los segundos, no fue sólo el de impe-

dir su consumación, por ser irreparable, sino tambíen el de evitar que 

puedan tener lugar por la gravedad que revisten. 

Es indiscutible que los atentados que la autoridml pretenda 

llevar a cabo contra la vida, la libertad, la integridad físicc o la -

diunidad humana, facilmenle prevenibles, pues no se nece~i la nin_:tín e2 

· .,_-¡-:-o intelectual para !;alJer cómo !.iOn esta!.i cla~iCS de atentuJo~; pero 

.. ·-r L1 Ley se refiere u aqt:ello!_; c~cto!; en qe1e sea físicamente i:--:¡:o::i-
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ble resti tuír al quejoso en el uoze de la garantía indiv id al ITlCldrnü

da, sin comprender los casos en que se atentu contra los cilaUo;; valo

res humanos, difícilmente pueden presentarse en la práctica y que pue

dan identificarse para que opere la suspensión de oficio. 

Unicamente ~ie puede dar este caso en aquellas situaciones en 

las que una autoridad ordene la destn.cción de alguna cosa que no pue

da ser valorada estimativamente en dinero, toda vez que si esto pudiera 

hacerse, ya no se estaría en el caso de imposible r·e,;titución de las -

cosas al estado que tenían cuando se· otorgue la protección de la Justi 

cia Federal. La misma situación puede presentarse cuando a una perso

na se le puede causar un perjuicio moral con la ejecución del acto re

clamado. 

De lo antes expuesto, aparece claro que, la suspensión de 

oficio tiende a la protección de los derechos personalísimos del agra

viado, en todos los casos en que se ataque su condición de hombre, y -

por excepción opera la medida de oficio en el aspecto patrimonial cua~ 

do se trata de protegerse un valor insustituible que no pueda resti--

tcirse físicamente si llegara a ser destruido, ni resarcirse por ser -

una calidad inherente a la cosa y que tampoco es apreciable en dinero. 

Por último y en relación con la suspensión de oficio, debe-

mos decir, que, conforme al artículo 199 de la Ley de Amparo, la auto

ridad que conozca del juicio o del incidente de suspensión, que no su~ 

penda el acto reclamado, cuando se trate de peligro de privación de la 

vida o de alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Con:;ti h.-

ción, si se llevare a efecto la ejecución de aquél, será castigada co

mo reo del delito de abuso de autoridad, conforme a los artículos 213 

y 214 del Código Penal y artíc• :lOli conducentes de la Ley de Responsab! 

lidad de Ft:ncionarios, pero lii la ejecución no se llevare u cabo por -

cat•sa:; ajena:. a la intervención de la Jt•stic ia r ederal, se 1 e i r:·uondt· í 

la sanción que l;eñal¡:¡ el url íc· :lo 22!j rJel Cód i~10 Penal. 



"Su~Jpcnsión Pr~ovl:,jonal". Al promover ~.na denunuu ue Arnp:Jr-o,

el quejoso, además rle solicitur lu protecc1 ón de lu Ju•:ticL1 í ederul 

por la violución de lo:> garantías individuules que reclumu, 1. iene lu f :1 

cultad de solicitar la suspensión de los actos reclamados, primerumente 

en forma provisional y después en forma definitiva, con el objeto de -

que no se le causen daños o perjuicios de difícil reparación con la ej_!; 

cución del acto reclamado, SLspensiones que se tramitan en un incidente 

por cuerda separada; de tal manera, que la primera providencia que.dic

ta el Juez de Distrito en ese incidente, se refiere forzosamente a lu -

suspensión provisional. 

El numeral 130 de la Ley de Amparo fija los requisitos que de

ben CL:mplirse P•>ra conceder la Suspensión Provisional, y asimismo esta

blece que su procedencia debe normarse por lo dispuesto en e~ artícL:lo 

124 del mismo ordenamiento, siempre y cuando hubiere peligro inminP.nte 

de que se ejecute el acto reclamado con notorios perjL:icios para el qu.!; 

jaso. En tal caso, el Juez de Distrito, al analizar la petición de 

otorgamiento de Suspensión Provisional, debe tener en cuenta que se su

tisfagan los requisitos del citado numeral 124, que son: 

I.- Que lo solicite el Agraviado¡ 

II.- Que no se siga perjuícjo al interés sociul ni se contraven 

gan las disposiciones de orden público¡ 

III.- Que sean de difícil reparación ·los daños y perjuicios qL.e 

se causen al agraviado con la ejecución del acto. 

Debe, pues, examinar más o menos la procedencia de lu :;uspen

:;ión provisional como sí de la definitiva se tratase, sin contar con -

otro5 elementos de convicción que la ufimacíón hec11a por el agravi¿¡do, 

bajo prote5ta de decir verdad, de qt.e son ciertos los hecho:: que expone 

en '"' demundu, corno lo llispone [;OI.Jre el partíc .. lur L1 frucción i\1 •!el -

,¡::e lo 11(- de l<J citalla Ley, toda ve;:: q .. e e:: indi:rcrL··¡UJe, c .. Hldc ·:·.2. 

.: .. : p¡·ot¡~:.t¡¡, pc~ru que el Jue;: .:-¡.e C..Jl'ece ele elePlen:o~ pro~•.¡tcr·ic:, 
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tenga conocimiento de los hechos o abstenciones que le constan al que

joso y que constituyan los antecedentes del acto reclamado o los fL.ndu 

mentas de los conceptos de violación, y de esa forma poder decidir so

bre la suspensión solicitada. 

Así pues, decretada una suspensión provisional es muy difícil 

precisar cúal es el alcance de la misma cuando la ley escuetamente au

toriza al Juez para ordenar que las cosas se mantengan en determinado 

estado. 

Ahora bien, cabe preguntarse cuál es el instante en que em-

pieza a surtir sus efectos la suspensión de que nos ocupamos, puesto 

que precisar el término de ella no presenta mayor problema, toda vez 

que tiene como límite de vigencia hasta la notificación que se haga a 

la autoridad responsable de la resolución en que se niegue o se conce

da la suspensión definitiva. 

Es claro que si el término en que opera la suspensión provi

sional vence hasta que se hace a la autoridad responsable la notifica

ción de la suspensión definitiva, por un razonamiento análogo se con

cluye que aquél empieza en el instante en que se hace a la ·misma auto

ridad la notificación relativa de la medida provisional, lo que quiere 

decir que mientras no se haga tal notificación observando la formali-

dad que establece la Ley de Amparo, la autoridad no está obligada a res 

petar la suspensión provisional. 

¿Pero qué sucede si aun sabiendo la autoridad responsable de 

la existencia de la suspensión provisional, en la forma indicada, eje

cuta el acto reclamado?. 

Esta es una materia que para efectos de esta tesis tiene una 

importancia fundamental, toda vez que mantener las cosas en el estado 

en que se encuentran hasta qL1e se noU fique la resolución que ~;obre la 

suspensión definitiva, es un¡¡ obligación de la autoridad re~:pon~:u.llle,

por lo cual al respecto diremos: 
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Que es muy frecc.ente el heclm de q,.e lc.1s autoridades r·espon

sables no respeten el auto de suspen~üón provisional y contin.::en en la 

ejecución del acto suspendido. Ante tal situación el agraviado se en

cuentra materialmente desprovisto de •Jefensa e incluso el Juez de Dis

trito, ante la denuncia del desacato a su mandamiento, se cruza de bra 

zas porque la Ley de Amparo no prevé el caso, toda vez que respecto al 

auto de suspensión provisional, ya sea que niegue o conceda el benefi

cio de la misma, no procede ningún recurso, 

En la práctica la solución que se ha dado a dicha situación 

consiste en que si al dictarse la resolución sobre la suspensión defi

nitiva ésta se concede y se comp1~eba la desobediencia del mandato de 

suspensión provisional, se ordena a la autoridad responsable la repos~ 

ción de las cosas al estado en que se encontraban al notificar~e la -

suspensión provisional, sin embargo es frecuente que no se logre total 

mente el restablecimiento de las cosas por no permitirlo la naturaleza 

de las mismas. 

"De la Suspensión Definitiva". Hemos analizado de una mane

ra muy concreta lo que significa la suspensión provisional, cuyo obje

to es el de mantener las cosas en el estado que guardan hasta que se -

notifique a la autoridad responsable la resolución que sobre la suspe~ 

sión definitiva se dicte, lo que quiere decir que ésta es la única ca

paz de alterar la situación juridica creada por la medida precautoria. 

De manera que la suspensión definitiva es, la resolución que 

se dicta en el incidente del Juicio Constitucional en la audi enciu q.1e 

establece el artículo 131 de la Ley de Amparo y de acuerdo con el 130 

de la misma Ley, y su vigencia comienza a partir :::e que :.e no ti f iqL•e a 

la autoridad respon!Xllcle. 

DichL! Sl;spensión tiene por objeto prolorqar, en alguno~- ca

n ·, L1 .:i tuación jurídica creada por la suspensión ¡~rO\. isional, pero 
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to yo cuenta con elemento~:_, Uj !:li..intuG eJe lo~J que !1C J u ll(_dJ.Ían la3clln co-

nocer en la demanda de Amparo, y en espccLJl rü Informu Pruvic rendido 

por la autoridad rer;ponsallle, en el que se u·,,prr.';u 'ü ''on o no cj urtor; 

los actos reclamado,; y 'ü ';on cierto!i, la,, razcmer; que ,_;e tuv.ieron en 

cuenta para dictarlo,;, elementos que senti.ri:Ín al Juez para estirn;¡r r;i 

se reunen lo,; requü>i tos del artículo 124 de ] a Ley de Ampnro para po-· 

der decretar ln ,;ur;pnn,üón defini.t:i.va. 

LDfJ rcqui~Jitos Bxig:i t!Ofi por el ru.unnra1 de. rF!ft-Jrnncin !-~on: 

I. -- (~u e ln soli.ci te el ogravi.aclo; 

II.- Que no r;e sigo. perjuicio al interés social, ni [;¡, contra 

vengan disposiciones de orden público. 

Se considerará, entre otros casos, que si se siguen esos pe_!: 

juicios o se realizan esas contravenciones, cuando, de concederse Ia -

suspensión: Se continúe el funcionamiento de centros de vicio, de le

nocinios, la producción y el comercio de drogas enervantes; se permita 

la consumación o continuación de delitos o de sus efectos, o el alza -

de precios con relación a artículos de primera necesidad o bien de con 

sumo necesario; 58 impida la ejecución de medidas para combatir epide

mias de carácter grave, el peligro de invasión de enfermedades exóti-

cas en el país, o la campaña contra el alcoholismo y la venta de subs

tancias que envenenen al individuo o degeneran la raza. 

Que sean de difícil reparación los daños y perjuicios que 58 

causen al agraviado con la ejecución del acto. 

El Juez de Distrito, al conceder la suspensión, proctJrará f_i 

jar la situación en que habrán de quedar lus coso.s y tomarcí la" medi-

das pertinentes para conservar la materia uel amparo t1asta la termina

ción del juicio. 

En relación a la primera fracción uel numeral de refez·encia, 

creemos que es elemental suponer y ct,,í lo l1uce la Ley, que quien p Ílkl 

la ,:;uspensión debe lier el quejo,;o, e~;to C!i, dq11el qollern¡Jllo q: ·r• ··r.· --



estul.Jlecc, cor..,cJ íJrimcr req._.i~ito, qqn nedie petición l~el diJr:_n,LJl~O. 

Por lo que hace d lu Se<JL•ndu. 1 rucción podemos dec ü· q .e: Er; 

cuanto al primero de los req~isitos en ella contenidos, es obvio que -

todo acto de <Jutoridacl tiende o debe tender a Séltisfucer c.n interó:c !:O 

cial, ya seu 1 ocal o rucional, mi !.n:o que no debe impedirse en o:;u reull. 

zación a travris dr; la rnedüin sc"spen!>ÍVcl, toda vez que tal irnpedirnent o 

implicaría "n perjuicio u la comunidari qc.c tra h1 de beneficiarse; ::;in 

ernbiJrgo, cabe aclarar que una cosa es ~;utisfacer realmente Ln interó:c 

y otra es la apariencia de saU.sfacer ese interés. 

De modo que es necesario que en cada caso el Juez analize -

cuidadosamente si está en presencia de un verdadero interés social o 

no, para decidir sobre la procedencia o improcedencia de la sL.c>pen-

sión definitiva. 

Resumiendo, podemos decir que es al Juez de Distrito a quien 

toca calificar si la suspensión puede traer como consecuencia <.n per

juicio para el interés social, a menos que sea la propia Ley la que

señale los casos concretos en los que se haya calificado ese interés 

social, como lo hizo el legislador en el agregado de la Fracción 1I -

del artícc.lo 124 de la última reforma de la Ley de Amparo, en los que 

se indicó que se sigue perjuicio social o se contruvienen dispO!oicio

nes de orden público cuando de concederse la·suo~ensión se continúe

el funcionamiento de centros de vicio, de lenocinios, y todos lo!; de

mas casos relacionados en la citada fracción. 

Pasaremos ahora a tratar de 2.nalizar la otra protüllici6n p~ 

ra la procedencia de la suspensión definitiva, consistente en que con 

ella no se contravengan disposiciones de orden público. 

Lu tcorÍll seilala que, lds di~po~jiciones de orden pt~:·l :co -•E 

,.¡ :Tnpi:Hnent.e lils l1¡¡,,c:. pdril el orden j<.ríllico .Jel :J.LÍ•. "d_. :e-
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por disposiciones que ~;e denominun Llr; orden pt:ii.Jlico, y 'I'Jf! cort<c i <;\<en -

en mandatos categórico~; del LB!Jiulauor ue lli.ICer o no hacer·. E~;tc1~. le

yes la Escuela Itali¡¡na las denomina Leye~; Coactiva~;, y CtJilftdu t~e for

mulan como prohibición, punl que el hombre no puede njecut.ur lleturrrd n9. 

dos actos, lill contravención puede implicar que nl ucto liD unule, t;i f)li 

de naturulezn civil, o que LiB imponga una t>anción corpornl, que puedn 

ir desdn ln privación dn la Jihnrl.ud !1astu la pnrcli.du de la vidu !lel -

sujeto .i nfl'<1Ctur. 

Dn HHJdn qun, cuulqujc-1rit (jtlO ~;(:-;n e:; pr~rju.ici_n que pudiertl ltr:~:~ 

sionnr e.L ltctn rec1nrnndo nJ. qucjn!~~o, no Cf3 ~_;{l!~cnpLiblc o procedente=! la 

~}uspensi6n si eBti:i de por mc;dio u.L irrLDr(5!:J ~_;ocl.,-Jl o tli la mr.cn_tln t:rar~ 

consigo una contravención a lé:1:.; disposiciones ele orden público. 

Ahora bien, aun cuando es verdad que corrm;ponde en princi-

pio al Juez de Amparo determinar cuándo se sigue perjuicio al interé::; 

~;ociul o se contravienen disposiciones de orden público que hanan im-

procedente la suspensión definitiva, las autoridades responsable~; e~;--

tán olüiaaclus a demostrar que actúan por razones de interés social o -

en f11nción de disposiciones de orden público, toda vez que la :;ola 

afirmación que en tal fientido hagan, no es i•astante para ello por te-

ner el valor que merece la aoeveración Lle cualquiera de las partes, y 

usi lo señala la Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, misma que l1emos relacionado en el Capitulo III de la presente 

tesis. 

Por lo que re!opocta n lu fracción I Il del referido articulo 

124 de la Ley do Amparo, que estabJoce corno último req~;isit.o para la -

procedencia de la suspensión qua loli dañou y perjuicios que se cuusen 

al agravi.-1do con Ja ejecución del ucto reclumudo sean de difícil repa

rCJción. Creemo~;, en primer Juuar, q11e el criterio que ,·irve pura cal.!:_ 

ficar Jo!; rlnñm; y perjuicio~; <1 que ~;e refi.ore e!cil.iJ rrucción, e~ diu:J·

so del que t;irve pura la culificución del perj,1ici.o que req:.it!l'f! E:l !1' 
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tfculo 4o. de lu misma Ley para lu procedenci d del J11~c ~o ron:. ti t: .ci u-

na l. 

Si bien es cierto que no e~; el ca:;o de anulizür el ;Jrir:ur· .~::

pecto, ya que corresponde a la admisión del ,Juicio de Garcmt.ra~~. !;Í es 

conveniente señalar que el perj,•icio debe e.<istlr tanto para l;¡ dr!mi---

sión de la demandfJ como para la conce~üón de la r•aJtJilla ~·J,¡,pcn:;iva, .fílu 

el Amparo es inUispen!_>ühlc que el perjuicio seü de i ~npo:_., ble rupat\Jc.ión 

en tanto que pura ld concesión de la suspcn:"Ji6n ba~;ta ·-;oldmcntn con que 

el perjuicio !;ea de tli fícil rc..>paración. 

En consecuencia, trataremos de explicar qt..é es lo que debe e~ 

tenderse por "que sean de difícil reparación los daños y perjuicios q•,e 

se causen al agraviado con la ejecución del ucto reclamado". 

Ahora bien, el concepto de perjuicio es exclusivamente J•r:"d_i 

co, y en cuanto a lo jurídico el perjucio implica el desconccimiento de 

un derecho que pertenece al agraviado o de una situación jtw Ll: C! rlr~ 

que [JOZa. 

Por lo que a los daños hace, aun cuando en materia civil se -

les define corno una pérdirlu o menoscabo en el patrimonio de ~na persona, 

de todos modos no es posible separar el daño del pcrjt. icio jurídico, -

puesto que si el daño implicu la pérdilj¡¡ rle t..n derecho, ello significa 

~u e hay como consecuencia un perjuicio jurídico; en otn:¡_, palubr¿¡:.,, ~:i 

la Ley habla de que sean de difícil reparación los daño" :r perjt.ici o. 

~ue ;·.e cat.~;en al agravi;_¡do con la ejecuci6n del acto reclumado, t.:¡] co~ 

:epto en realid<1d sólo debe e!;ti.marse como una redt.:ndüncia, tCLld ·.ez 

1"f! la b¿se de la procedencia llel Amparo es el per j .. icio _\ wí.Jico, ; el 

Jaño ~-;ólo detJe tomarse como llll dnl ccetJent e ollliJado <lel perj .. ic.:o que -

·.e l·eqt.icrc, no !_Ólo dol juicio, : :nL: !,tmL[r;n tle L .. l ::u:_pen! !On, !'t:: r:r;c-

!t :L·tn:· q .e r·oclamu el .l}rd\:LHlo. A~>Í puc~, en !T1 .!~idad lo q 1L 
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juicio y si ese perjuicio os ue difícil reparacl6n. 

Concluyendo: Si del conocimiento del a~>unt.o empozando rlu~;ue 

su origen hasta la terminaci6n del mismo, que implica la ejec•,ci6n 

del acto reclamado, se tiene en conocimiento de una manera lóJica, 

que es muy difícil restablecer al quejoso en el goze de sus garantías 

individuales, es necesario admitir que estamos en presencia del caso 

de la fracción III del artículo 124; es decir que son de difícil rep~ 

ración los daños y perju:\.cios que se causen al agraviado con la ajee!:, 

ción del acto. 

Existe un serio problema que se puede presentar en relación 

con la suspensión definitiva cuando la ejecución del acto reclamado -

trae consigo un perjuicio para el quejoso, no sólo de difícil repara

ción sino tambíen de imposible; pero la suspensión no puede otorgarse 

porque se ocasionarían perjuicios al interés social o se contraven--

drían disposiciones de orden público, y ante esa situación surge la -

siguiente disyuntiva: 

O se concede la suspensión, contraviniendo la prohibición -

contenida en la fracción II del articulo 124, o se niega aquélla, de

jando sin materia el juicio, si se llega a ejecutar de manera irrepa

rable el acto reclamado. 

Ahora bien, si tal ejecución tiene como finalidad la aplic~ 

ción de preceptos de orden público, es indudable que la suspensión d~ 

be negarse, toda vez que es reconocido en derecho el principio esta--

blecido en el articulo 9o. del Código Civil, en el sentido de que los 

actos ejecutados contra el tenor de leyes prohibitivas o que afecten 

las buenas costrumbres son nulos. De manera que si la suspensión que 

se otorgara permitiera que se contravinieran tales preceptos, sería -

tanto co:no si el Juez, a través de su resolución suspensiva, derogara 

estas disposiciones, que sin lugar a dudas tienden a proteger el or-

den jurídico y social establecido. 
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Uo dr;Lr:mo~ olvidtJr q .e pura q .e e· i _,Lt c•.c ar·dcn j~_;rfL1icc . -

ardan púllli co C!:; inct i.spen~;alllc lLJ otJ~,cn_-, mciu lle e~...:J:, laya:. CDéiCt i ·-d. , 

en las que descansLJ la paz púlllica, y e!.i por esto que el Lq;i•:lmlor, -

tomando en cuenta la protección de los intare!.ie!:', sociales que justame!:! 

te provienen de la observancia de los preceptos mencionados, impide -

que se otorgue una suspensión si se afectan eso~; intereses; de tal -

suerte, que aun cuando quede sin materia el Amparo, lo que significa-

ría un perjuicio tal vez irreparable para el quejoso, debe negarse la 

suspensión, en virtud de que el interés particular debe sacrificarse 

al bien colectivo. 

"Suspensión contra una Ley". En general, el mecanismo de la 

suspensión contra una ley que se ha impugnado de inconstitucional es 

el mismo que se sigue tratándose de actos de otra naturaleza, porque 

versando la suspensión principalmente sobre hechos, como se ha dicho,

la suspensión en el caso de Leyes no puede recaer sino sobre los actos 

de aplicación de la ley r·eclamada, y que tendrá los efectos concordan

tes con la naturaleza de aquélla, pues en el supuesto caso de que man

de hacer algo, la suspensión paralizará la actividad de la autoridad -

ejecutora, y si sólo tiene efectos declaratorios, impedirá la eficacia 

de éstos. 

La procedencia de la suspensión, satisfechos previamente los 

requisitos del artículo 124 de la Ley de Amparo, está condicionada, -

pues a la naturaleza de la ley reclamada, ya que si tiene el carácter 

de auto aplicativa, o sea, que sus preceptos son obligatorios desde su 

expedición y promulgación, desde luego es susceptible de sc1spensi6n, y 

si no lo es y se necesita un acto posterior de aLJtoridad para su apli

cación, hasta entonces podrá surgir la materia propia de la &J~¡pensión. 

Pasando u otro aspecto, consideramos que en trulándose de la 

;•r·n~·.ión contra leye!; no puede in\•oc,n·~;e como r;¡;:ón p~ll\.1 negar el be 

:c[o Jo ordenado por lü fracción I1 del numerul de r·eferencia, en-



sigue perjuicio ul interó~.~ !"üL:iill, ya que nd .. errtra~; no ~:;e rlncitld nn uJ 

Juicio de Amparo d. 1n Ley ruclnmad¡¡ Déi o no consti ttJcionul, no pumhJ 

hablarse u e dü;poéüc iones Lle orden público, ni puede fincar~;e el i.nt.E. 

rés social c~n 0¡]. cumpl irniento cJu rli. r~por¡icioner;: que estún atncoUu r; [Je 

inconsti tucienul i.dorl, ~~d n perjuicio, clnrn Bstii, de ql n el int r-H .. Ór·i !"iO 

cial r;e afnclr::; por otr·n~:; motivos que l1a~H.lrl lmprocetiente Ja su~·.pcn~;J.ón. 

Ln H. SuprE~mH Corte de Justicia de ln Nnc:íón en Juri~;prucJe.r:: 

cia } 9~a !_ieñaludo qLE-J: .. "fió lo rJ!'l procedente la suspensión qtJe su pida -

contra una LBy cuyo~' preceptos, al prornulgarse, adquieran el curñcter 

de inmediatamente obligatorios, que se ejecutarán sin ningún trámite 

y sean el punto de partida para que se consumen, posteriormente, 

otras violaciones de garantías". 

Y en la tesis aclaratoria que obra a páginas 1893 del mismo 

apéndice, dicho Alto Tribunal, (~~ltiene que: "La suspensión es impro-

cedente contra la expidición de leyes, porque la materia de la suspe~ 

si6n es la ejec~ción o aplicación de las mismas leyes, y no éstas en 

sí y ·su inconstitucionalidad, que es lo que puede perjudicár a los--

quejosos, es materia del fondo del Amparo y no del incidente de s~s--

pensión". 

"La suspensión a petición de parte agraviada". Como ya lo 

hemos tratado, el artículo 122 de la Ley de Amparo regula lo relativo 

a los casos de la competencia de los Jueces de Distrito, diciendo que 

la suspensión del acto reclamado se decretará de oficio o a petición 

de parte agraviada. 

Ahora bien, ya hemos tratado la cuestión relativa a la sus-

pensión de oficio, como se estableció, tiene como fundamento la nece-

sidad de mantener viva la materia del amparo, impidiendo qL:e se ejec~ 

te el acto reclamado y con ello r;e haga irnpo~3ible f I ~;icamente ¡·eponer 

al quejoso en el goze de la r~arantía violudu, en el car;o de q ;¡; ol>l 1~11 
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¡. o . ~ 1 n, 

Aé>Í pues, en la suspensión que podemos llamar on.Jinariü / --

q:Jfl o~• la que trataremos de analizar al1ora, la finalidad do la ni ~PJa,-

no 'ie funda en las razones que expu~;imo[; al trat¿¡r lo relutivo ü la --

su~;pen;;j ón de oficio, sino en algo que incumbe directarnent(~ ul quejcL_;J, 

se funda en el interés jurídico de evitur se causen a éste, con la ej~ 

ct.ción inmediata del acto reclamado y lu dilación necesaria en dictar 

sentencia sobre el fondo de la cuestión planteada, perj~icios de difí

cil y aun de imposible reparación. Es por esta razón esencial que in-

teresa, como hemos dicho, directamente al quejoso la estimación de di

cho perjuicio, que la Ley ha querido confiar a éste el impulso proce-

sal tendiente a iniciar el procedimiento y solicitar el beneficio de -

la suspensión del acto reclamado, por tal motivo, la suspensión ordina 

ria, se ha llamado suspensión a petición de parte agraviada. 

Por tanto, intentaremos a continuación examinar la reglamen

tación legal de este tipo de st.spensión. 

El artículo 124 en su fracción I, exige para que pueda decr~ 

tarse la suspensión, que la solicite el agraviado. Este requisito de

riva directamente de la finalidad y razón de ser de la suspensión que 

la doctrina le llama ordinaria, en oposición ·a la suspensión de oficio. 

Efectivamente ya hemos dicho que la finalidad de la suspensión es, pr~ 

cisamente evitar se causen al quejoso, o agraviado, perjuicios de difí 

cil reparación, con la inmediata ejecución del acto reclamado y, como 

quiera que esto interesa directa y principalmente a aqt..él, y como na-

die mejor que él puede estimar llastu q .. é punto le perj~dica dicl·a eje-

c .. c i ón, la Le> considera q .. e le corr<·:.pomJe el impulso prcce:Xll P<ll'.:l -

',·• ll' L! tr,uni.tución del incitJente IT!!;pectivo de !; .. ~TJCfl!:ión t1el .!etc 

~. ~ l.!m uta, ilucienrJo de f}L. solicit. .d t~·pre!.3<1, .. na conL1ición de pt·occdc-C! 
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cia del otoruamiento de la medida cautelar o precautoria. 

Razón por la cual la fracción l del artículo 124 de lc1 l_ey -

de Amparo exige, como condición para decretar la suspensión, el que la 

solicite el agraviado, tanto más que se trata de una providencia que -

se dicta en su beneficio, para evitarle los daños de difícil repara-

ción que le causaría la inmediata ejecución del acto reclamado. 

La fracción II del numeral de referencia, consigna como re-

q,.isito para conceder la suspensión el que no se sigan con ello, per-

juicios al interés social, ni se contravengan dispostciones de orden -

público. Esta fracción ya la tratamos cuando nos referimos a la su~ 

pensión definitiva. 

La fracción III del artículo 124 de la Ley de Amparo, que -

exige como requisito para decretar la suspensión, que sean de difícil 

reparación los daños y perjuicios que se causen al agraviado con la -

ejecución del acto, tambíen ya fué objeto de estudio al referirnos a -

la citada suspensión definitiva. 

"Condiciones para que surta efectos la suspensión del acto 

reclamado". Ya hemos examinado de acuerdo con el artículo"124 de la 

Ley de Amparo, cuáles son las condiciones o requisitos legales que de

ben satisfacerse para que la autoridad de control, con competencia pa

ra ello, otorgue o conceda la suspensión del acto reclamado. 

Ahora bien, el artículo 139 del mismo Ordenamiento, previene 

que el auto en que un Juez de Distrito conceda la suspensión, surtirá 

efectos desde luego, aunque se interponga el recurso da revisión; pero 

agrega, dejará de surtirlo si el quejoso no llena dentro de los cinco 

días siguientes al de la notificación, los requisitos que le hayan ex! 

gido para decretar la suspensión del acto reclamado. Por tanto, una -

vez otorgada la suspensión, es neceGario para que ésta surta efectos,

que el agraviado satisfaga los requisitos que el Juez de Distrjto le -

haya exigido para conceder el beneficio de la medida. 



Así pue', 8::.: nGce~:urio precisar e .i:íles son, rJe conformi.rJdd 

con la Le¡, esof: requí sí to!:J que el JuGz puede exig ír ul quejoso par<J -

que surta efectos la sw;pensión del acto reclamado, q•.1e se le conceda. 

Hemos dicho que la razón fundamental que explica y justifica 

la figura jurídica de la suspensión del acto reclamado, es proteger -

los intereses y derecllos del quejoso, en contra de los perjuicios que 

pudiera resentir por la ejecución del acto reclamado, si llega a obte

ner sentencia favorable en su reclamación de i.nconsti t .... cionalidad y en 

vista de la dilación ineludible entre el momento en que ejercita su ac 

ción y ésta es resuelta por la autoridad de control constitucional. 

Estimamos que es incuestionable esta circunstancia y por ello as nece

sario admitir que la protección de los derechos del agraviado, ante el 

peligro de que pueda consumarse, por su ejecución inmediata, el acto -

reclamado y, con ello, perderse la materia del juicio constitucional,

haciendo irreparable dicho acto, es la finalidad propia de la suspen-

sión. 

Sin embargo, de acuerdo con la Ley, en el proceso de amparo, 

frente al quejoso, que pretende se declare inconstitucional el acto re 

clamado, se encuentra el tercero perjudicado que tiene derechos adqui

ridos indudables. 

En esta sit-uación, es evidente que en lo que se refiere a la 

suspensión del acto reclamado, se plantea una evidente oposición entre 

el quejoso, que pretende se mantengan las cosas en al estado en que se 

encuentran, paralizando o deteniendo su ejecución, y el tercero perju

dicado, que, en defensa de s.s derechos, tiene la pretensión da que -

sin demora, se lleve adelante la ejecución del acto reclamado, subsis

tiendo su validez jurídica. 

Ln oposición es clara: Ya q--'e como hemos dicho el quejoso 

:Tf't rcrH!e ,-e s .. spenda la ejec,:ción, a fin de evitarse lo~; t1años y per-

. -~r·.io,· qr•e le ocasionaría la mísmu, ~--~ obtiene ::entencia fa,ornble en 
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el amparo y el acto reclamado es dnclarado incon!.Litucionnl ¡ y, pnr -

otra parte, el tercero pcrj<Hli cado pretende se lleve; udelante lu cjec::. 

ción, paru ev i ter los daños y per jt d cios que le pudieri1 ocar;ionar la -

detención de la misma, tanto más si el quejo!;o no obtiene !:.enhmcia fa 

vorable a sus pretension8s y subsiste lu validm:: dnl acto reclamndo. 

Ante este conflicto de interm;es, el Leuislador ~;in duda alg;:, 

na ha decidido manhmer una situación de equilibrio, sin favorecer ni 

al quejoso, ni al tercero perjudicado, con detrimento de los intere!;e!i 

y derechos dB cada uno de oJ.lof;. El artículo 12t) de la Ley drJ Ampnro 

pretende resolver la cuestión planteada; en efecto esta norma previene 

q¡_;e: "En los casos en que es procedente la suspensión, pero pueda oca

sionar daño o perjuicio a tercero, se concederá si el quejoso otorga -

garantía bastante para reparar el daño e indemnizar los perjuicios 

que con ella se causaren si no se obtiene sentencia favorable en el 

Juicio de Amparo". Es decir, la Ley establece que cuando de acuerdo

con lo dispuesto en el artículo 124, se han satisfecho los requisitos 

legales respectivos y debe decretarse la suspensión del acto reclamado 

si existe un tercero interesado en la ejecución de dicho acto, la sus

pensión deberá concederse mediante garantía que el quejoso otorgue pa

ra reparar el daño e indemnizar los perjuicios que con aquélla se pu-

diere causar a dicho tercero, si el quejoso no obtuviere sentencia fa

vorable en el Juicio de Amparo; pudiendo consistir esta garantía en -

fianza, hipoteca, prenda o depósito. 

"La suspensión del acto reclamado respecto de pagos fisca-

les". En tratándose del amparo que se pida en contra del cobro de im

puestos, multas u otros pagos fiscales, el artículo 135 de la Ley de -

Amparo previene: "Cuando el amparo se pida contra el cobro de impues-

tos, multas u otros pagos fiscales, podrá concederse discresionalmente 

la suspensión del acto reclamado, la que surtirá efectos previo depósl 

to de la cantidad que se cobra, en el Banco de México, o en Llefec-Lo dP. 



-HO-

é~.1e, r~n la in~:tit.ción de crédito q:_Je el Jue¡: :_cfíd~e -Jcn•rc ·:r~ 

risdicción, o :Jn•_e l_:J :..1 .t.orldaU e...-Ltctor::J, !...al 've q .. e de ..Jnter:la.no :-e 

biese con~;tiLJirJa unte e:.tu última". 

"El depósito no se exigirá e; ando se trate del cobro de sLna~, 

que excedan de la posibilidad del quejoso, según upreciución del Juez 

o cuando se trate de personu distinta del caus¿¡nte obligado directurnen 

te ul pago; pero entonces se asegt•rará el interés fiscal en C.JiÜquier 

otra forma aceptuda rm esta Ley". 

"En materia agraria no se exigirá la garantía para que surta 

efectos la suspensión que se conceda". 

Ahora bien, de acuerdo con el artículo 38 de la Ley de refe

rencia: "En los lugares en que no resida Juez de Distrito, los Jueces 

de Primera Instancia dentro de cuya jurisdicción radiqce la a~toridad 

que ejecuta o trate de ejecutar el acto reclamado, tendrán facultad p~ 

ra recibir la demanda de amparo, pudiendo ordenar que se mantengan las 

cosas en el estado en que se encuentran, por el término de setenta y -

dos horas, que deberá ampliarse en lo que sea necesario, atenta la dis 

tancia que haya a la residencia del Juez de Distrito; ordenará qLe se 

rindan a éste los informes respectivos, y procederá conforme a lo pre

venido en el artículo 144. Hecho lo anterior, el Juez de Primera Ins

tancia remitirá al de Distrito, sin demora alguna, la demanda original 

:on sus anexos". 

Tanto en el numeral de referencia como en los artículos 37,-

39 y 40 de la Ley de Amparo, ésta, establece procedimientos especiales 

Jara protejer provisionalmente al agraviado en contra de actos de a"t2 

"idad que importen peligro de privación de la vida, ataque a la liber

:ad personal fuera de procedimiento judicial, deportación o destierro, 

1 algunos de los prohibidos por el artícc lo 22 de ld Const it.;ción Fede 

, ', co'llo \el se vió cmteriormente. 

[Jectivc~mente, el ,¡¡·! íc .. .:.c1 ~- e;;tablece l.1 po~ i.l!ilid:.HJ de--



quien ~ie impute huJ wn· cornut::i dn J il v Ln lr ¡e LcJn con~_. L i. Luc l or wJ, e .. 1ndu · .P ·-

la Carta r undamenhü, un rwc~ t:crid fWII< d , ']'} '! 

rrafo pri.mero y ~3f.lfJt.W:Lio tlo el Lchu cnrtd. 

[n lo~; cn~:;n~) de rof'E;t·nr:cLn e1 fri!JtJrlriJ ~.~iupr!rir)r tl(~ lJ,1 ,cit . .i.1,--

ni ti va en !:lU cnsD, do rnanf:.!rn que llicflu Tribunul ~JU!3tJ t:uyn dl liuc!r~ 1 :n 

Distrito en la competencia consti tLcional pura conocer de1 <J!~lÚ 1t o. 

En cuanto al arti1~ulo JO de lu Ley de Amparo, q"n ¡¡] ud() i 1 lo,, 

actos que importen peligro de la privación dE~ la villa, ataq:m; 11 la li-

bertad penmnul fuera de procedimiento judicial, deportaci6n o dro.stie----" 

rro, o de alr.¡uno de los prohibidos por el numeral 22 de la Constitución 

Federal, !38 fact..ltu al Juez de Primera Instancia dentro de cuya juris--

dicción radique lu autoridad que ejecute o trate de ejecutar el acto re 

clamado para otorgur la suspensión provisional, siempre que en ese lu--

gar no resida el Juez de Distrito. Esta medida provisional la puede 

otorgar el Juez del Orden Común, únicamente por setenta y dos horas, 

que deberá umpliarse en lo que sea necesario atenta la distancia que 

existu a la residencia del Juez de Distrito, pero no tiene fac<.ltad pa-

ra admitir la demanda por lo qt..:e deberá remitirla sin demora alguna, -·-

con sus anexos, al Juez de Distrito, a quien corresponda el conocimien-

to del asunto. 

En relación con el caso que hemos visto, cabe aclarar q.c se 

refiere a la situación en que el JUEi' de Dü;t.ri t. o dei.Je concede!' la r.t.s-

pensión y la suspensión provisional oblir¡atorinmente cuamJo ~;e t !'<11 l ,¡,. 

ataques a la libertad personal fuera de procedimiento jwtic i :l, lo q ,,. 
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,Juez de Primera Instanci¡¡ le piden el fmrfJill'O contra l!:;oc; .Jt.er:L.u:Jc·c·., el 

único camino que debe tjC[il; ir es el de conceder lu !.:,J[:pen~Ji.ón prov i. E: i o-

nal, toda vez que la Lr~y lo nutor·izu pura que forzosa y necesc:u-·iürnPnt P 

obre en ese s;entido, lo que indica qLe no es <.rna facLl ta¡J po :c~:tati Vü 

la que se le confiere, sino un mandato categórico para que conceda 81 

beneficio, en vista de l.1 ~~ruvedad y Lle la inminenciu del atentudo, q:.e 

es preciso impedir, desde luego, en razón de qLe no hay un Juez de Di:, 

trito que oportunamente intervenga en el asunto, lo qLe pone de mani--

fiesta que los Jueces del Orden Común, al hacer las veces de aquél, --

tienen que dar la misma protección, aun cuando por el t.órmino de ~~eten 

tu y dos horas, más el necesario en razón de la distancic1". 

Ahora l.Jien, como los Jueces de Primera Instancia no tienen -

la facultad para admitir la demanda de ampard, con,:ideramos que el ---

Juez de Distrito, al recibir la de.-nanda, debe proveer sobre :_:,. ar::mi---

sión y conceder la ~;uspensión de oficio, si procede, toda 1..13:: q. e así 

lo ordena el numeral 123 de la Ley de la materia. 

Finalmente en el artículo 40 de la Ley de referencia se con-

templa otro caso excepcional, que ~;ucede c. ando el Amparo se pilJe en -

contra ¡Je un Juez de Primera In,;tancid y n[l e<. u¡ en ell·,r;a¡· C11l'O de 

! ¡· ~11: en el lu~1l1r ul~JÚn Juez de Pr:rneriJ InstünCid o nc pLdicre : e1· 
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habi_clo y !"-,icrnpro quo !..~e LrHLe de alntulo rlr! lo..-; iJctu:. q1so IHlfiill er1 lflit:t'd 

cualquiorn de la!:J nutorJdndes j· . .Jdiciales qt'e ujerzun juri~;dlcr:ión c~n --

el mismo Jugar, r;i es que en ól ro~_iide la autoridad ejecutora, .Lns cu-9. 

les e~3tlin fnCtlltadn!=i t.ambíen purn conceder lu. ~}ut:;pBn~;ión provir;ionnl -·· 

por el tórm.i.no ele f;etenta y dos horas. 

[D aplicable todo lo que fi8 ha dicilD tJn relnciÓn con lu ~;w; ... 

pensión provi.d.mml qL e decrotan lo~> ,Jueces dfJ Primero Inst:anc:í.a, a ---

las autoridudns n quiene'' otorga competencia Dl ¡¡r·tículo 40 clo la refe 

rida Ley de Amparo. 

e).- Rendir el Informe Justificado en recurso de queja; ArtícLlo 98 

de la Ley de Amparo. Dice el artículo de referencia: "En los ca-

sos a que se refieren las fracciones II, III y IV del artículo 95 

la queja deberá interponerse ante el Juez de Distrito o Autoridad 

que conozca o haya conocido del Juicio de Amparo en los términos 

del artículo 37, o ante el Tribunal Colegiado de Circuito si se-

trata del caso de la fracción IX del Artículo 107 de la Constitu-

ci6n Federal, precisamente por escrito, acompañando una copia pa-

ra cada una de las autoridades responsables contra quienes se prE 

mueva y para cada una de las partes en el mismo Juicio de Amparo. 

Dada entrada al recurso, se requerirá a la autoridad contra la --

que se haya interpuesto para que rinda su informe con justifica-

ci6n sobre la materia de la queja, dentr~ del término de tres 

días. Transcurrido éste, con informe o sin él, se dará vista al 

Ministerio Público por igual término, y dentro de los tres días -

siguientes se dictará la re!;oluci6n que proceda". 

En relación con el recur~;u de q.1eja el Maestro Edt:arlio P¡¡l l. 1 

res, (clfJ:e: "De todos los capítulos lie la Ley de Amparo, el th)t!i.c.uln '~ 
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les no e::; po!:_:iÍ_ble eluborür Lnu doctr.LnLI el entíf:i.ca q. e lr; ._li r .... J de ~-a :.e 

porque todAs obedecen a t.n cmpiri!:mo dl"IJi trar in, qt.;c no tiene c:~_r:; ¡·,1zón 

ese nlmodrote jurídico". 
( 13) 

El Licenciado Juventino V. Custro, dice del recurso de queja: 

"En términos generales, se 11tiliza para impugnar resolucione~ contra --

las cuales no es procedente el recurso de revisión; para logrur la co---

rrecta ejecución de los mandatos dictados en amparo; y para precisur --

los excesos o defectos en el cumplimiento de la suspensión y de lus ~-:en 

tencias q<-.e se dictan en el proceso de amparo". 

Ahora bien, en nuestro concepto, así como el Informe J. ~ 1 ifi-

cado como lo señalamos con anterioridad, es el escrito por medio del --

cual la autoridad responsable constesta la demanda de amparo; el rendir 

el informe con jc.stificación sobre la materia de la queja, no es otra 

cosa que la contestación que hace la autoridad responsable al rec.rso 

de queja interpuesto por el quejoso, y es además una obligación para --

la autoridad el rendirlo oportunamente. 

0).- Cumplir e informar al Juez del cumplimiento de la ejecutoria. Ar-

tículo 104. Ley de Amparo. El Capítulo XII de la Ley de Ampare en 

sus artículos 104 a 113, reglamenta esta fase del procmHmiento rle 

Amparo, relativLI a lu ejecución y cumplimiento de las !;eni encic~! -

dictadus por las autoridades de control. 

Es procedente determinar aluunas ideas generale~' q .. e reg .. L.nl 

este aspecto del procedimiento de Amparo, es decir norm.:~n el c1·i :erío -

q"e informan el <~rticulmlo rc!;pectivo, e im;pir.J la juri.!;pr .. dcnci.t ¡Je 



d).~- rn Jo t!.jCC~'cjrJr¡ tln id~· '.f!IJtcru:iil' f:r: ít~·tp,¡t"!l 1 dr!i·r;rnfJ~ : l)llf't L'f; 

Ctlt~fltil 1 CYC]ll~liVtiHlf~rlLe, illJtitd ld', t¡llf; LIJ1 iCI:íl(!!l l 1 péTILL!CC~(~rl 

cun-.LiLcciundl, r~~-. rlr~c_ir, l,_t~, ·,cntí!IIC:itt'• ~~·.Lirnittfll'i~t~., Lndu 

voz qtJü lu!_.; qun njr:ruon ltJ prutr~ccir.Jn na~ncirHid!lc:, 1u~. def~U!d:l--

rn~ctnritt~:, .-:1~-:r corno n1 ~~nílrr~:;r!im_innto por !Ji ¡n·op1d r1(1t1Jrctlezt1 

!iDll r:.crd(~nci_D!' nH:n·arnpnic tlrJr:1ilf'ilf ivd~~ y pol' Lu:tu, r•u ;:;H!rlcrl 

h). --- Fn lu r~jec~ c. i.ón dt::~ ln !:j(HTLer 1c i a de ampiH'O, lornd l :r1 lu!J<Jr irn-·~-~ .. 

portante t!l orden pljblico y fJ1 intcré~; !..;ocial, de tul !ji u.:~rte 

que la ejecucic5n y el cumplimiento, rleb(; realizarse aun efe -

oficio, por purte de las autorüJudes federales¡ y esto se ex

plica por lu exigencia de mw1tener la respetabilidad de los -

fullos del Poder Judicial Federal, sobre todo de la H. Supre

ma Corte de ,JL:sticia, el tribunal más alto de la Federación y 

supremo intérprete de la Constitución, razón por ·la cual, el 

exacto cumplimiento de las ejecutorias de amparo, implica, -

usímismo, mantener la pureza de la Constitución y la vigencia 

de las garantías individuales. 

Según lo establecimos en líneas anteriores, deben diferenciar 

se dos concepto!> diferentes y autónomos: la ejecución y el cumplimiento 

de las sentenciO!> de amparo. La ejecución, corno acto de imper Lo que -

tiende a logrur el cumplimiento de la sentencia, incumbe ¿¡ lo,, Jueces -

de Distrito, a los Tribunales Colegiados de Circuito, o u 1<1 S11premn -

Corte de J••sticia, en !>US respectiva!; jt.rü;dicciones. Por otro parte,

el cumplimiento es, precisamente, e] ,;ccüumiento por p¿¡ri.e de 1<~ aut·ori 

ciad respon!;able rJe lu sentenciu dictadu por liJ dlll ori datl tle en tt ¡·p 1. 

El trámite procesul se i niciu, con L 1 no l i fi e;¡ e i Ó11 de L 1 '''.-



tr~nci,t / !( ·- ;_.¡ , : cr· · l : : ~ . : 

:;_. ' i rd " :r 

.... or : 1 : t·í~ 

pCHl!idb1e, pnr.t qlle oblipur::J t:-.1 6 t·1 d c_;,¡:;r_:J ir l._l .-,,_:.!,ltcnc ... :, .~ 

dfJ todo n~··,tn, no ·:e! lrr;rn cJ l:i np;_:r: 1 it.•~:c, e :lr:Jl;·; ,~;- ;·aT:Cf' 

j ; 

XVI del urtÍCi.·lO 107 Const:itL.cionnl, qt~c tJi~_.e: "Si conccdi!lo r...!l '"!::¡¡:,d·c 

la autoridad re!3¡Jon!>allle Üt!c>istiere en la repetición del acto rr;cla:·:a-

do, o tratare de eludir la sentencia de la autoridad feder'al, •.:;er:í in

mediatamente separada de "'''-- cargo y consignada ante el Juez de Di~;t:ri

to que corresponda". En resumen, corno hemos dicho, se regulan todo ul 

capítulo, fL.ndarnentalmente, el cumplimiento de las sentencias las eje

cutorias de amparo. 

Ahora bien, resc.l ta evidente que los problemas inherentB~; al 

cumplimiento de las sentencias de amparo, de una manera específica, se 

refieren esencialmente, a los casos de desacato de dichas sentencias,

de incumplimiento de las mismas. Asimismo, de acuerdo con la Ley y la 

Jurisprudencia de la Supn;ma Corte de JL.sticia, el desacato, el inc.rn

plimiento de umt ejecutoria, puede tener lugar en los siguiente~ ca---

sos: 

a).- Por abstención ¡Je lu autorillmJ o autoridades, contr.t L1' q·.e 

se concede el amparo, iJ efeclllur lo!; uclO!i a q .. e ol,l i; 1 el -

fullo protector, e,, tlecir, c,.amio no hay princií: ic .:l : .. no ;:e 

ejecución. 

l;).- Cutuldo cLmplimcnLH1d lt e.iuc .!crid, l~1 :~.:r:!-:l: 1-: e :}'..tcr·:lL!-

L1 protección. 
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\ic:r··.o•; ucLn:, ·l quH c~~d :~; 1 .1! L:t L!_/~t · t fn 

rd r¡¡•;, r.!~: dnc:ir·. ctu¡ru:{) • f~ hd r:;i! t !1!{ 

tJ.lfn: u: ltín. 

•¡: 

''!l !:•; lf:í:J !lf• 

d :; L 

,, 

u~du hechn t]nLp ln tud~orirknl qt•U connci.ó de: dfflfh!r·n y di.r:ha nt.i.orLI tri, 

dr-trrl vi~-;Ln r-pr1 l~J rJnrH.ncit.i, por~ el. térrnlno lle cinco dLt~; d lti~~ -{!dí,J'i-· 

exponunn lo qt.o u ~u dul'nct~o convennan. En esa virtud, ~~l' Lr¿-1!o en ---

verdad, Li8 la !n¡rnltnción Lle un verdodnro inci.dente de incurnp: irnien!o, 

por reí. te rae i.Ó11 LIEl u e Lo reclumado, que se lrüciil con L 1 denUIIC Í.<J 1fe -

la pm·i:e l nt.er C!iülla q .• e es lu legitimada parü ello; ~;e cont.inúu con la 

vista o lLl wd.oridod re!..ipOnsat.Jle y a lo~; tercero!;, !ii lo!; illlb iere, lle 

uc1.errlo cnn lo di!;pue!;to por el articulo 1Dii mencionauo, conc] .. ye con 

la re!;Olt•cj ón que llelle dictur la autoridull q .. e conoció del arnp<Jro, de!2 

tro de lo!; quince días si[]uientes. Si 8!it:u ro!JolucJón decide q .. e ~;l -

existe la repetición del neto reclf¡matfo, e.l mi!>mo 1 rjtJ.,nal remi t ir,í in 

rnedla t. amente el expecl ienle il ln [)uprema Corte de J"~;tic iu Lle lo Nnc i ón 

para !>U resol11ción definiti Vü. Gi por eJ corll r·w·io, lu re!;ol .ción r.,c 

!>e en el ~;ent i.dn de q. e 110 lld e.-.i!d.idrr lo repetición del ,¡ciD recJ,¡•rhr

do qt.e se ha denunciudo, el u!lt·uvi;¡Llu pmlní per1it· dentr·L' del l Pn:>i•H :•· 

cinco días, Qlle el d~;unto !.;ea elevitdD t1l conociminrdo lte ld ; f 1 l'U'l: 
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t:} ... "~;.iefll'll•i!!l~ ,,, .tct.n recJ.c~mcu:!o". 

Lle pr i \:iic i ón U e lu vj da, o de algLno de lo~:. prot~ itJ :_de:~ por· l:l. n --

penu.l como reo del delito de ab. ~-u de a .. t oril1L!d, ccnfor ... e : ~, 

:-iófl, T~ lle\d -f efecto el acto ruclumtHJo. 

ruo~; en rndtcrid. 

r).- "Cumplir r:nn lLI ~}t.:.pen: ión Pro\.-l~·ion.1l". 

de Arnpdro. 

trular lo relativo u ld ~-~~~~pen: ión pro"i!_~.ionnl, ~ 1nr L- q .e pi .n·"· 

"-., 1 ~~r t.:l Infop-;:c Pre\ jc 11
• l\rt fe .l.o 

í ld) 
' :L~-.:.nci .. H~D l 1!. :1".1c~ P.tl~.u·e., .~~!.~C lr::-.._·!····f: 



cio, y ~-Jo rinlln con roluc_ir5rl a lo fJeLic_ión q1.e f(n·mt,li1 eJ qucjo~;o 

para quf~ !Je !.U!;punda defini t.i vnrnnnt(? la c!.jecucicJn llcl tn:LfJ tT!clum(J 

do. 

Ahorn b-ien, corno ~;ntternn~,, nn el outo inicial tfr.t i.nc:i!cr:t'1 :f(~ 

su~pons1óns el JUE!Z f!o Di_!jLrit.o pi.de n 1tJ~; ru~Lur.illtHie!: ru~:.pon~. d:Lu: 

Informe Previo, qtH-; O!_:; el oct:o put· virtud tinJ cuul Ó!..)Lil~.; manj 1 .in:;Ltn 

~-Jon o no ciorto~; .los actor; rf.:!Clumc"Ido!·; y e!.,qr.i.men las rt.tzone~ que .Í'lZ---~ 

nunn pertinente~-; purtt demo!jtrür lu lmprocecJfJnciü ele lc1 !:iu ~~pen~i i.ón. 

A cliferencii! duL [nforme J• stificado que, corno ya l1emos vi,;to, 

es el documento en que ]¡¡ autoriclad responsable defiende la consti tucio 

nalidad del acto reclomaclo, pugnando por la neuativa del amparo, o por 

el sobreseimiento del juicio respectivo al invocar al!]una o alqumE; cau 

sas de improcedencia de é~;Le, el Informe Previo no debe aludir, por nin 

gt:in modo, a la cuesti6n de fondo· suscitada en el procedimiento consti t~ 

cional, sino que tiene qt.e contraerse a exprGsar si lo~; actos impugna-

dos o;on o no e i ertm; y expr~!;ar las razones que se estimen perti:-~entes 

para que se niegue la su ''pem;ión definitiva. 

SucedG con frecuencia que la autoridad responsable no rinde -

al JuGz de Distrito su Informe Previo. En Gr;te caso, la Ley dG Amparo 

G~;tulllGce en favor del quejoso una presunción jur is tantum de certe.::il -

rle lor; uct.D!:l reclnmadO!i pilrit el :iólo afecto de la ~JU!>nen!3ión. [;.Lt r·e!..; 

tricción irttficu q. e la exi !,t nnc L1 do L1icho;.; acto~. sólo se pre!' .rnu ¡.FJrd 

los finm; de lit l'e!;olt,ción incitfenLJl que otor<Jt'e o niLgue J.¡_¡ !iuspen--

sión definit.ivü, pue!> r~n el procml.i.micnto rlG fondo, el q.;ejo~;o com;erva 

lu olJli!]iJción de prol•<tt·l.o,, por lo!.· ·q1;dio~ qt.e eo,l.imc pertinente!;, htjo 

penu tfe qt1e !,e ~jolJrc!.e~t ul ttfiiPdl·u. 

A!lcm,Í,; tln tliC'ld [li'IJ~ :nc:rín lt~:,¡J., Ld r·_¡ll ri8 Inr ······,· f'¡·, 



-'JC:-

rl! .. HH.:: -;r:, 

f. 

de correccione:,". 

Al rendir :::;..; Informe Previo, licntro de J¡¡•, ::'tl ¡o:;¡- 1 

resolverá atendiendo a :.i se llenan o no L_1;~ ot.ras C:o.s corHl:.ciuru:!:· :f.r 1: 

ricas de su procedencia, mismas a que hemos aludirle con ... u.+.r;r:.ol·i '·i :. 

Sin embargo, puede acontecer, por el contrario, q,.e L1 •¡ . t cr: 

dad responsable en su Informe Previo niegue la existencia tJe lo:: ucto• 

reclamados. En este sLpuesto, el qL ejoso tiene la obl ir;uc: ~·, ¡crece~:{;~ 

de probar su certeza en la audiencia incidental a que se refiere r: .u·-

tículo 1J1 de lu Ley de Amparo, mediante los elementoc: q~.e e::te precep-

to menciona. 

Ar;í lo ha considerado la Jurisprudencia~ 1zd asentar q .e: "')e-

be tenerse como cierto el Informe Previo, si no e·-:isten pn,el;a:: cc:n' l':l 

lo que en el ,;e afirma, y consecuentemente, negarse lc~ ---'~Pe" :!ón, 

se ne<JÓ lu e ,j o:tenc.i a del acto reclam;:¡do, a no 'er q .e en la a .¡Ji.cnc L1 

se rlmJiJn pr .ellils en contrario. 

Las afirmuciones que se e.,preSiJn en el Informe Precio : i en en 

•Jflfl prec;unción de "erclCidud, que sólo puede Jestr .. ir·:oe ;Jor· l.¡:: pr .eL.!· 

que dporte el d'll'<J\:iado en lu audienciil incident;¡l. A rli_f,'l'f?'JC!.I .:e~ 

trutándo~::e del Tnfor~e Pre'-'io, t~~-td no tiene 1-.l ot liJü.C!én prcce~ .. :: .!f: 

:, 



cautelar con!:.ir¡n;nlo~. nn 1 1:. l·.tcciorJt!~ f t 

Ley rle Amrmr·o. 

~';in r;rntnJrqo, trYtt;J.ndo~.~e de l1.1~, ll!,ovor:tcionc~; corlienidd: r!n -

el ] nformfJ Pruv io qt:u r:unc i nrnun tl ln dfr!C Ldc>i ón drd in t t!rn~~ ·oc Ltd o 

u la cont·ruvnnci.ón de nor·mr::~: (!(! orden pt.íhl i.co f?.rJ c:t r:11::o de q!:(! ~A~ cun 

celliort.l ld ~.U!Ipun~dfin th!fini! lvn ni r;t.c,;u!_;o, li]~, é!L11.urir1l 1.clu:. tT!: ~lCHl' =t 

blB~J dP.lH!n ;t;KJrtnr pi·~¡Plk!! rJn LJ outliunci.u inc.i¡Jc:rth~·~ rpH; l:(~rn·.n··Jrc:n 

lnB citudu~J fcraímr.HIO~:i, Clldndo O!.·¡tCJ!.) no ~~l~.tr1 r;ui{u·.io~·. rd li\·lr:f!rdr~~-. 

trutnmos lo l'nfurent.e al Inlorme L~~·~JtJ.f.icndn, por lo qtn: no entra 

remos en materia. 

I).- "Expedir copias o documentos que le,; >fHtn ''al icitadas". Artículo 

152 de la Ley lle /\rnpnro. La audiencl.t con~;ti l.ucional, qt:e tlelJe 

celdJrurse púld . .icamente, según lo dispone el artículo 1S4 de lc1 

citudn Ley, puede ser diferida o aplazada, entre otros ca~:os, por 

el ,;ir¡uiente: 

Se contempla en el artículo 1:.2 eJe rlicho ordenamiento y ~,e -

contrae al !iuptwsto eJe que un funcionario o illr¡un¡¡ autoridad, ~;e¿¡ o no 

re~;pon:;ulJle, rto expirlu en favor de cualquiera de las parte'' en un jui

cio de Ampuru, copü1s certi fi cudas de documento!; o constanciu!· q.1e --

obren en !;, . poder y qt 'e !ie pretendan rendir cuma pruolJa en la ci tutlü -

w.dj enciu. 

Al respecto, el rturneral invocado tfi!;pone que: "A fin rlB q11c 

lm; partes puedan rendir !;w; prueba~; en l<t .¡utJicnc id del ju i e in, 1 O!_; -

funcionario~' o uutoritJ<tlln~; t ier1en cl•lir¡aciéin tle ex¡Jedir con ln! 1 orm·-

tunilldd d ,tqtH~lld~- lil!.i copid!. o docl.lllCrdu!, q.e :ulici!c'n; 

torir1d(h;~; o f'tnlcionDrio~ no c·.mplier-en con l~:··!d u! ¡¡,~,tción, 

:t•l j 

¡ ¡ :t 



denegado la eYpr-~dic.i.ón de unn copia o ~~ucur~1ento r¡ .n no !-.~~,ir~:lC! ~;o} :e: 

tac1D 1 :-_;ufr irá · ;nü mul tu de \:cinticincu t1 trc!-:ciento~ peso~. 

"Cuundo ~:e trute de uctuacione•> concluídas, podrán pedil·u~ 

originules, a instancia de c• .ulquiera de las purtes". 

El diferimiento de la audienciu constitucional por el '"C' ~ 

vo a q e se refiere el .1rtículo 152 de la Ley de Amparo pumlf~ •.lecn:

tarse por segundu y ulte ... iore.s veces 1 condicionada u q. e .. e t t:-1!11--le 

la solici t."d corre~"¡Jondiente de parte ler!Ítima y el J._¡ez de Di ::tri t o 

lo considere necesnrio seg:n su facul tud discrecional. 

Ahora bien, en lu prácU.ca con muchu frecuencia el q_.ejo~:o 

!';olici ta las copia;; o documentos que necesita en f'ormu personal, 

nenerulmente la~j cJutoridade:_; no le exp Lden dicho!: documento:- con t o

da oportunidad, por lo q.:e es mejor pedir al- J .. ez del conocimientD -

..:¡ue él Jos solicite directamente a la:.:. a .. toridudes, ya q,.e de o:::.,, 

rnuneru, é~itu~J expiden los documento!:: de referenc i .J con ·~·lí:: r¡•Ol't .n:

ddd. 

. •' ;\!'~fe. ic 



El ci tu do artículo, de ilC••enJo a l¡_¡é; reforma:; de 1'}1 ;; , impo

ne a la autoridad re~;pon:;alJle la ollli•;ución de rerni tir lo:; :1 ·1 o:; oriD_l 

nales en que se haya dict:ndo ln :;entencia o el laudo laboral r!ef i rü ti

va reclamados, a la ·Suprema Corte de ,Justicia o al Tribunal Coleuiado 

de Circuito que correspondo, a menos que existo inconveniente leual P~:I_ 

ra su envío. En este último coso, el mismo precepto obliga al quejoso 

tl solicitar de dicha autoridad, dentro de los quince días siguientes a 

la notificación L1el auto que niegue la remisión, cópia certificado de 

las constancias que considere necesarias, la qun adicionará con los -·

que señalen el tercero perjudicado y la propia autoridad responsable. 

Tanto el envío de los autos originales corno la expedición do la certi

ficada mencionada, deben realizarse dentro de un plazo.de quince días 

por la autoridad responsable; y en ceso de que ésta no lo haga, cual-

quiera de los 6rganos de control citados podrá imponerle una multa has 

ta de mil pesos. (artículo 164). 

K).- "Rendir el Informe Justificado en Amparo Directo". Artículo 169 

de la Ley de Amparo. 

Como ya dijimos con anterioridad al tratar la cuestión rela

tiva en los Juicios de Amparo indirectos o bi-instanciales, el Informe 

con Justificaci6n es aquel acto por virtud del cual la autoridad res-

ponsable demuestra o defiende la constitucionalidad de los actos recla 

medos, atacando las consirleraciones hechas por el quejoso, surtiendo -

por consiguiente, efectos de contestación de demanda. Y el numeral de 

referencia es el que trata lo relativo al Informe Justificado y a su -

contenido substancial, en el sentido de que es mediante él como la au

toridad responsable expone, de manera clara y breve, las razones que -

funden la constitucionalidad del acto reclamado. 

En el presente ca~;o, lu ctutoridad respon~>able debe, p<~e:, ·l;_: 

mostrar que el acto impuunallo por el auraviddo no adolece de l.I:; 'io:., 
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cione~ cont,titucionales que é!.:>te :.JlBJil. Ue manera q...oe, desde el p .. n:.o 

ue vi~oLJ tiel Amparo Directo, dicho informe delce referiré:e, C:E.'<J'~n el ca 

so, a las violaciones procesales o de fondo hechas valer por el q<-ejo

so, demostrando jurídicamente que no se cometieron y evidencÍiHlt1o q .. e 

su actt.:ación se ajustó a lo previsto por las normas adjetivas o :o .. stc~n 

tivas aplicables, respectivamente, al procedimiento en que se dictó lu 

sentencia o laudo impugnados, y a la cuestión substancial debatida en

tre las partes. 

En la práctica sucede con frecuencia que la autoridad respo~ 

sable, en los casos de amparo directo, remite copia certificada o auto 

rizada de la sentencia o laudo impugnados, como Inforn1e Justificado. 

Esta práctica nunca viene a llenar las exigencias o fines de la natur~ 

leza misma del Informe con Justificación, toda vez que el objeto de és 

te no consiste, de ningún modo, en reproducir el acto reclamado, sino 

que estriba en defenderlo, sosteniendo su constitucionalidad. Aho~ -

bien, es verdad que cuando se trata de-violaciones a normas sustanti

vas cometidas en la sentencia o laudo proc8sales realizadas tambíen en 

dichos flCtos, los considerandos respectivos pueden ser lo suficiente-

mente explícitos por sí mismos y contener sólidos argumentos jurídicos 

para fundamentar al sentido de la resolución, para evidenciar la lega

lidad, y, por consiguiente, la constitucionalidad del acto reclamado;

más cuando las violaciones a leyes de procedimiento no se cometan o no 

se hayan cometido en la sentencia definitiva o laudo, sino por dC t o~; -

diversos verificados durante la secL.ela procesal, es indisperE_..Jl'le q· .e 

la autoridad responsable, para demostrar q,,e no e'ísten tu2.e~; r-ontTa-

venciones, se refiera separadamente, en su Informe JL.stificado, J cada 

:.no rle lo~: actos en que el agraviado huce consistir las violaciones -

alegadas, esgrimiendo los argumentos jui'Ídico~; pe¡·tincnte:.; e invoc,uJdo 

,. 1\L:ones conducente~; e idóneas para el efecto, h¡~;¡¡¡jos en ld:> cons-
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L).- "Suspender la ejecución de la Sentencia reclamada, en los térmi

nos del artículo 170 de la Ley de Amparo; y con arreglo al artíc~ 

lo 107, Fracciones X y XI, de la Constitución". Respecto de esta 

cuestión el art·Ículo 170 de la citada ley es terminante al prece.e. 

tuar: 

En los juicios de amparo de la competencia de la Suprema Co~ 

te de Justicia o de los Tribunales Colegiados de Circuito en asuntos -

penales, civiles, administrativos o laborales, la áutoridad responsa-

ble mandará suspender la ejecución de la sentencia reclamada con arre

glo al artículo 107, fracciones X y XI, de la Constitución, sujetándO

se a las disposiciones de este capítulo". 

Así pues, se puede afirmar que en general cor:esponde a las 

autoridades responsables, sujetándose a las disposiciones de la Ley, -

mandar suspender la ejecución de la sentencia reclamada en asuntos pe

nales, civiles, administrativos o laborales, que se tramiten ante la 

Suprema Corte de Justicia o los Tribunales Colegiados de Circuito. 

Como ha quedado esclarecido, en los términos de los preceptos 

legales invocados, en asuntos penales, civiles, administrativos o labo 

ralas, cuyo acto reclamado son, necesariamente, sentencias definitivas 

o laudos, la autoridad responsable mandará suspender la ejecución de -

la sentencia; es decir, son precisamente dichas autoridades responsa-

bles las que tienen la facultad para conceder o negar, en su caso, y -

en términos generales, la suspensión del acto reclamado. 

Ahora bien, la fracción X, párrafo segundo del artículo 107 

Constitucional, establece qt.e la suspensión deberá otorgarse re:,pecto 

de las sentencias definitivas en materia penal al comunicarse la inte~ 

posición del amparo¡ y el artículo 171, reglamentario de la fracción

citada, previene que cuando se trate de sentencias defini ti va~o dicta-

das en los juicios del orden penal¡ ul proveer lo autoridmJ ¡·¡;~ poll~ •--



-96-

ble conrorme a los párraros primero y segundo del artíc~lo 168 de la -

misma Ley, mandará suspender de plano la ejecución de la sentencia re-

clamada. 

En consecuencia, cuando el acto reclamado sea una sentencia -

derinitiva dictada en ~n juicio del orden penal, la autoridad responsa

ble, al tener conocimiento de la interposición del Juicio de Amparo, d~ 

berá decretar de plano, deberá otorgarse dice el artíc~lo 107 y sin ni~ 

gun otro req~isito, la suspensión de ld eject;ción de la sentencia recla 

mada. 

De acuerdo con lo dispuesto por el artíc~lo 172 de la Ley, -

cuando la sentencia reclamada imponga la pena de privación de la liber

tad, la suspensión que se decrete tendrá como único efecto el que el -

quejoso quede a disposición de la autoridad que conoce del Amparo, es -

decir de la Suprema Corte de Justicia o del Tribunal Colegiado de Cir-

cuito, aun cuando el artículo 172, quizá por una omisión involuntaria,

únicamente se reriere a la Suprema.Corte, toda vez que aun cuando se-

trate de l'na sentencia que impone la pena de privación de la libertad,

el conocimiento del juicio de amparo respectivo, en los términos de las 

fracciones V, inciso a) y VI del artículo 107 Constitucional, así como 

158 de la Ley de Amparo y 24 fracción II y 7o Bis, fracción I, inciso

a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, tanto la Su 

prema Corte de Justicia, como los Tribunales.Colegiados de Circuito, 

tienen competencia para conocer en amparo directo de los jJicios que se 

promuevan en contra de sentencias definí ti vas dictada por d. ;t.oridade~' -

jt•diciales del orden común, en materia penal, en los casos q,.e luo; nor

mas legales mencionadas establecen. 

La fracción X del artíc~lo 107 Constitucional, en •.t.• párr.Jr'c 

~;equntJo, tle!;pué!; tle e,;\i¡l·lecei· le~ t·,¡! e con!;ti t .. cional qc.e debe r8(l ir lu 

f't.'n·¡jÓn re.specto de sentenciu:_; ~fefiniti\.u~: e:1 ···.1:eri..t penc1l, l1ice: -

· ., '".:! t~1·i.1 eh il (la !'.J!'·Pen,;ión r'eberá otof'\;,¡¡·!·e) "'Otüante · i.r1:-: --
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que dá el quejoso para responder de los daños y perjuicios que tal sus

pensión ocasione, la cual quedará sin efecto si la otra parte dá contra 

fianza para asegurar la reposición de las cosas al estado que guardaban 

si se concediese el'Amparo, y a pagar los daños y perjuicios consiguie~ 

tes". 

El artículo 173 de la Ley de Amparo, al reglamentar la base -
1 

constitucional mencionada, previene qua la suspensi6n cuando se trate -

de sentencias definitivas dictadas en juicios del orden civil, se decre 

tará: 

a).- A instancia del agraviado, si concurren los requisitos que es 

tablees el artículo 124 de la misma Ley; 

b).- Y surtirá efectos si se otorga caución ·basta8te para respon-

der de los daños y perjuic~os que pueda ocasionar a tareeros, 

si no se obtiene sentencia favorable en el Juicio de Amparo; 

e).- Y, además, agrega dicha norma, que en los casos a .que se re--
1 

fiaren las disposiciones anteriores son aplicables los artícu 

los 125 (que establece, en el caso de la suspensión en mate--

ría de Amparo Indirecto, el requisito de otorgar para que su~ 

ta efectos la suspensión, garantía bastante para reparar el -

daño e indemnizar los perjuicios que con la suspensi6n se ca~ 

saren, si no se obtiene sentencia favorable en el Juicio de -

Amparo); y asimismo son aplicables los artículos 126, 127 y-
1 

128 de la Ley de Amparo (que regL.la la posibilidad de ejecu--

ci6n del acto reclamado, a pesar de haberse concedido la sus-

pensi6n, cuando el tercero otorga a su vez contra-garantía --

bastante para restituir las cosas al estado que guardaban an

tes de la violaci6n de garantías y el pago de los daños y pe~ 

juicios que sobrevengan al quejoso en el caso de que se le --

conceda el Amparo y, por último, faculta a la autoridad q· .e -

conoce de la suspensión para fijar las garantías y contri1-•:.;-



-98-

rantías). 

En materia del trabajo, por s~ naturaleza propia, la Ley re-

glamentaria ha establecido un régimen especial, que apareció por prime

ra vez en la Ley Reformada en 1936, cuando se modificó el sistema de 

distribución de competencias y para ello, el legislador equiparó las 

sentencias definitivas dictadas en juicios del orden civil, con los la~ 

dos de las Juntas de Conciliación y Arbitraje y estableció la proceden

cia del amparo directo en contra de estos últimos. En primer lugar, no 

obstante que como hemos dicho el legislador equiparó las sentencias de

finítivas judiciales, en materia civil, con los laudos de los tribuna-

les laborales, respecto de la suspensión de éstos, no establecen ningu

na base constitucional en el artículo 107 de la Constitución Federal, -

tal y como lo hizo en relación con las sentencias definitivas en mate-

ria civil. Consideramos que esto se debe a una omisión involuntaria; -

pero el hecho es que el artículo 174 de la Ley de Ampero, exclusivamen

te regula esta materia en los siguientes términos: 

Artículo 174.- Tratándose de laudÓs de las Juntas de Concilia 

ción y Arbitraje, la suspensión se concederá en los casos en que, a jui 

oio del Presidente de la Junta respectiva, no se ponga a la parte que -

obtuvo, si es la obrera, en peligro de no poder subsistir mientras se -

resuelve el Juicio de Amparo, en los cuales se suspenderá la ejecución 

en cuanto exceda de lo necesario para asegurar tal subsistencia. La -

suspensión surtirá efectos si se otorga ca .. ción en los mismos término<: 

del artículo anterior, a menos que se constituya contrafianza por el -

tercero perjudicado. 

Así pues, en resumen, la razón para establecer ,.,, ré,1irnen es

pecial de la suspensión en materia de lau¡Jo:-; de las Junt,1:· de ConcilL.!

ción y Arbitraje, o bien de los Tribunales de Trut<Ijo, :·_.é lu n-.J:.a·,Jle

. ¡:t~ci.!l de estos actos que distingc:e esenci:ll·~ente lo q .. e en dq .. e-

.• ~;-~T: :·e llamó llerect1o im1<:stri:11, o :3e<! rd .!er·ec1·o ot-r-er·c .· con --
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ello el evidente interés de la colectividad en la resolución de estos -

conflictos, desde un punto de vista general y, en particular, a la nece 

sidad de evitar los perjuicios que la suspensión pudiera ocasionar a --

los trabajadores o a.sus dependientes económicos, pQniéndolos en situa-

ción de no poder subsistir, en vista de la dilación para resolver el --

Juicio de Amparo. 

M).- "Rendir los informes con verdEid, bajo pena de ser castigada penal

mente en los términos de la fracción V del artículo 247 del Código 

Penal". En relación con la responsabilidad oficial de las autori, 
dadas responsables, la Ley de Amparo, en diversos precb~tos, con~ 

gra las figuras delictivas de carácter oficial que pueden consumar 

se por las autoridades responsables en materia de amparo. 

El primer caso, es el que prevé el artículo 204 de dicho arde 

namiento, el cual reputa como delito oficial de la autoridad responsa-

ble el hecho de que ésta afirme una falsedad o niegue una verdad, en t~ 

do o en parte, tanto en el juicio de amparo principal como en el inci--

dente de suspensión. Los términos legales en que está concebido este -

delito por el mencionado precepto reproducen aquellos en que está redaE_ 

tado el que prevé la fracción V del artículo 247 del código penal, a e~ 

ya sanción remite la Ley de Amparo en este particular, la cual consiste 

en prisión de dos meses a dos años y multa de diez a mil pesos. 

El segundo delito oficial que puede cometer la autoridad res-

pensable en materia de amparo es el previsto en el artículo 205 de la -

Ley de Amparo, que dice: 

"La autoridad responsable que maliciosamente revocare el acto 

reclamado con el propósito de que se sobresea en el amparo sólo para --

insistir con posterioridad en dicho acto será castigada conforme al ar-

tículo 213 del Código Penal, en relación con la fracción lV del 21Ll tlu: 
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propio ordenamiento". Este delito lo eq,.i;lara ln Ley lfe Ampnru '31 de -

abuso de autoridad contenido en el artículo 214, fracción c.~rla tlel C~ 

digo Penal, el cual está concebido por este ordenamiento en los siguie~ 

tes términos: "Comete el delito de abuso de autoridad todo funcionario 

público, agente de gobierno o sus comisionados, sea cual fuere su cate

goría, en los casos siguientes: VI.- Cuando ejecute cualquier otro acto 

arbitrario y atentatorio a los derechos garantizados en la Constitución". 

La penalidad de este delito específico que puede ejecutar la 

autoridad responsable en materia de amparo consistente en multa de vein 

ticinco a mil pesos, destitución de empleo y privación de libertad de -

seis meses a seis años, según el artículo 213 del Código Penal. 

El tercer delito que la autoridad responsable puede cometer -

en materia penal está previsto en el artículo 205 de la Ley respectiva, 

al cual le denomina la doctrina como desobediencia al auto de suspen--

sión. 

Dice a la letra el citado· precepto: "La autoridad responsable 

que no obedezca un auto de suspensión debidamente notificado, será cas

tigada con la sanción que señala el artículo 213 del Código Penal, por 

cuanto a la desobediencia cometida, independientemente de cualquier --

otro delito en que incurra" La misma sanción se aplicará cuando deba -

tenerse por hecha la notificación de la suspensión, en los términos del 

artícLlo 33 de esta Ley, si llegase a ejecutarse el acto 1 aclamado". 

La condición indispensable para que se cometa este delito, co 

mo puede verse de la transcripción, estriba en que el auto judicial por 

el que se conceda al agraviado la suspensión (provisional o definitiva 

pues la Ley no distingue en este caso), debe estar debidamente notifica 

do a la autoridad responsable, de acuerdo con las reglns :.-obre notifica 

e iones en el Juicio de Amparo. Por lo que il~ce Ll L.J pen,¡l iclad impuestu 

! , .i r\oridud responsable que com2ta este delito, e,; lu ni!Tl<l q .. e .•e -
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previene para el anterior, consifJnada en el artículo 213 del C6rJi~¡o Pe

nal, o sea, aquella que corresponde al delito rJe abur;o de uutoridad en 

general. 

Uno de los 'delitos más graves, no por lo que respecta a la PE!_ 

nalidad propil'lmente dicha, sino porque implica rebeldía contru los man

datos supremm> de la Justicü1 Federal, es el contenido en el ortÍCl•lo -

208 de ln Ley de Amparo, que dice: 

"S:i después de concedido Bl nmparo, la autoridocl re,,ponsable 

insistiere en la repotici6n del neto reclamado o trnt¡:¡re de o1ucl:i r lo ··· 

sentencia dB la autoridad federal, inrnediatamentfJ será separada de ~;u -

cargo y consignada al ,Juez de Distrito que corresponda, para que la ju~ 

gue por la de!;obediencia cometida, la que se castigará con la sanci6n -

que señala el artículo 213 del C6digo Penal. Si apareciere cometido --

otro delito el Juez de Distrito pondrá los hechos en conocimiento del -

Ministerio Público que corresponda". 

Este precepto, que prevé el delito que podríamos llamar de re 

petici6n del acto reclamado una vez concedido el amparo al quejoso, viE!_ 

ne la disposici6n inserta en la fracción XVI del artículo 107 Constitu

cional y la cual está concebida en términos análogos. La comisi6n de -

este delito entraña la inmediata destitución de la autoridad responsa-

ble (si no hay impedimento constitucional para ello), para cuya orden -

es competente la Suprema Corte de Justicia funcionando en Pleno, segl'n 

lo establece la fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de -

la Federación. Una vez ordenada la destitución de la autoridad respon

sable, la Suprema Corte, tal como lo disponen los artículos 100 segundo 

párrafo, y 208 de la Ley de Amparo, la consignará al Ministerio Público 

para el ejercicio de la acci6n penal correspondiente. 
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3.- FACULTADES DE LA AUTOniDAD flESPONSAOLE. 

A).- "Acreditar Delo]ados a las Audiencias". Artículo 19 de 

la Ley de Amparo. El principio dominante en materia de personalillad -

derivada de la autoridad responsable, estriba en que ésta no puede ser 

representada en el Juicio de Amparo, como lo establece el artíc .. lo í9 

de la Ley Reglamentaria de los artículos 10..1 y 107 Constit..;clonnles, -

que dice a la letra: 

Las autoridades responsables no pueden ser representadas en 

el Juicio de Amparo, pero sí podrán, por medio de simple oficio, acre

ditar delegados en las audiencias para el sólo efecto de que rindan 

pruebas, aleguen y hagan promociones en las mismas audiencias. 

Ahora bien,· del texto anterior aparece claro que: Las autori 

dadas responsables, como regla general, no pueden ser representadas en 

el Juicio de Amparo; así pues, dichas autoridades deben concretarse en 

los términos de la propia Ley: A rendir a la autoridad de control que 

conoce del caso, el Informe con Justificación respecto del fondo de la 

cuestión debatida, o bien el Informe Previo, en los incidentes de sus

pensión, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 147 y 149, así 

como 131, 132 y 133 de la Ley de Amparo, en lo que se refiere al Jui-

cio Constitucional, que se tramita ante los Jueces de Distrito, os de

cir, el amparo indirecto o bi-instancial. Y el artículo 1G9 del mismo 

ordenamiento, tratándose del amparo que se tramita ante la S"prema Cor 

te de Justicia o los TribLnales Colegiados de Circuito, es decir, al -

amparo directo o uni-instancial. 

Una vez cumplida dicha instancia inicial, consistente, en el 

-. nforme Jt,nti ficado que debe rendir la autoridad responsul'le respecto 

'•• .. c~cto!,, q,.e !.f! impuLtn como \,·iolutorio!~ de l.J~- :.Jrant Í.t' :.rulh i

!t;l quejoso o bien re!3pecto de lo~; llecl10~; cuyi.l :>u!;pen_ción ,·e :.a 
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licita; la autoridad responsable no puede comparecer en la tramitación 

del Juicio de Amparo por medio de un representante, sino hasta la au-

diencia de pruebas y alegatos, llamada Audiencia Constitucional, para 

cuyos efectos puede·designar, exclusivamente, un delegado, 

Como un caso especial debe tenerse en cuenta el del C. Pres.!, 

dente de la República, ya que cuando éste es señalado como autoridad 

responsable, puede ser representado en todos los trámites del Juicio 

de Amparo por los Secreturios y Jefes ele Departamento de Estado, a --

quienes en cada caso corresponda el asunto, según la distribución de -

competencias establecidas en la Ley Orgánica de la Administración Pú-

blica Federal. 

Asimismo es necesario señalar otro caso espeqial, esto es, 

el referente al del Procurador General de la República, quien puede, 

cuando el Presidente de la República, Titular del Poder Ejecutivo le 

confiere su representación, en los casos relativos a la Depe~dencia a 

su cargo, situación que lo hace asumir el carácter de un representante. 

8).- "Interponer el recurso de revisión, con sus modalidades 

y restricciones". Artículo 87 de la Ley de Amparo. El artículo 86 de 

la Ley de referencia previene de una manera terminante que el recurso 

de revisión sólo podrá interponerse por cualquiera de las partes en el 

juicio. 

Ahorc l.den, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo !lo. , 

fracción II de la Ley de la materia, :;on partes en el juicio las auto

ridades responsables y, por tanto, deben quedar comprendidas en lo dis 

puesto por el artículo t3G que concmJe a las partes la facultad de in-

terponer el recurso de revi!-.ión, El artíct.lo 87 de la Ley reglamenta

ria, respecto de la capacidad do las autoridades responsable:; pura ha

cer valer la revisión, prevé do:; si 1 t.c~ciones específ le¡¡:;: 

a).- Cuando en el Juicio de Amparo el acto roclLJm,uJo . n.1 

!,entencia ¡ en er;t e ca:;o, la:. dutol' i d.1de~; repon:·dl,lr• 
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únicamente pueden interponer el recurso de revisión con 

tra las sentencias que afecten directamente el acto que 

de cada una de ellas se haya reclamado; 

b).- Cuando el acto reclamado sea una Ley; en este caso pue-

den interponer el recurso de revisión los titulares de 

los órganos de Estado a los que se encomiende la prom·Jl 

gación de la Ley respectiva, o quienes los repre!:.ent.en 

en los términos de la Ley de Amparo . 

Definida así la situación, el propio artículo 87 en su párra-

fo segundo agrega: "Se observará lo dispuesto en el párrafo anterior, -

en cuanto fuere aplicable, respecto de las demás resoluciones q~e admi-

tan el recurso de revisión". 

Al prevenir el artículo 87, que las autoridades responsables 

únicamente podrán interponer el acto que de cada una de ellas se haya -

reclamado, debe entenderse en nuestra opinión y así lo ha interpretado 

la Jurisprudencia que cada autoridqd debe impugnar el fallo únicamente 

en lo que la agravie, es decir impugnar la parte de la sentencia que --

afecte directamente el acto que de ella se haya reclamado. 

La Jurisprudencia ha definido algunos puntos importantes rela 

cionados con la revisión y las autoridades responsables: 

a).- Las sentencias de los Jueces de Distrito que no fueren -

impugnadas en tiempo por las autoridades responsables, -

causan ejecutoria, por que el Tribunal de S~uncla In!;t 1'1 

cia debe examinar únicamente 1 "'S ar¡ravios expro!.Aulo!; por 
( 1[i) 

las autoridades respon&lL:lL: .. 

Sentencias de los ,Jueces de Distrito. "Causan ejec .~e¡-¡,, ro:• 

pecto de las ¡¡utoridadeé; que no interpon,:.¡n en t iernpo el n~c .r. o c!e n;-
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b).- El artículo 87 de la Ley determina limitativamente qué -

autoridades tienen facultad para interponer la revisión 

en nombre de las autoridades responsables, de tal manera 

que si interpone el recurso quien no tenga facultad le--

gal para representar dichas autoridades debe desechar el 
( 1?) 

recurso. 

Revisión. "Si por la autoridad responsab;te, interpone revi-

sión quien no tenga facultad legal para representarla, debe desecharse 

el recurso". 

e).- En el caso de que existan varias autoridades responsables 

y una de ellas interponga revisión. haciendo valer agra-

vios que se refieren a la actuación de las otras autorid~ 

des responsebles, el recurso carece de fundamento y debe 

desecharse~ 18 ) 
Revisión. "La que interponga una de las autoridades responsa

bles haciendo valer egravios que se refieran a la actuación de las otras 

autoridades responsables, carece de fundamento, puesto que·no tiene por 

qué reclamar por conceptos de la sentencia del Juez de Distrito, que no 

le ocasione agravios". 

C).- "Interponer el 11ecurso de Queja". Artículo 96 de la Ley 

de Amparo. Junto con la revisión, la queja es uno de los recursos que 

desde la Ley de 1882 han subsistido en la estructura procesul del Jui-

cio de Amparo. El artículo 52 de la citada Ley, concedía al quejoso, -

al promotor fiscal y a las autoridades ejecutoras, cuando creyesen que 

el Juez de Distrito, por exceso o por defecto, no curnplíu fielmente con 

la ejeCL!toria de la Corte, fucultat! pura ocurrir en quejil unte e!>te TrL 

bunal, pidiéndole que revisura los actos del inferior y LJ Cori e con e 1 



-105-

Informe Justificado del mismo, resolvía confirmando o revocando la pro

videncia, pero siempre cuidando de no alterar los términos de la ejecu

toria. 

Los capítulos relativos de los Códigos Federales de Procedi-

mientos Civiles de 1897 y 1908 reprodujeron esta norma de la Ley de 1882 

y, así la queja nació y tomó carta de naturalización en nuestro juicio -

Constitucional, como un procedimiento especial, como un medio de impugn~ 

ción, para combatir y remediar la actuación del Juez de Distrito, en prl 

mer lugar, y de la autoridad responsable, más tarde (en el artícul 784 

del Código Federal de Procedimientos Civiles de 1908), cuando la parte 

legitimada por la Ley, consideraba que con su conducta había incurrido 

en exceso o defecto en la ejecución de una sentencia de Amparo. 

Ahora bien, en relación con las partes legitimadas para inter

poner la queja, la Ley Reglamentaria regula diversas situaciones, como -

son: 

a).- Cuando se trata de ~na queja hecha valer por exceso o de

fecto en la ejecución o cumplimiento, del auto que conce

dió al quejoso la suspensión definitiva del acto reclama

do, o bien de la sentencia que le otorgó el amparo. En -

esta hipótesis, y de acuerdo con lo dispuesto por el artí 

culo 96 de la Ley, la queja puede interponer~:e por cual

quiera de las partes en el juicio o por cualqu i er.1 per: e

na que jw;ti fique leoalmente q ;e le agravia la ejec .e i ón 

o cumplimiento de dicha resolución. 

E:; importante ll¡¡cer notar qte en este caso especifico, L¡ ll.'<1i 

t imación p¡¡ru interponer lu queja se concede a cuulqu ier; de l.¡:· purtes 

en el juicio, en el presente Ccl:;o a le~ autoridad respons,1L·~c como parte 
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b).- En los demás casos que especifica el artículo 96 de la -

Ley, excluidos por tanto loa previstos en las fracciones 

I, IV-y X, en atención a lo dispuesto en la segunda par

te del artículo 96, en el sentido de qué: únicamente po

drá interponer le queje cualquiera ele las partes en el -

juicio. 

e).- Como un caso HSpecial, señala la misma norma, la situa--

ción prevista en la fracción VI del artículo 9S, en la -

cual únicamente podrán interponer el recurso las partes -

interesadas en el incidente de reclamación de daños y per 

juicios, y la parte que haya propuesto la fianza o contra 

fianza. 

0).- "Ofrecer pruebas en el Juicio". Artículo 150 de la Ley -

de Amparo. El período probatorio se compone propiamente de tres actos, 

en los cuales la actividad de los sujetos de la relación procesal se va 

alternando. En efecto tales actos son: El de ofrecimiento de pruebas, -

el de su admisión y por último el de su desahogo. 

En relación al ofrecimiento y admisión de pruebas en materia -

de amparo, existe un principio liberal, en el sentido de que pueden apor 

tarse y admitirse todos aquellos medios probatorios tendientes a produ-

cir convicción en el juzgador, medios que sólo encuentran restricciones 

expresadas en la Ley. Y así, el artículo 150 de la Ley de Amparo dice -

textualmente: "En el juicio de amparo es admisible toda clase de pruebas 

excepto las de posiciones y las que fueren contra la moral o contra el -

derecho". 

Como puede verse, la disposción de referencia no es enumerati

va o limitativa, sino que contiene un sentido totalmente enuncLJt ho '- -

amplio. Ahora bien, cabe recordar que es un principio procesal unher. , ! 
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mente aceptado, el consistente en la prohibición absol~ta de ofrecer, -

admitir y desahogar pruebas que estén o c.ean contra la moral y el dere

cho¡ sin embargo surge la siguiente interrogante: ¿qué motivos tuvo el 

legislador para excluir la prueba confesional o de posiciones?. Cree-

mos que obedece primordialmente al principio de economía procesal, toda 

vez que el desahogo de la referida prueba demoraría considerablemente -

la tramitación del juicio. Además, si la autoridad responsable fuese 

la absolvente, la prueba de referencia no se podría practicar, ya que,

por un lado, un l1echo sobre el que versase la confesión, es susceptible 

de ser realizado por diferentes órganos del Estado sin ser, por consi-

guiente, exclusivamente propio del absolvente; y por otro lado, atendie~ 

do a la imposibilidad de que cualquier autoridad recuerde con precisión 

todas y cada una de las circunstancias en que haya tenido lugar el acto 

reclamado, dada la cantidad de negocios y casos de que se ocupa en el -

ejercicio de sus funciones. 

Aparte de las excepciones.de referencia, el artículo 150 de -

la Ley de Amparo, como ya dijimos, contiene el principio de liberalidad 

en materia de pruebas, opuesto al de limitación legal. Por lo tanto, -

las partes en el juicio de umparo, entre las que se encuentra la a -~.ori 

dad responsable, pueden hacer llegar al juzgador para comprobar sus pr.9_ 

pías pretensiones, todos los elementos que estén a su alcance, consign!:. 

dos o no en la Ley corno probatorios. 



CITAS BIBLIOGRAFICAS DEL CAPITULO IV 

( 1).- CASTRO V. JUVENTINO. Obra Citada Pág. 225 

(2).- BURGOA IGNACIO. Obra Citada Pág. 702 

(3) .- COUTO RICARDO. Tratado teórico práctico de la suspe.!:! 
sión en el Amparo. Pág. 40 

(4 ).- CASTRO V. JUVENTINO. Obra Citada Pág. 

(5) .- SOTO GORDOA I. LIEVANA PAUN\ G. La suspensión del ac 
to reclamado en el Juicio de Amparo. 
Página. 47 

(6).- COUTD RICARDO. Obra Citada. Pág. u7 

(7).- I. SOTO GORDOA Y G. LIEVANA PALMA. Obra Citada Pág.-
51 

(a).- PALLARES EDUARDO. Obra Citada. Pág. 252 

~ 

(9).- APENDICE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. 1917-
1965. Tesis 1050 

(10).- APENDICE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. 1917-
1965. Tesis 1893 

PAGINA 

57 

60 

60 

60 

61 

62 

62 

62 

75 

75 



CITAS BIULIO[~FiAíiCAS DEL CAPITULO IV 

PAGinA 

(11).- SOTO GORDOA I. LIEVANA PALMI\. Obra Citada. Pág. ({~ f_12 

(12).- PALLARES EDUARDO. Obra Citada. Pág. 214 83 

( 13) • - CASTRO V. JUVENTINO. Obra Citada. Pág. 521 '34 

(14).- PALLARES EDUARDO. Obra Citada. Pág. 151 ~18 

(15).- APENDICE AL SEM'\i.JAfUO JUOICIÁL DE LA FEDERACION. 
1917-19ú5 Te~;is 571 9C 

(1G).- AGUAYO VDA. DE PIÑA ELENA Tomo XVII. Pd:¡. 229 104 

( 17).- CARREON OCTAVIANO G., Y CDAGS. Tomo XVI. P:í;. '714 1[lC 

(18).- ROCHA ATANASIO DE LA Tomo XXV. Pág. 1839 10:é 



CAPITULO V 

e O N e L U S I O N E S 

PRIMERA.- Autoridad es aquel 6rgano estatal, investido de facultades de 

dacisi6n a de ejacuci6n, cuyo desempeño, conjunto o separado 

produce la creaci6n, modificaci6n o la extinci6n de situacio

nes generales o especiales, jurídicas o fácticas, dadas den-

tro del Estado o su alteración o afectaci6n,'todo ello en for 

ma imperativa. Sin qua exista problema alguno para definir -

a la autoridad responsable, toda vez qua el articulo 11 da la 

Ley da Amparo establece categóricamente qua: Es autoridad re~ 

pensable la que dicta u ordena, ejecuta o trata de ejecutar -

la Ley o el acto reclamado. Y la fracción II del artículo 5o. 

de la propia Ley establece qua la autoridad o autoridades res

ponsables son parta en el Juicio de Amparo. 

SEGUNDA.- El derecho fundamental de la autoridad responsable, es de d~ 

fender la constitucionalidad de su actuaci6n, y lo hace media~ 

te el Informe Justificado, que es el documento en el cual la -

autoridad responsable esgrime la defensa de su actuaci6n impu~ 

nada por el quejoso, pidiendo la declaraci6n de constituciona

lidad de las actos reclamados, y en consecuencia el sobresei-

miento o la negaci6n de la protecci6n Federal al quejoso. 

TEPCERA.- El Informe con Justificación se equipara al escrito de contes

tuci6n a la demanda de amparo, en lo relativo u la;, irnrutncir'

nes que se hacen a la autoridad responsable por lli!l•cr L1ict ,,~, 
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o ejecutado el acto reclamado e integra con el escrito de d~ 

manda y con el del Informe Justificado la litis en el Amparo. 

CUARTA.- La autoridad responsable debe rendir el Informe con Justifica 

ción siempre y con toda oportunidad, pues se ha observado en 

la práctica que acelera la tramitación del Juicio Constituci2 

nal, toda vez que al negar la autoridad responsable el acto -

que de ella se reclama, y al no rendir el quejoso prueba en -

contrario, se sobresee el Juicio. 

Y asimismo se evita que los Tribunales Fed~ales dicten sen-

tencias que no están apegadas a la realidad, ya que en los -

términos del artículo 149 de la Ley de Amparo, la falta de I~ 

forme de la autoridad responsable, establece la presunción de 

ser cierto el acto reclamado, pero puede suceder lo contrario, 

sin que se pueda conocer tal hecho por no rendir la responsa

ble su Informe con Justificación. 

La autoridad responsable debe rendir su Informe con Justifica 

ci6n no por miedo a la sanción económica, que es ridícula, si 

no porque con él ayuda a que los Tribunales Federales impar-

tan justicia pronta y expedita. 

Se propone.la modificación del párrafo cuarto del artículo--

149 de la Ley de Amparo vigente, p~ra quedar como sigue: Si -

la autoridad responsable no rinde su Informe con Justifica--

ci6n o lo hiciere sin remitir, en su caso, la copia certifi~ 

da de las constancias a que se refiere el párrafo segundo de 

éste artículo, dentro de los cinco días siguientes a la noti

ficación, el Juez de Distrito le impondrá en la sentencia re~ 

pectiva, una multa de cinco mil a diez mil pesos. 

'cJ' 1": rA.- Lu Audiencia Constitucional debe ser pLíblica y s6lo por e'Cef?. 

ci6n deberá prorrc~wrse. 
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Debe celebrnr!;e a más tardar dentro del término de treint u -

días contados a partir de aquel en que admite la demanda de -

Amparo. Y consiste en recibir, por su orden las pruebas, los 

alegatos por escrito y, en su caso el pedimento del Ministe-

rio Público, pronunciando posteriormente la sentencia que co

rresponda. 

La ejecución de las sentencias que conceden el amparo y pro-~-

tección de la Justicia Federal, consiste en restituir al que

joso en el pleno gozo de las garantías violadas para lo cual 

es necesario reponer las cosas, material o jurídicamente, al 

estado que tenían antes de dicha violación. Por lo que la a;;, 

toridad responsable debe estar siempre preparada para darle -

inmediato cumplimiento a la ejecutoria, e informar dentro de 

las veinticuatro horas siguientes a la notificación al Tribu

nal del conocimiento, la forma en como dió cumplimiento al f~ 

llo protector. 

SEPTIW..- En los términos del artículo 105 de la Ley de AmP.aro, "Si de_!l 

tro de las veinticuatro lloras siguientes a la notificación a 

las autoridades responsables, la ejecutoria no quedare cumpli

da, cuando la naturaleza del acto lo permita, o no se encontra 

re en vías de ejecución en la hipótesis contraria, el Juez de 

Distrito, la autoridad que hubiere conocido del Juicio, el Tri 

bunal ColB!Jiado de Circuito si se trata de revisión contra re

solución pronunciada en materia de Amparo directo, requerirán 

de oficio o a instuncia de parte al superior inmediato de la -

autoridad re!;ponsable para que obligue a ésta u cumrl ir sin d.!:: 

mora la sentencia". Al respecto nos atrevemos a proponer la -

modificación al numeral do referencia para quedar redactddCJ r'n 

la forma siguiente: "Si Llentro do las veinticuc~tro ltn\J!. , ; __ _ 
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~c~ientes a L1 notificaci6n u L1s uL•tori :htles respon:Ae-:J!Jle',, l¡¡ 

ejecutoria no quedare cumplida, c .. undo la natüraleza del actu 

lo permita, o no se encontrare en víus do ejecuci6n en la hi

p6tesis contraria, el Juez de Distrito, la autoridad que hubiE 

re conocido del Juicio, el Tribunal Colegiado de Ciret:ito si -

se trata de revisi6n contra resoluci6n pronunciada en materia 

de Amparo Directo, aplicarán unt1 multa de cinco mil a diez mil 

pesos a la autoridad responsable, apercibiéndola de q~e en ca

so de no darle cumplimiento al fallo protector dentro de las -

veinticuatro horas siguientes a la notificaci6n, será separada 

de inmediato de su cargo y consignada al Juez de Distrito que 

corresponda". 

Pues sólo de esa manera es posible mantener la bondad del Jui

cio de Garantías, que es orgullo del Derecho Mexicano, y nás -

aun, hacer factible su supervivencia. 
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